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Para la publicación tíe avisos en

el BOLETIN OFICIAL regirá 
siguiente horario;
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INTERVENTOR FEDERAL rí 
Dr. DOMINGO NOGUES ACUÑA’

Ministro de Gobierno, J. é !• Pública
Dr. RAMON :J. A. VASQUEZ

Ministro de Economía, Finanzas y Obras Públicas 
Dr. ADOLFO GAGGIOLO

Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

Bmé. MITRE N*  550

(Palacio de Justicia)

TELEFONO N9 4780

. Directos
Sr. JUAN RAIMUNDO ARIAS^

Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán pok‘ autenticas^ y ító’ ejemplar''de .¡cada uno de ellossé 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y 'todas las' oficinas judiciales ó administrativasud®- 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de -Acostó. 14*dé ’1908), • . .
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Decreto Ñ9 8911*  del-2 de Julib'de’1957-'
• Art. I l9. — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por-losUnteresados^a fin de poder salvar'en 
tíempo.-opor.tuno, cualquier error en que: se hubiera incurri
do. Posteriormente ño' se*  admitirán reclamos.

Árt. I39 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía., directamente • por correo;, previo pago del importe de 
la suscripción, en báse a .las tarifas «respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir - invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al - dé su pago. '... . • . . ■ . .

Art. 159— Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de <su. vencimiento-.• • •• .............

.Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para ios señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

„t.Art. 379 —— El importe.abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los ppdidos, ni tampoco será .aplicado-a'otro concepto.

Art. 389 —* Quedan obligados todas ] a s reparticiones 
de la Administración' Provincial,' a coleccionar y encüáder- . 
nar los ejemplares' dél Boletín Oficial que sedes provéa diá-- 
n^ngnre, debiendo designar entre ■ el personal; a un- fuñcib- 
nará o empleado para que se haga Caigo de lüs- íñistnbs, 
el’'que deberá dar/ estricto' cumplimiento.’a la-présente dis- 
posición, siendo el-único respohsábíe^B se' bolistataíé íilg'u- 
üa ñégllgáiicla ál íeapeciót haciéndose por íó tanto pasible 
S üiédidáa discipline,tí&Si .

30*01»»

.Decreto N9 3048 ¿o mayo 10 'de >1956,
... .. • ..a.-! :

\ ÁtE . 1' Déjase sin efecto el decreto N9-3287( de 
fecha 8 del més de Enero del año 1.95.3.

pecreto N§ 3,1212.. del_22 -de Mayo 3e ,1956.-—-•

. Art. -19«.—•• Déjase “establecido qué' la autorización o- 
torgada; ál( BOLETÍN. OFICIAL mediante decreto número 
3048'dé' fecha 10'clé'mayo del año en curso, a fin de ele
var el '50 %T dél importe’ de las tarifas generales que?rigen 

nes ‘dé: avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del 'actual")!'’nó"19 ’ del mismo mes, como se consigna’

para la -venta. 'He' núméro.s 'sueltos, suscripciones, publicado,
L.1 A r, <v »«Avn 1 1 *** aJ a r-1 1

16 del 'actual'1)!' ’nó"19' del mismo mes, como se 
en el mencionado¿d^eyetg.-.

•,,.u ...... «VENTAJE EJEMPLARES t
Nómér-o :dél-’dí&’-'y atrasado dentro dél 'ftfég 4,
Nútnero atrasado de más de 1 mes hasta J afío . 
Número’’ atrasado de máa dé í año

$ 0/60 
:I.;30 
3/0Ó

SUSCRIPCIONES
SuáCridción rñensúaí . ¿i, 

tíftrfestí’at , ú i .i> i>. ,u 
SéHítsytrál •», > s i i >,«. i i i 

. ElÍÍLláL * *"4*4*1"4  4 « 4 i i i 4 i i 4

$ 11/25 
"22,50
“ 45,00
“ 90.00
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36.OQ 
60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros 
a 300 'palabras

Hasta
10 días

Exce. 
, dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce. 
dente

~ Sucesorios..............................................................
Posesión Treintañal y deslinde......................

■ Remates de inmueble - ... ...................................
de vehículos, maquinarias, ganados 
de muebles y útiles de trabajo . . .

Otros edictos judiciales....................................
Licitaciones............................................................
Edictos de Minas.............. - ......... ...
Contratos de Sociedades............ ..
Balances................................................................
Otros avisos........................ .................................

$ $ $ $ $ $
45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 ,12.00 cm.
75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm*
60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cir\
45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9.— m,
60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
75.00

i nn
6.00 
a nn

135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

0.30 
90.00 
60.00

palabra
7.50 •
4.50

0.35 
150.00 
120.00

más el 50%
12.00
9.00

210.00'
180.00

15.00
12.00

cm.
cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N.
60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar. 

. ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

p AGINAS
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

üjí. de Gofo. N?

‘M. de A. S. N9

Econ

10940 del 28|10[57.— Declara huésped oficial de la Intervención Federal, a S. E. el Señor.Embajador de ¡a 
República de Israel .  ;....................................................

— Declara ¡huésped oficial del Gobierno da la Intervención Federal, Señor Subse
cretario del Ministerio de Salud Pública de lú Nación ................... ............................

— Suspende en el ejercicio de sus funciones a un agente de la Guardia de Infantería 
de Policía ..................................................... •..........................................................................

—• Deja sin efecto el Art. 2" del decreto ,N9 10.732, por el que se anulaba un nombra
miento ..................... 1................................. .......... ...... ............... .............................

— Nombra al señor Martín Miguel Lauro Uriburu, Oficial Ayudante del Personal de Caín 
paña '.... ................... . ........... ... ........................................................................... .......... ..........

— Asciende a personal de Jefatura de Policía ........................................................................ .
— Liquida partida a faivor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio .............
— Concede licencia por enf ermedad al señor Secretario de la H. Cámara de Senadores
— Liquida partida a favor de la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio. ............
—■ Concede licencia extraordinaria al Comisario de Guachipas ............ .............................
— Autoriza al ¡Boletín Oii ciai de la Provincia, la publicación por upa sola vez y sin car

go, de varias resoiuciones dictadas por el Juzgado de Minas . ;......... (............. .................
— Aprueba resolución N9 1 08, dictada por la Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 

“Hipólito Irigoyen” . ............. ...............................................................................................

— Designa interinamente a la Autoridad. Policial, Encargada de la Oficina del Registro 
Civil de General BailMan (Dpto. San Martín) ..............................................................

— Dirección Provincial de Turismo y Cultura solicita transferencia de .partidas...............

— Reconoce los servicios p restados por una empleada de la Biblioteca Provincial “Dr. Vic
torino de la Plaza” ....................................... . ............. .................................... ............ .

—'Aprueba Resolución ¡N9 51, dictada por la Municipalidad de Campo Quijano ........
— Acepta la renuncia presentada por una empleada de la Oficina de-Demología y Coor

dinación de Informacione s Sanitarias .................................... ............ '...............................
— Designa=un Médico Auxiliar del Servicio de Paidología dependiente de la Dirección de 

(Medicina Asistencia!..... ...................................... ...................................................................

— Nombra una enfermera en el Hospital del Señor del Milagro  .......................................
— ünoluye a la señorita Jo vina Maman!, empleada del Hospital del Señor del Milagro "y 

adscripta al Hospital Jo safa Arenales de Uriburu, en los ¡beneficios del decreto ¡N9 10.757
— Concede licencia extraer diñaría a un médico Auxiliar del Hospital del1 Señor del Milagro
— Concede licencia extraer diñaría a un médico de la A|sistepcia Pública ...;..................
— Modifica el Art. I9 del decreto 10.915, mediante el cual se aprueban planillas de horas' 

extraordinarias ■ devengad as por personal del nombrado Ministerio ......   x
—'Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ................................................... .
— Aprueba resolución dictada) por la Caja de Jubilaciones .................................
—'Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones .....................  '.........

— Acepta sin cargo alguno,, la dona'ción que efectúa el señor Ildefonso Mopcau a favor 
del Gobierno de la Pro vincia . .................................................. ............. ............. ..........

— Fija como altura invariable ®a¡ra Ja medida,'de los diámetros mininos,'sin discíün'iñá- 
ción de especies, la da Im. 30 sobre,el nivel del suelo ... .... .......... :...i.

10941

10942

10943'

10944

10945
10946
10947
10948
10949
10950

10951

10352

10953
10954

10955
10956

10957

10958
10959

10960

10961
10962

10963
10964 
<10965

10966

10967

2925

2927

2925

2925

2925

al 2926

2926
2926
2926
2926
2926
2927

2927

2927

2927
2926 <

2927
2927

al 2928

2928
2928

2928

2928

2928
2928 
2029,
2929

2929

2929
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M de Econ. N9 10968

>-, » » '•> 10069 .”

— Deja establecida ls nuilO nd de las actuaciones de los señoreé Faustino Echenique y Ar
turo A. Quintana Fascio..................................................... ...............................

— Reconoce los gastos de estadía del señor Carlos Fuldner y señora ,......... ........

>,*  » •> » 10970

,j >> » •> 10971 ”

— Acepta Ta's renuncias pife sentadas p..r empleados dé JJirrcctó» de Arquitectura de la
Provincia .................................................................................... . .......... •............

— Designa. Ingeniero Ayuda nte del Departamento de Estudios y -Proyectos d¡er Administ-ra-
" ción Grail. dé AguaSi al Xng. Civil T. ancisco Antonio García ......................... .

2929. 
2929. al 2930.

2930

. 2930

j.í>

M.
M.

de Gob.
de Econ.

M. de Gob.

ii

MI ¡de

10972
10973

10974

10975

10976

10977

10978
10979

10980
10981

N9 10982

N9 10983 
” 10984 
” 10985 
” 10986

10987
10988
10989

N9 10990

10991
10992

10993

10994
10995
10996
10997

1-0998

10999

N9 11000
11001

11002
Econ. N9 11003

11004

11005

_ Dispone ascensos entre el .pertor.al de Administración General de Aguas .. ................. . .
— Designa Ingeniero Ayuda nte en el Departamento de Construcciones y Mejoramiento de 

Arimínist,ración de Vialid ad, al Ing. Civil don Carlos Rodolfo Patino .... . . . ..............
” — Amplía el subsidio aeord ado por Decreto ¡N9 7527|57, para la ampliación de la redi de,,

aguas corrientes para el Barrio Matadero ...........i................................... '........... . ...............
. >> . —-Aprueba-el reconocimiento de una concesión de agua del dominio público al inmueble 

denominado “El Brealit o” de propiedad del señor Pedio ¡Pablo Diez Gómez .............
» _ Aprueba planillas de liq uidaeión de intereses por mora en el pago de facturas por

provisión de materiales a Administración Gral. de Aguas, presentadas por la. (imia Arm 
' xo Argentina S. A............. ............................................. . ...................................................

» — Dispone la concurrencia de la provinc’a a la exposición que efectuará en Buenos Aires,
Yacimientos petrolíferos Fiscales .............. ::.i:.;:;;:::::::i:..:;.:..;............ 7......;.".

” _ Autoriza al Administrado ?• Gral. de Aguas a trasladarse a la Provincia de Córdoba ..
» — Revoca la Resolución N9 655152 y dispone por Administración Gral. de Aguas, el pago

de una factura presentad a por el Inst.tuto Foto-Topográfico Argentino .........................
” —, Reconoce los servicios pr estados por el ¡Secretario -del Consejo de Obras públicas ....
>> >— Aprueba certificados- D iferencias de jornales, correspondientes a. la obra “Construcción

casas en Villa tas Rosas”.................................. ...................................................................... ......
» — Aprueba resolución dicta da por la -Municipalidad de Santa- victoria......... ;......................

” —, Adjudica parcelas rurales . ........................................................... -............................... . .............
•> — Deja establecido que no se ihace lugar a la -solicitud de reconsideración del Decreto 8514 
>> —, Adjudica al señor Manu el (Lciple-z la imitad de úna. parcela rural ...................................
” — Adjudica por partes iguales a los señores Mariano 'Tapia y 'Bonifacio Colque la parcela •

rural N9 9 ............................................................................. ............................................................
” — Adjudica al señor Noger Ornar Carral, una mitad de la parcela rural N9 1 ..................
” —■ Deja establecido que no se hace lugar a lai reconsideración del decreto 7040 .............. .
” — Adjudica al señor Severo Farfán, una parcela rural ..............................................................

” —■ Declara huéspedes oficia les del Gobierno de la Intervención Federal a los Oficiales y
' Cadetes del último año déla Escuela de Aviación Militar ......... . .............................

29|10|57.— Nombra jueces de Paz P ropietario y Suplente de la localidad de Seclantas ................
” — Concede licencia extraer diñaría a la Jefa de Taquígrafos- de la H. Cámara’ dq Dipu

tados ..................................................................... . .......... . ...................................... .......

— Deja cesante a un Ofici a<l Inspector del Personal Superior de Segundad y Defensa de
Jefatura de Policía ......................................................................... ..............¿..«i..

— Suspende a personal de Jefatura de Policía ;.................................................   .'
—, Acepta las renuncias pre sentadas por personal de Jefatura de Policía .....................
— Permuta en sus respecti vos cargos y destinos a- dos agentes de Policía. ...........................
—> Autoriza a los señores I ng. Tuba-1 Gustavo Franco y Arq. Amoldo Melleretzky a tras

ladarse a la ciudad de T u.umán .......................... .....'......................................
— Adjudica a la firma Sociedad de Electrificación Sociedad' Anónima (S. A. D. Eñ, la

realización de la obra 43 8 de Administración General de Aguas .......................................
— Aprueba la documentado n presentada en Administración General de Aguas’ por la Cía.

de Electricidad del Norte Argentino S. A..................................................................................
— Aprueba resolución dictada por la Caja de Jubilaciones ......................................... . ..........
— Aprueba en la suma de S 4.880, el subsidio para gastos de inhumación del jubilado don

Domingo D’Anunzio ......................................... ............................. ............................... . ...............
— Aprueba resolución
— Traslada al actual

de la Dirección de
— Declara autorizada __  _ _ __________

Estadística é Investigado nes Económicas ..........................................................................
—Reconoce un crédito a f avor de los inspectores de la Dirección Gral. de Rentas ..

dicta da por la Caja de Jubilaciones ..................... . .............................

Secretario de Contaduría General, al cargo de Secretario General
Arqui tectura de la Provincia .................................. . ............. ........ ........

una licencia por matrimonio de una- empleada de la Dirección de 
s Económicas ............................................... ............ . .

RESOLUCIONES DE MINAS:
N? . 607 — Expte. N? 62.059—D 
N’,-;606 — Expte. N? 62.084—L .. 
Ñí-‘- 605 — Expte. N? 64.131—N ..
N9-' 604 — Expte. N9 2296—D ...

2930,

2930

2930

2930 al 2931 -

■ 2931

2932

2933

2931

2931
2931

2931
2931

al 2932

2932

2932'
2932
2932.

al 2933
2333
2933' .
2933 |

' 2934
293.4

293^

2934
2934
2934
2934

2934

2934

2935

2935

2935
2935

2935 al 2936

2933
2938

293® 
293® 
293® 
2939

EDICTOS DE MINAS:
Nc - 551 — Solicitado por Juan Esteban Cornejo — Expediente N9 2456—G............................................................ ................. ■
N9-.- 550 — Solicitado por el Dr. Agustín Pérez Alsina en Representación del señor Juan Esteban Cometo — Exo N9 2451-C 
N9-- 549 — Solicitado Juan Esteban Cornejo — -Exp. N9 2456-C................................ ,..............................................L7.’.
NAi 548 — Solicitado por Napoleón Soruco Tejerina — Expediente N° 64.W7-S.........  ••••••••••••••••»••••••
N9 547 — Solicitado por Mariano Acosta Van Praet — Expediente N9 2460-A ................................ ...................... ...

■ 546 — Solicitado por Mariano Acosta Van Praet — Expediente N9 2455-A. ..’....... ’ Z.í”’’
Solicitado’ por Osvaldo Javier Larráñaga — Expediente N9 2456-L...............................

ÍE-- 544 Solicitado por Osvaldo Javier Larráñaga — Expe diente Nü 2453-L .........................................................................
N- 543 — Solicitado por Pablo Werner Kunzd — Expediente N9 2461W .........................................
íro Solicitado por Pablo Werner Kunzd — Expediente N9 2452-W...............'...............................................................••••••
ato koo ~ ^O111.C1-xa^0 Por Ernesto Job Cuevas — Expediente N9 2369—“O* — .. ...........   ...............
N-_. 528 Solicitado por -Blanca-Rosa B. de Altoeza — Exp. N? 62.255_ A. ....................... . ............. ...

2930
2930

2936 al 2937
' 2937

2937
2937

. 2937
2937 al 2938

' * ’ ’ 2933
2933

■ 2933 
. 2938
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PAGINAS

LICITACIONES PUBLICAS: •N? ’ 601 — Administración. Gral de Aguas — Provisión de ea fiarías de ejitalbamiento y accesorios para perforaciones...........
.N»'-V- 5955^-iYaeimientos Petrolíferos-Fiscales -^Lic. Púb. N» 392, 393............  ..........  .'............... ................. .
Ñ9 • 594'— Yacimientos Petrolíferos Fiscales —¡Lie. Púb. N9 394.................................... . ............... .................................................. .
N» , , 593 — Plan dé Caminos dé Fomento Agrícola—¡Fondo “B"....................................;.......................... ................................ .
No 591 — Yacimientos Petrolífero^ Fiscales — Licitación Pública N'-’ 391 ......................... . ............................. ........................
NU- 569 — Y. P. -F. — Licitación Pública N9 390...................................... ........................................... -...¿i,...............................
Ñ?"’ ’ 568 — Y. P. F. — Licitación Pública N» .389........................................... ........................................ ............................
R» 559 — Banco •Hipotecario' Nacional -Lie. Púb. N? 707. ...................... ............................................   .......
N9. 490 — Construcción de una Usina Hidroeléctrica y Red de distribución en el pueblo de La-Caldera........................... .

2933 al 2939
2939
2939

- 2939

2939
2Q39

1 : 2939
2939
2939-

LICITACION PRIVADA:
N9 ' 603 — Administración Gral. de Aguas — Ejecución de la obra N9 374. EBÜ .. a*39

EDICTO CITATORIO.
N9 610 — s.|por Andrés Acuña ............................
N9-. ■ 600 — S.fpor Las Moras y Agua. Nueva. ...
N9 599 — S.jpoil Las Moras Soc. de Resp. Ltda.
N9 561 — s.jpor Miralpieíx y Cía......................... 5939

2939
2939
V939 

al 2940
SECCiOK 3UDICÍÁL 

■aOSMBXMSOxStMín

■ SUCESORIOS:
Ns 609 —< De doña. Elvira Patrón Costas de Sola ...........................................................
N? 602 —De don Víctor Bautista Obando u Ovando..................................................... ..
N9 598 — De don Rafael Diez de Pons..................................................................... .'..........
Ñ9 588 — De don Lauro Romano .................................................. ......................................... .
N9 1586..— De doña Petrona o María Petrona Puentes o Fuentes de Zarate o Núñee y 

tes de Núñez .......................................................................  «...

•f» «0000000 00 0000 »4t» o 0 • a o o • • «o • 0 • • • 0 • • •
Petrona, Ambrosía o Ambrosia puen-
■ • « O • «N • • £, • • • • 0 0 0 O &tt 0««000000000000 0,000

Ñ9- 585— De doña Elba Pérez-Rabellini .......................................................... . ......................................................................................
N9 584 — De don Héctor Yañez .............................................................................................................. i-...............................................
N« 570 — De doña Carmen Atienza de D’Alessandro. (Tes tamemario;........................... . ........................................
N? 555 —i De doña Joseía Juárez o Josefa Juárez de Iñigo............................................ -..........................;.........    .

> Ñ9 552 -i- De don Víctor Romitti y de doña María Romeri o María Engracia Romeri y/o María Romeris.............................
• Ñ9 535 _ De do'ñ Félix Rosa Burgos y de doña Servanda Cisneros de Burgos................... . .......................................................
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DECRETO N? 1094Ítt=G;.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Debiendo arribar a esta Ciudad S. E. él Se

ñor Embajador de la República de Israel, en
• nuestro país, doctor Arieh León Rubovy,

El Interventor Federal en la' Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. 1? — Declárase huésped oficial de esta 
Intervención Federal, y mientras dure su per- 

■ manencia en esta Ciudad a S. E. él Señor Em
bajador de la República de Israel én nuestro 

■. país, doctor Arieli León Kubovy, contó ásímis- 
- mo a su distinguida- comitiva;

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese5, insérte 
- se en el Registro Oficial y archívese. .

DOMINGO NOGUES ACUNA'- 
RAMON J. A. VÁSQUÉZ-

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, J; é I. Pública

DECRETO N9 10941—G.
SALTA, Octubre. 28 dé 1957.
Expíe.. N» 9298|57. -

VISTO él Memorándum “A” N? 99, de fe
cha’ 25 dél corriente mes, da Secretaria Gene
ral; y atento a lo solicitado en el mismo,
El" interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I1? — Declárase huéspedes oficiales del 

Gobiénió dé la Intervención Federal, ai' Señor 
Subsecretario del Ministerio de Salud Pública 
dé la Nación, Dr. Francisco Juan María Eli- 
zalfie,. cómo asimismo a la comitiva quq lo a- 
comp’añá, quienes arribarán a esta ciudad en 
misión oficial y mientras dure la permanencia 
de ios mismos.

Árt. 29 -5. Comuniqúese, publíquese, insérte, 
«¡i*  á¡~ él Régis'tro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES' ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ

ES" Copia:
. RENE FERNANDO SOTO
Jefe" de- Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 10942—G.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Espié. N9 9Í26j57.
VESTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

en nota N9 3219 de fecha 14 del mes en curso, •o
ES Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art, I9 -=• Suspéndese desde el día 16 del 

riiés" en curso, en el ejercicio de sus funcio
nes por él término de ocho (8) días a1- agente

plaza. N9 591 .de la Guardiá' dé' ■Iñfáhíéi.'íá. de 
Póricía, don Madelmó Colqué, por infracción 
al Art. 1162 inciso 8? del .Reglamento General 
de Policía;- qué se tíañscrifie5: Í162": (Serán sus 
pendidos por el término íe ocho .díás y Repa
ración los que incurran- efrlS\fditas? siguien- 

. tes)- 89: “La émibfiágüez-’estatado ftOé'o o de 
servicio”. . ,.

Art. 3» —’ ComuifiqÜBsé,' pübUtgiai^ jhafttet 
ee en el Registro Oficiál' y*  á&liívaMÉ

DOMINGO NÓ'GÜÉS' ÁfeUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SÁNTEÍGÓ. MÁÍCIEL

Oficial tóayof de''GobtóríáJ,’ jt é" í Pública.

DÑCRETO N? 10943—G.
SALTAt-Octubre 28 dé‘1957í
Éxpteís.- (Nosi 9142|57 y 9I4í|57;
VISTAS: las notaé Nos. 3312 ^.3^Í4- de fe

chas 16' dél .taies' tan’ curso,’ elevarlas p'ór Jefa,- 
tura de Policía y atento lo solicitado' en las 
mismas, ,

El Iritéivéñíor Fédérál’ jn ía' Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase Sin-efecto _d' artículo 2’ del 
decretó’ N» ÍOTlSíT f^ch»’_Í^C85=^í; por el 
que se anúlabáf éf nembramientq, a favor del 
señor Cátaliáo’Ríos, en-éi! ¿argó de ¿gente pía 
za N9 235 dé ía óómisáfiá Sééción Tierdéra de 
Policía, m razón, de que el CaUSaS.te' 'se en*  
cuentea en’ servicio (Expíe. N9 9142157) .■



; wísaíw s-B2W
Art. 2f>.— Déjase sin efecto él inciso b) del 

'. -artículo I9 del decreto N9 10.640 de fecha 7— 
X—57, por el que se nombra al. señor Justo

- _ -Santos Ríos, en él caiga de agente de la Sub-
- Comisaría dé Policía de “La Sülteta” (Dpto.

Rosario de Lerma), en reemplazo’de don To- 
iribio Nolascó, en razón de qué el mismo no 

• se puede trasladar a dicha localidad para to-. 
mar servicios. (Expte. .N99M4|57). .

Art. 3’ — Comuniqúese, publlqueaé, insértese 
sé ’ en el Registro Oficial y archívese.

*’ . . DOMINGO NOGUES ACUNA

i;” RAMON J. A. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

'> Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

" >, DECRETO N9 10944—G.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Expte. N9 9033|57.
¡VISTO lo solicitado por Jefatura de Policía 

sai nota N9 3168 de fecha 10 del mes en curso,
Interventor Federal en la Provincia ele Saltr 

DECRETA:
- -" Art. I9 — Nómbrase' al señor Martín Miguel 
. ’ Lauro Uriburu —Olase 1935 — Mi. I. N9 7.237.772 

—jD.- M. IN’ 63, qn el cargo de Oficial Ayudan
te del Personal de Campaiña, en vacante de pre 
supuesto a partir de Ha fecha del presente de
creto.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérté- 

én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.4. . . • ___

DECRETO N9 10945—G.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
(Expíes. Nos. 9108|57, 9109|57, 91’57|57, 9160157, 

9161157, 9162|57, 9165|57, 9166|57, 9167¡57, 9168157,' 
9i69|57 y 9171|57.

“ - VISTAS las notas Nos. 3246 del 15—X—57; 
3247 del 15—X—57; 3355 del 17—X—57; 3358 

. déíUÍZ-X—57; 3359 del 17—X—57; 3360 del 16- 
X—57; 3363 del 16—X—57; 3364 del 16—X—57;

' 3365: del 16—X—57; 3366 del 16—X—57. 3367 
del -16—X—57 y 3353 del 17—X—57, elevadas 
por Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,

~E1 .Interventor Fedaral en la Provincia de Salta
.... . . '", ■ . DE CRETA:

’ Art. I9 — Asciéndese al siguiente personal de 
i Jefatura de Policía, desde el día l9 de noviem 
bre del ano en curso:

v‘a) Andifacio Hermógenes Liquitay, actual a- 
. gente plaza N9 92 de la Comisaría Sección 

Segunda, al,cargo de Oficial Ayudante del 
•Personal Superior de’.Seguridad y Defensa, 
en 'reemplazo’ de don Luis Pérez. (Expte. 
N9 9108[57). 1!

b) Fidéncío Leopoldo Guantay, actual cabo 
primero de la Comisaría Sección primera, 
al cargo de. 'Oficial Ayudante del Persona!

• Superior de Seguridad y Defensa, en reem 
'plazo de don Roger H. Luna. (Expte. N9 

91091'57).
c) Natividad Guanea, actual agente , plaza N9 . 

120 de la Comisaría Sección Segunda, al 
cargo de cabo de la misma Dependencia,

.en ¡vajeante de presupuesto. (Expte. N? 9157J 
. 57).
d) Lucio Ernesto Guaymás, actual agente pía 

za¡ N9 107 de la Comisaría Sección Segun-
> - da, al cargo de.cabo, de la. misma Depen

dencia, en reemplazo de don Juan Altami- 
rano. (Expte. N9 9160|57).

e) Benigno Guarí, actual agente plaza N? 127 
dd la. Comisaría Sección Segunda, al' cargo

'de cabo de laímisma Dependencia, en reem 
; ' plato 'de dan. Gabino Colque. (Expte. N9

f) Roberto Adán Ramírez, actual cabo de la
Comisaría de Rosario de Lerma (Dpto. Ro 
savio de Lerma), al cargo, de Sargento de 
la misma Dependencia, en vacante de pre
supuesto. (Esfpte. N9 9162|57)........................ .

g) Rubén Ventancu, actual cabo’ I9 de la Co
misaría Sección Cuarta, al cargo- de Sar
gento de la misma Dependencia, en vacan 
te de presupuesto. (Expte. N? 9165J57).

h) Bartolomé Colque, actual cabo l9 dé la Co 
¡misaría Sección Cuarta, al cargo de Sar- ” 
gento de 1.a misma, Dependencia, en yacan 
te de presupuesto. (Expte. N9 9166|57).

i) José ¡Miguel Ramíre¡z, actual cabo . de . la 
Comisaría Sección Cuarta-, al cargo de ca- . 
bo I9 de la misma Dependencia, en reem
plazo de don Rubén Ventancu. (Expte. N9 
9167¡57).

j) Felipe Santiago Barrionuevo, actual cabo 
de la Comisaría Sección Cuarta, al cargo 
de cabo I9 de la misma Dependencia, en 
reemplazo de don Barto’omé Colque. (Ex
pediente N9 &163|57).

k) Víctor Salas, actual agente plaza N9 309 
de la Comisaría Sección Cuarta, al cargo 
de Cabo de la misma Dependencia, en reem 
plazo de don José Miguel Ramírez. Expte. 
N9 9169|57).

l) Ramón Agustín Moya, actual cabo I9 de la 
Comisaria Sección Segunda al cargo de Sar 
gento de la misma Dependencia, en vacan, 
te-de presupuesto. (Expte. N? 9171;57>.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ’

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQÜEZ ~

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1094G-G. .......................  ■ •
SALTA, Octubre 28.. de 1957.
Expediente N9 8844/57.
—VISTO el presente expediente en el que se 

adjuntan facturas del Instituto Provincial de 
Seguros, Obras Sanitarias de la Nación y Br-le 
tín Semanal “Economic Survey”, por concep
tos indicados en los mismos, correspondientes a 
la Secretaría General de la Intervención Fede 
ral por un total de $ 10.463,90 m/n., y atento 
a lo informado por Contaduría General a fs. 
■13 de estos obrados,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Previa intervención de Contaduría < 

General dd la Provincia pagúese por Tesorería 
General de lá misma a favor de la HABILITA
CION DE PAGOS DFL MINISTERIO DE GO 
BIERN/O, JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLI 
OA, la suma, de DIEZ MIL CUATROCIEN
TOS SESENTA Y TRES PESOS CON 90/109 
MONEDA NACIONAL ($ 10.463,90 m/n., pura
que ésta a su vez haga efectivo dicha canti
dad en la forma y proporción que corresponde 

a los siguientes beneficiarios: Instituto Provin
cial de Seglros, Obras Sanitarias de la Nación y 
Boletín Semanal “Economic Suirvey”, por los 
conceptos indicados en los mismos, con cargo de 
Oportuna rendición de cuentas, debiéndose im
putar al Anexo B, Inciso I .OTROS GASTOS, 
Principal a) 1;
Parcial 35 ..................................... $ 2.711.50
Parcial 23 ................................... ’” 7.752.40

TOTAL: ............................ $ 10.463.90

Orden de Pago Anual N9 13.
Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en-el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES- ACUNA 
(RAMON J. S. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL ...
Oficial Mayor de Gobierno, J. .é ¿ Pública

...

DECRETO N9 10947—G. '
SALTA, 28 de octubre de 1957.

■ Expediente N9 7876¡57.
VISTA la solicitud de licencia por enfermedad1 

presentada por el señor Secretario de la H. Cán 
mara de Senadores, y atento lo informado por 
Contaduría General a fs. 4 de estas actuaciones, 

.’.... - ‘ ' • O
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

D E iC R E T Á :
Art. I9.— Concédese licencia .por enfermedad 

con ¡goce de -sueldo por el término de (90) no
ven-tai días, al señor Secretario de la H. Cáma
ra de Senadores don MIGUEL FERRAN REY 
a partir del día 23 de julio dei corriente año, 
encontrándose encuadrado en el artículo 149 de 
la Ley N9 1882|55.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL.SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

DECRETO N9 10948—G.
SALTA, 28,de octubre de 1957.
Expediente N9 8853|57.
VISTAS las presentes actuaciones en el que 

el.Instituto Provincial- de Seguros eleva factura 
de $ 992.— m|n. por cobertura del riesgo de 
responsabilidad civil desde el 8 al 26 de abril 
del año en curso, a personal perteneciente de es 
te Departamento de .Estado, y atento lo infor
mado por Contaduría General a fs. 2 de estos 
obrados,

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salta' 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General de la misma a- favor de la Habilitación 
de Pagos del (Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción Pública, la suma de Novecientos 
noventa y dos pesos Moneda Nacional (8 992.— 
m|n.), para que ésta a, su vez haga efectiva di
cha cantidad al Instituto Provincial de Seguros 
por cobertura del riesgo de responsabilidad ci
vil desde el día 8 al 26 de ¿abril del año. ein cur 
so, a personal perteneciente de este Departa
mento de Estado con cargo de oportuna’ rendi
ción de cuenta, con imputación al Anexo D, 
Inciso I, OTROS GASTOS', Principal, a) 1, Par 
cial 35 del Presupuesto vigente —- Orden de Pa 
go Anual N9 28.

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. S. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é ¿ Pública, -

DECRETO N? 10949—G.
SALTA, 28 de octubre de ±957.
VISTA la presente solicitud de licencia extra

ordinaria sin goce de sueldo por el término de 
treinta días del empleado. de. Jefatura de Poli
cía don Leoncio Máximo Rivas, y atento lo in

formado por Contaduría General a fs. 4,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Concédese licencia extraordinaria 

sin goce de sueldo, por el término de treinta 
(30) días, al Comisario de 3ra. Categoría de 
Guacliipas, dependiente de Jefatura de Policía, 
don LEONCIO MAXIMO RIVAS, a partir del 
día I9 del corriente mes y año, y de conformi
dad a las disposiciones encuadradas en el Art. 
S99 del Decreto-Ley N9 622f57.

Art. 29 —: Comuniqúese, publíquese, insértes» 
se en el Registro Oficial y archívese.

. . DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. S. VASQÜEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de. Gobierno, J. é I. Pública.
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DECRETO N9 10950—G.
. SALTA, 28 de octubre de 1957.
Expedíante N9 9182|57.
VISTO' lo solicitado por Juzgado de Minas en 

nota Ñ9 34, de fecha. 15 del corriente mes y año,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.—■ Autorizase al BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA, la publicación por una so
la vez y sin cargo, de las resoluciones dictadas 
por el Juzgado de Minas, re aidas en los siguien 
tes expedientes de cateo: Nros. 2296—D, 64.131 
—N, 62.084—L, y 62.059—D.

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. ,A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGÚEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

DECRETO N? 10951—G.
SALTA, 28 ue octubre de 1957.
Expediente N9 8973|57.
VISTO este expediente en el 'cual la Escue

la Nocturna, de Estadios Cc-merciades “Hipólito 
Higcyen”, elaza para aprobación de esta Inter
vención Federal la Resolución N° 108, dictada 
por ese Establecimiento,
EX Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. 1?.— Apruébase 5a RESOLUCION N9 108 

dictada por la ESCUELA NOCTURNA DE ES
TUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO IRIGO- 
YEN” con fecha 7i de octubre de! año en curso, 
cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 7 de octubre de 1957.
.“RESOLUCION N9 1.08.
“VISTO: La solicitud de licencia presentada 
“por la señora Carmen Visuara de Alemán, pro 
“fesora titular en las cátedras de Geografía 
“2do. Año. Unica. Sección, 3 notes semanales y 
“ Geogiafia Económica: 69 Año Unica Sección, 

. “ 2 hoias semana es. desde el 4 de Octubre has 
•“ ta el día 30 del mismoi mes, en el presente a» 
“ño lectivo, y
“O ONSIDERANDO :
"-Que la ausencia temporaria del profesor titu- 
"lar de la cátedra, motiva atraso para el alum 

. “ nado en lo que respecta al desarrollo normal 
“de les pfogfatnás y su asimilación, siendo 
“preocupación constante de la Dirección, pro- 
"veer al profesor interino, en la asignatura 

acéfala, á los eféotos le evitar lo precedente- 
“mente nombrado,
“por ellf.,
“LA DIRECTORA INT. DE LA ESCUELA 
“ NuCTUJtNA DE ESTUDIOS COMERCIALES 
'‘/HIPOLITO IRlGOVEN"
"RESUELVE :
“Art. I9.— Encargar interinamente desde él 4 
“ al 30 de .Octubre dol cte. Año, la atención de 
“ las cátedras de Geografía 2do.' Año. Unica Sec 
“ cióii, 3 horas semanales y Geografía Económi 
“ca: 69 Año, Unica Sección 2 horas semanales 
“á la profesora en la materia, Sra. Estela G 
“ide Fretes, mientras dure la licencia da su ti 
“ tü’ar, Carmen Visuara de'Alemán,
“Art. a".— Elevar la presente Resolución a a» 
"probación del Minutario da Gobierno, Justa 
"cía é instrucción Pública,
“Art. 37= Notií’cfif a los interesados, Sóplese 
“eii el L'b-’O de feso’iifiiches y ái'oilívésé.

• "i'do. Cont. BÚb. ÑSc.-AÑA MÁRÍA GULA— 
d directora. Interiñá, y JÓSE Ü. RÍIbÁSti, Sfe- 
" creiáf’o íht.

Árí. — Comuniqúese, pubiiqueso, insérte
se en ,el Registro Oficia) y archivóse.

ÍSOMIÑtli) NOQUES Á6ÚÑÁ
SÁMON J. Á. VÁS^UÉS

fia (jopia: " -
MIGUEL SANTIAGO ÍÍA61EL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é i. FÚbíiéa,

DECRETO N9 10952—G.
SALTA, 28 de octubre de- 1957. '
Expediente N? 9173157..

VISTA la nota N° 356—M—II elevada por la 
Direición General del Registro Civp, con. fecha 
■18 de octubre del año en curso, y atento lo so
licitado . en la misma,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1?.— Desígnase interinamente ai la AU
TORIDAD POLICIAL, Encargada de la Ofici
na del Registro Crvil de General Ballivián <Dpto 
San Martín), mientras dure la ausencia de la 
, titular sqñ’ora Regina Palavecino de- Catán, 
quién se encuentra, en ¡uso de licencia reglamen 
taria. o

Art. 2V.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
Miguel santiago maciel

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N? 10953—G.
SALTA,- 28 de- octubre, de 1957.
Expediente Nv 8976¡57.
VISTO este expediente en el que la Dirección 

Provincial de 'Turismo y Cultura, solicita trans 
farencia de partidas por la suma de $ 100 mln. 
atante lo informado por Contaduría General,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA: ”

Art. 1’.— Transfiérase la suma de CIEN PE 
SOS M|N. (100.— m|n.), dentro dol Anexo D, 
Inciso VII, OTROS GASTOS, Principal a) 1, 
Parcial 18, “Fletes y Acarrees", de la Ley de 
Presupuesto vigente, Orden de Pago N9 59, pa
ra reforzar el Parcial 38 “Uniformes y equipos” 
del mismo Principal, partidas correspondiente 
a la Dirección Provincial de Turismo y Cultu
ra.

, Art. 2’ —Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA

RAMON J. A. VASQUÉK

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública,

DECRETO N» 19054-G.
SALTA, 28 de o tabre de 1957.
Expediente. N9 8530|57.

VISTO este exped'ente en el que la Bibliote
ca "Pravmcial “Dr. Victorino de la Plaza’’, eleva 
nota de la Auxiliar 69 de esa Dependencia se
ñora Elena Sosa de Cornejo Saravia, solicitando 
se le reconozcan los servicios prestados por la 
misma -durante el lapso comprendido desde el 
I9 de agosto al .11 del mismo mes, y atento lo 
infoimado por el- Departamento Personal y 
Sueldo de Contaduría General de 18, Provincia,

El Jntemntor F.tasral de la Provincia cüa gaita 
DECRETA:

Art. I9.— Rfícoitezcása 16s servicias prestados, 
por 14 Auxiliar í5- de la Biblioteca Frqwiiclal 
“Dr. Victorino dé lá Piaza”, Señora ELENA SÓ 
S_A DE CORNEJO SARAViA, durante M.pé- 
iíodo ebmPréñdiríó' déjete el díAl^ ál íi ihclúsi- 
ve de agosto del corriente año, por cuánto lá 
iñeiicicnada empleada presenta su réhíiñWd Ü 
dicho eftrgo, y lá tairáiá aceptada coii re- 
troaetividad al día eh que dicha renuncia fué 
presentada, o sed ei I9 dé. agosto ppdo., y cbii- 
tinuó prestando, servicios hastá el diá li d&l 
mismo mas; debiéndose imputar éste gasto ál 
AnKxo' D. íhcilió H, 'Heñí 1, ftrlfagW fij í, fáf 
dial i, él ¿rópórciáhál eh concepto de_ ¡suéldó, 
ái Pfhc’pd.l e) §, Pártúál i, el Aporté Pátrórlal 
y ál Bec.fetó-L-y Ñ9 Í§2|56, la SQbrefteiíjnación,

• Ij
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Art. 2V.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

1
DOMINGO- NOGUES ACUNA 

RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N° 16955—G. -. •
SALTA, 28 de octubre de 1957. : ’
Expediente Ñv 8410|57.

VISTO este expediente mediante el cual la 
Intervención Municipal de Campo Quijano, ele
va para anrobación de esta Intervención Fede
ral la ¡Resolución N9 51 dictada por esa Comu
na; y atento lo informado por Contaduría Ge
neral de la 'Provincia, a fojas 10 ,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la RESOLUCION N9 51' 
dictada por la MUNICIPALIDAD DE CAMPO 
QUIJANO, con -fe.ha 4 de set.embrq del año en 
curso, cuya parte dispositiva d.ce: 
“RESOLUCION N9 51
“ CAMPO QUIJANO. 4 de setiembre de 1957. 
“VISTO el Concurso de Precios realizado por 
“esta Comuna para, el dia 2 del Cte., con. la 
“ previa autor.za.ión del Superior Gobierno, de 
“ la Provincia, tendiente a la construcción de 
“ una alcantarilla sobre el canal de riego de la 
" Dirección Nacional de Agua y Energía (ENDE • 
“ en la prolongación hacia el Este de la Aveni- 
“da 9 de Julio de este pueb.o.
“ Que de acuerdo a las formalidades del caso 
“ y ál acta levantada al efecto, solo han concu- 
“ rrido con propuestas para la ejecución .dé di- 

‘ dios trabajos, los Sres. José Ciotta y Bruno 
“Vera, el primero estableciendo el precio da 
“$ 29.757.— m|n., y el segundo de $ 30,800 % 
“ Que las referidas propuestas se hal an r-ncua^ 
“ dradás en las condiciones y el presupuesto que 
“ se tiene asignado para esa obra, y de tal com

■ “-petencia, el precio ofrecido por el contratista 
“Sr. José Ciotta, resulta el más conveniente, 
“(Por ello, • - •
“EL INTERVENTOR MUNICIPAL? 
“RESUELVE:
‘•Art, I9.— Adjudicase al Sr. José 01óita la eje» 
“ cueión de la obra precedentemente menciona^ 
“dá, bóf el preció total dé § 29.757.— mln. • 
“ Árt. 29.— Oportunamente y previa aptobafiiól). 
“ dé estás actuaciones por el Superior Gobiert 
“no de Há Provincia, sé procederá a la forma- 
“lización dél contrato respectivo.
“ .Art. 139.— Elévese a sus efectos, al Ministerio 
“de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública'. 
“Art. 4’.— Comuniqúese, etc.
“Fdo: CARLOS M. BARBARAN ALVARADO 
“ Interventor Municipal y ALCIRA FABIAN, 
“ Secretaria—Técnica.
•Art.. 2v — Comuniqúese, publiquese, insérte» 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA .

' RAMON J- A, VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL.
Oficial Mayor de Gobierno, á I. Pública.

fifidRÉTó W iitóS'g^A, ’
&ÁLTÁ, áá dé éetübré de 1957,

' Expedienté Ñ9 §5.7S7|57. ' . a.
VISítA lá renuncia interpuesta, atentó á las 

actuaciones producidas jy á Ib ihfortnado por la 
Óficihá de Personal y. ¡a DÍré-ción de Adminia» 
tracióh dsl Ministerio dél rilbrt),
ES interventor Fetteral dü la Provlueia d© Salta 

D É c a E T Á :

• Art. l9.=> Acéptase la retuihc-a presentada 
.pdf lá sénórltá.ÍAaRÍA ÍLDA MÉLEÑDfia, 11J 
carga dé Auxilian Mayor de lá Óficiílá de DA- 
mclogía y Coordnacióñ dé ítifeNhácioneS Sani- 
,iariá,. qóii ánterioridád ál dU 24 de septiembre 

___ _______ i
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Art. 29.^-Promuévese ¡al siguente personal de 
la OtLci-na de Demclogía y Coordinación de In- 

.. formaciones San.tar.as, dependiente de fu fíubse 
■ ' creí-arta de tíálud Púb-ica, a partir del día l9 

. de-noviembre prcx.mo; .
A Auxiliar Maiyorta la actual Aux. Princ, Sra. 

DEOLINDA PEREZ DE MOSQUEARA. ■
A Auxiliar Princpal a la actual-Aux 4?, Sita. 

KETTY. ARGENTINA ZERPA. o ■

A Auxiliar 4v á la actual Aux. 59, Sra; ROSA 
' ADELA NURI DE MORA.

Art. 3?.— Designa.:» a partir del 1? de noviem 
bre próximo, Auxiliar 59, Personal Admhistra- 
tivo y Técnico, de la Oficina de Demol.-g.a y 

' Coordinación de Informaciones San tarias, a la 
. 1 s-fiorita JOSEFINA MARGARITA LONCARIC 

> : ' L. C. N9 3.024.632, en la vacante por ascenso 
. de la señora Rosa Ade’a Nuri de Mora.

•Art. 4’.— El gasto que demande el cumpli
mento de >lo dspiusio p-e^eden cemente, debe
rá imputarse ál Anex0 E, Inc so 1, Item I, Prin 

‘ cipa! a) 1, Parcial 1. de la Ley de Presupuesto 
en vgenciá.

Art. 59.— Comuniqúese, puWíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUNA
ROQUE RAUL BLANOHE 

Ea Copia: .-
MIGUEL SANTIAGO MAGÍÉL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

'/ . -DECRETO Ni 10957—A
SALTA, 28 de octubre de 1951
•Expediento N° 24.851|57.
:VISTO. osle expediente en el que corren lás 

actuaciones .relacionadas con el concurso real!» 
: zado. por . la. Dirección de Medicina Asístencial 

para proveer el cargo de Médico Auxiliar del 
Servició de Paidología; y, 
CONSIDERANDO.

“Que .a fs. .25 corre agregada el acta labrada 
portal Tribunal des gnudo para tener a sú c-a-r- 

. go el estad o‘de los. t'tjilos, antecedentes y-traf 
bajos de. ¡os aspeantes;

•Que >al- refer.do concurso se lian presentado 
’ cinco prcfesinna’es .habiendo resultado con el 
” más -altó .puntaje el doctor José Sa:d;

# Pnr.eí o; atento, a lo nwa’festado por la. Di
rección de .Medicina Asistencia!, a. fs. 2® y a ios 
informes prod.ue'dos por las Oficinas de Liqui
daciones y de Personal del Ministerio del ru
bro.
© Interventor Federal e¿ ía Provincia de Salta

' D E li £ E T A i
•Art. 1?.= Desígnase Oficial 49, M'édtóo AU- 

. Xll.ár. del Scvicic de Ra drJo’gía, d .pendiente 
de la Dirección de Méd ciña Asístencial del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y .Salud Públ ca, 

■al doctor JOSE SATO, L ,E- N°. 1.808 . 44-,, a 
paitir.de la fecha en que se haiga cargo .de stiB 
funciones y de cciifo.’-m'dad al resultado del 
concurso'.realizado al efecto.,

• . Art. 2í.r- El. gasto que demande el cumplí» 
miente del .presente agrieto se atenderá con lin 
ptítac'ón al Anexo É, inciso 2 (Hospital del Mi 
lagfoL. Item I, Principal á) 1, Pateta! 1 de 1& 
L?y de Presupuesto en. vigor. ■, u .

Art. 8?.«— Comuniqúese, publíquese, insérte 
so en el Registro oficial y archívese.

. DOMINGO NOGUES ACUÑA 
' tJr. Rostía £áül BLánChé 

-Es Cópiá:’
ANDRES mEÑDÍETA

Jefe de Despacho de A. Soc. y Sáliifl Públícá

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro ■ Oficial y archívese.' 

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Dr. ROQUE RAUL BLANCHE

, Es Copia:' ■ .
ANDRES MENDTETA ,

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10959—A.
SALTA, 28 de octubre de 1957. 
Exped.ente N9 .25.5W (2) [57.

. VJKTO este expediente en que la Dirección 
de 'Medicina Asístencial solicita se in.luya a la 
Srta. Jovina Mamará, actual Aux. 5? dei Hospi
tal de! “Señor del Milagro’’ y adscr pta ai Hos
pital Josefa Arenales de Ur.buru, entre el per. 
so-nal que se le ha .f.jado sdbreasignación de ’ 
S 200..— m|n. mensuaes, por desempeñarse en 
los Centros de enferm-dades infecciosas; por 
ello v atento a lo informado por- la Subsecreta
ría da Salud Pública’ del Ministerio del rubro,
El Interventor Federal de.la Provincia d© Salta 

D E O R.E T A:
Art. 1’.— Inclúyese. a la Srta.JOVINA MA- 

MAiNI, L. 0. N’ 1.717.942, actual Aux.llár 59 
del Hospital d?í “Señor aél Milagro” y adscrip 
ta al Hospital “Josefa -Arenales de Ur biun”, 
en los beneficios del Decreta N? 1Q.757 de fe- 
dha 15 de octubre en curso,, mediante el cual 
se ha fijado una sobreasignábión de DOSOIEN 
TOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 200.—) 
mensuales, al .personal afectado a- los Centros ’ 
de enfermedades Infecc.ósa's dcpend.enié dé la 
Dirección dé Medicina Social.-,

Árt. 29 . —Cuiiiuniqiiese, pub'lfqüe’sé, insérte-' 
Be en el ítegíatro Oficial y archívese.

• DOMINGO NOGUES ÁCUÑ¿ 
RuyuE raül blanche

Es Copia: . .
ANDRES MENDIÉTA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DÉCRKSÓ.Ñf10960—A. ....
SALTA, 28 de octubre de Í05L,
-Ejjped ente ÍN9. ?8¿Ó34J57.:
ViSTO «a nota cursada por oí Dr. Mario R. 

Fa-co solicitando se le con.eda licenca por es
tados para ás.stir al curso de Fosgiaduados a 
•rea..zaise en ta Cap tal Federal; atento a lo 

' informado .por la.Diie.cián de Medicina Asisten 
ila'l y por la Oficina dé Personal del Ministerio 
del rubro,

El ¡interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1$.— Oóücédesé Jicéncta éxtfaOTdirtivrta 
sin goce de sueldo, al Dr. MARIO ROGfiR 
FALCO, L. g. N9.. 6.450.797“, Ofic ál 69 Medi
co AuXil ar del Hospital del Señor del Miiar 
gro, dependiente de la- Direcc <5n de Med ciña 
Asístencial, a partir del día 14 dél corriente y

ÁneXo E— Iñeisó 5— ItáÁ 1— Prlhcipál c) 2-^- Párctal B; § á.491 .B0
Anexo E—Inciso s—ítem 1— Principal'ej '2-*-  Pafctal lí ” 373.63

• DECRETO laSlfr-A. .
SALTA, 28 ae o tabre de 19S*?.
VISTA» ta vacante ex’stente y aténto ft láá ñS 

PéS'dfideis del' servicio,
®1 Interventor Federal en la FrOViñCls de Salta 

DECRETA!
Aft. Io Ñffent) asa Auxiliar'5?, Ayudante d8 

lüfl’6!tlíérOj’-del Hd?pftal d-J Sfiñot del.Mlta'W 
a Ja Srtá. ROSAV MEÍjBAÑÓ, ti; O. Ñ? ft.Ssfi. 

- 381. a partir dé la fecha en que se haga, car» 
. áo'de SUS tauüioiléS y eh la vacante por cosan» 

tía de ta Sita. Máfálda && C.uzl.
Art, 2’.=» Los habe- es dé la- empleada desíg^ 

liada sé atenderán Cotí iñip'Utdcióji tal AnéJtd 
•É,' ínc’so 2,- Item i, Principal. á). .1, ¡tta-rctal 
da la Ley de presupuesto eii vigor, . -, - (

Áttéxó E— íñéíso .i— ítem i— Ptmc’páí e) á— ítarctal Si ....... $ 2.4'?i.5Ó
Ánqxo E— inciso !“■ Item 1-— Prmcipaí e) Parcial 1- .. .......... ” 370.72

tkuJóaáiCinoi •

2.842 22
-- ---- S-X-|

...i.,,....... sjo’í'/áo

Art. — doinuníqáééé, jtablfqiiéte, Jíisérté- 

se én el Registro- Oficial y archívese.

DDMÍÑG& NóGUÉS ÁütfM

Di. ROQUE' RAUL BLANDEE 

hasta el 24 del mismo mes, en!-virtud -dé.lo que’ 
establece el Árt. 36? del .Decreto Ley N“ 6‘22[57.

Art. 2? —■ Comuniqúese, publíquese, insérte
se en- el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA' - 
ROQUE RAUL BLANCHE

Es Copia:
ANDRES MENDIETA '

Jefe de Despacho .de A. Soc-. y Salud PúbOca

DECRETO N? 10961—A.
SAjLTA,- 23 da octubre de 1957.
Expediente N9 26.Ó26|57;

VISTO -en este exped-énte ía licencia extra- 
ordmaria solicitada por e! .Dr. Rodo ía F. Vivas 
a los efectos de asistir al Congreso de Salud 
Dental qué sé realizará-én .la’ ciudad ae Santa 
Fé; y atento a los informes -producidos por la 
Jefatura de los Servicios /Odontológicas y lá O 
flcina. de Personal -del Ministerio d'eí rubro,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I9.— Concédese I'ceniia extraordinaria 

al Dr. RODOLFO F. VIVAS, L. É. N9 7.229 361, 
Odontólogo “ad-honorem” de la Asistencia Pú
blica duiante el tiempo comprend.do entre el 
21 y 31 inclusive del mes de octubre en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y ar úiívése.

DOMINGO NOGÚES ACUÑA

Dr. BOQUE RAUL BLANCBffi

Es Copia:
ANDRES MENDlETÁ

Jefe de Despacho de A. Soc, y Salud Pública

DECRETO N» 10962—
SALTA, 28 de octubre de 1957.
VISTO el Decreto N9 1091'5 de fecha 29 de 

octubre en cuiso por él cuál se aprueban .las ‘ 
planillas de horas extraordinarias devengadas 
per el -personal .dependiente del M.nisterió del • 
rubro; y atento á lo informado por la Sección 
de Liquidaciones y Sue.dos de haberes omiti
dos consignar la imputación correspond.ente al 
aporte patronal,

El Interventor Federal eá lá Provincia ña Sállá , 
DECRETA?

. Árt. 1’.“ Modifícate .al Árt. 1? del Decreto 
Ñ9 10 .Í)Í5 de techa 23 de octubre éh curto, en ■ 
el sentido de dejar etítab ejido que ta imputa» 
c.ón que corresponde cons gr.-arse, debe ser éñ 
lá siguiente fo-ma y proporción; 'Girckries fié1 
Pagos Anuáfes Ñros. 44 y 13 respertivani’éntd:

Es Bopíáf
ANDRES MÉ'ííBifefÁ

Jefe de Despachó de Asuntos
Sociales y .Salud Pública

paitir.de
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DECRETO N 9 10963—A.
. SALTA, 28 da octubre de i'957. .
( Expediente 646—CLr-5’7 (N9 4O07|57 y 832|34 de

* la Caja de Jubilaciones y Pensionen de la
Provincia).

VISTO en estos expedientes la Resolución N9
•4/93 de- la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
l'a Provincia, por la <que se acuerda la pens.ón
solicitada por doña Juana Garra de Le Favi en
concurren Ja con sius hijos María Rita, Luis Ra-
ímón, Ramona del Carmen, José Cayetano y
Enrjqiu&ta Mi. agro Le Favi. en &u carácter de
Viuda ié hijos del jubilado don José Le Favi; y

CONSIDERANDO:

-Que se encuentra probado ei fallecimiento
'del causante, ocurr..doi di 2i3 de junio de 1967, co
mo taimb..é,n los vínculos de parentesco que .lo
unían a. las peticionantes;

Atento al cómputo de pensión e informes de
¡fojas 16 y 17 a lo establecido* por articu.os 55
inciso a), 56 a 58, 60, 63, 64, 88 y 89 del De-
■creto iLey ‘77|56 y a lo dictam.nado- por el señor
Asesor (Letrado del Ministerio de<l rubro a fo
jas 90 ;

El Interventor Federal en la Provincia 'de Salta
D E C R E T A :

r Art. I9.*— Apretábase la ¡Resolución N? 493, de.
la Caja, de Jubi.aciones y Pe'nr-iones de; Ja Pro-

 Vin:ia de Salta, dd fteoha 15 del corriente me®
  de octubre, cuya parte peit mente; dispone:

“ Art, l 9.— ACORDAR a la; señora JUANA GA
RRA DE LE FAVI, Cédula da Identidad N 9
Í ] 3. 4CJ5. en .(^n -iv r en *,i a nun sus hijo> MA-

 «RIA HITA, LUIS RAMON, RAMONA DEL
  u Caí^ü- ±l n, «>- ^  .rt -HíxtunO y ENRIQUETA
“ MILAGRO LE FAVI, ©1 beneficio de pensión
— que esv.aoicCc «i Uxueu.ú 56 me. a) del De»
"eroto Ley 77|56, en su carácter de cónyuge su
“."¡pérstite é hijos menores del .juoilado fait-eci-

 " ¿o, don. JOSE LE FAVI, con un habctr de pen
“ sión mensual de $ 547.12 min. ^QUINIEN-
"  TOS CUARENTA Y  SIETE PESOS CON DO
« OE CENTAVOS MONEDA NACIOOSTAL), a H*
" qu.darse desde la fecha de fallecimiento del

causante” ,
Art. 2" — Comuniqúese, publiquese, insérte

 a  on ei Registro Oficial y archívele.

*  B OMINO Ó NOGtBS ACUÑA
Ür4 BOQUE ÉAVL B ¡U N U IE

- Óbpiáí
\ ANDRES MEN5T£íTA
Jefe de Despacho de A. Soc, y fí&lud Pública

DÉCRÉTO ÍOÍi64 A*
 ’ SALTA, Octubre- 28 de .1957.
' Expedente 624-C-57 (N? 4523/S“Sf y ágrfcgádoá

de la Caja, de J'iibilacion.s; y Peticiones ele Ja
prevínola;.

^VISTO  en estos exped entes la Resolución
N° 469 de ia Caja de Ju¡bi.. aciones y Pensiones
cié la Piovincia, por la que se rshab litan las
pensiones a la ve jez números 4232 y 1542;
^—Atento a que de lo3 legajos de anteceden
tes adjuntos se desprende >que las- beneficiarlas
¡69 encujnti.’ali comprendidas en las exigencias
«st&olecidas por la Ley 1204|50, a« lo pam-ripto
 ‘en el artículo 13 del Decreto *5090!51 y a lo dic*
twminado por ei señor Asesor Letra-do á©¡ Minie**
terio del rubio a. fojag g,

Et Interventor íW r a í  eñ iá í sfüVto<*ia áz Badil
3 t ) E C B E T Á i

v Árt. l$.¿* >Á$?Ufejbas8 m. fi&clücién 460
(tá ia Caja de Jubilaciones y (pensiones cié la
(Prc'Vjncia, da lucha 2 dél m&s de Oeiiibré tú

Ocurso, cuya parte pcutinente dispoü^j

u Articuló V>.±~ k iH A B IL lT A R , la* SÍgUlentó*
“ pensiones a¡ la vejes, dg conformidad a-, lo dis°
"ipue to por lá L ;y  1204 m  su art. V  ím . á)
"y  a t, H del Décieto Ítegl&ffistitítrió N  ̂ 509$,
'-dictado ppr el P^der íijeC'Ufc.vo de la Provm-
“tlcié, con un acabar mensual ¿fe $ 100.— ^ClEN

  “ FÉSOS M|N.) y  al partir da la féjhá en que
  “ la p.esei^á R3SO ución sea aprobada- por la
*4Í ftli'4'Y^UCi^n Ifeáeval»

CAPITAL:

4232 — RAMON ROSA ROMERO
M E T A N  :

1642 — AGUEDA VANETTA (El Galpón).

“ Aitícu o 2°.— Las pensiones rehabilitadas por
“ el artículo anterior quedan sujetas a caduci-
“ dad, atoie<nto o dism.nucion en su monto, es-
“ iabie.iido en los casos de cambios en la situiv-
“ ci'ón de sus beneí-ciarlos O' por inexa-ct.tud.ea
“ en la- documentación presentada” .

Art. 2*? — Comuníqutse, pubiiquese,' insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA

Dr. ROQUE RAUL BLANOHKi
Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N° 1098'5-A.
SALTA, OctiUbie 28 de .1957.
Expediente G25-G-57 (N9 4729/56 'de la Caja
de Jubilaciones y Peáis ones d© la Provincia).
—VISTO en este expediente la Resolución, N?

470 de la Caja de Jubilaciones y Psns.ones de
lá Provincia re/c^nocio-rido servicios prestados
a la administración Provincial por don Seig^o
Nicolás García Tezanos Pmios para acreditar*
los ante la Caja Nacional de Previsión S o c a 
para el Personal de la Navegación en donde so*
licitó jubilación el 6 de Noviembre de 1956 por
expediente N í 57.016;

—Atonto al los oaorgos, cótmputos é informes
de íojas 10; «a lo dispuesto ew artículos 2, 8 ¡r
20 del Djoreto Ley Nacional 9316|46 y en ar
tículos 1, 2, 4 a '6 y 9 de la Ley 1041149, y &
10 dictaminado por el señor Asesor Letrado de?
Ministerio del rubro' a 'fojas 13,

El Interventor Federal eii la * Provincia de Salta
D E C R E T A ;

Art. I 9.— A(pruéba?e la Resolución N<J 470 ¿é .
la Caja de Ju'b.laciones y Pensiones de la Pro
vincia, de fecha 3 del corriente mes cuya par-»
te pertinente dispone:
“ Aitículo l 9.— DECLARAR computables eai la
“ fonma y condiciones estab.ecidas por Decreto
“ ¿Ley Naciona.1 N<? 9316|46, DOS (2) AÑOS Y
u VEINTIDOS (22) DIAS de servicios presta-
“ dos en 1.a AKlm nistración Publica de la Pro«i

viñeta por el señor SERGIO NICOLAS GAR-
41 OIA TEZANpS PINTO Mat. Ind. N ‘> 208.703,
“ partíi ÉL:¿reditaríos ante la Caja Nacional d9 Pr&̂
11 vis'óii para el Personal de la Navegación” ,
“ Articuló 2v.— ESTABLECER en $ 1.690.^0 %
“  (UN M IL S3SISCIBNTOQ NOVENTA PESOS
u CO'N SETENTA CENTAVOS MONEDA TÚA*
“ OlONAL) la cantidad que, á su requériniientó
“ delbe sel* ingüíesadft. ó transferida ánte la Caja
"Nacional) de Previsión pára él Personal de 1&.
“ Nave'gaóión m  concepto dei aportes ingresados
*í con ttiás süs ínteres es’*,

Art. 2o —  Comuniqúese, publique se, Insérte-*
se en «1 Registro Oficial y archivase.

DOMINGO NOGUES A.CÜÑA

Or. ftO Q U l H A ta  aiAM CSK

Es Cojaiai
ANDRÉS

Jefe de Despachó ds Ásüñíi^
Sociales V Balud MbHc*

M c M t ú  1C§6S-Eí
SALTA, pct'uibre 2| 6 % .M fU
.fexpodicíite Üy 4¿1B/195̂ ;
—VISTO este ei¿.pedient¿ relacíoiiádü can §1

f.racc-Óíiaani§nto dé 1Ü propiedad “Mi Refagló’^
dél Beñor .Ildefonso Móbcáiu, tiSbücada eñ lá ín*
t-árSeccióni de los Departamento La Capital, Ce
rril ios y Rosario de (Leaima, Catastro &  37 632¿
eh que á fs. 3 el propietario hacet donáció!n
ál Gobierno de la. Provincia coii destifio á- üso
público, de conformidad con las dispos cioneii
de lá Léy K<30, de ios iot-és. designados cóii los
números l i  y i'} de la mangana 4 de la áóná

. urbana y dei lote 21 de la j?cná ruiiál» ^gú,n
pisfQQg és lo t e  S1 §i?; $

—CONSIDERANDO:

—Que los planos expresados han sido debida
mente verificados por las oficinas correspon-
d entes, encontrándose técnicamente en condi
ciones para su aprobación definitiva;

—Que corresponde disponer la aceptación de
la donación ofrecida por el .propietario, asegu
rando las. reservas para uso público, de acuerdo,
con las disposiciones en vigencia;

—Por ello, iy atento a lo informado por la Di*
rección General de Inmuebles y a lo dictamina
do por el señor Fiscal de» Estado a fs. 10,

31 Interventor Federal en la Provincia &3 Salta
D E C R E T A :

Art. I9.— Acéptase,, sim cargo algu.no, la do
na c ón que efectúa en las presentes actuacio
nes el señor Ildefonso Momean" a favor del Go
bierno de la Provincia con destino a. reserva
para uso públ:c;o, de las fracciones 11 y 12 ubicar
das e<n la manzana 4 de la zona urbana y del
lote N 9 21 de la zona rural, segtú.n plano de
fraccionamiento, corriente a fs. 5¡<3, del inmue-
bble de su propiedad denominado “M i Refugia”
—Catastro N9 27.662, ubicado en la- intersección
de los departamentos La Capital, Cerrillos y
Rosario de Lc-rma).

Art. 29.— Tome coñocimento Dirección Ge
neral de Inmuebles a. yus. efectos y por Escriba
nía de Gobierno extiéndase la. correspondiente
escritura traslativa, de dominio a favor del Go
bierno de la Provincia.

Art. 3 .̂— Comuniqúese, p\iblfquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DO M IN GO N O GU ES ACU ÑA

ABEL CORNEJO (h)
Es Copla:

SANTIAGO P . ALONSO H fiftftrRO
Jefe de Despacho del M. de E., ir. y O. Pábücaá

DECRETO N? 10967U.
SALTA, Octubre 28 de .1957,
E^pidiente W  4500/57.

'--V I8TO  la nota N9 1487 de fecha 24l'.0!57
elevada por la Dirección, de Bosques y Fomento
Agrope uario de lia que se deduce la necesidad
de establecer una norma que rija, sin discrimi
nación de esp íe s , para la altura de determi
nación del diámetro mínimo y siendo norma
Universal la altura ds 1.30 m, sobre el nivel del4
suelo;

^ o r  elle»

El In té rn a te  fe t o á i  de la ^eviüeia de Salt»
í )  E C í l  É T  A i

Art. 1^.— Fíjásfj -como mvái'íable para 2a me*
•didá dé los di ¿metros mínimos, s‘n discriminad
ción de eSp;eCiés, 1a de 1 m. 30 sobre el nivel
del' s-tiéló.

Art. Derógase toda disposición que so
oponga al pre-sonte Decreto.'
. Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

D OM IN GO NOGUES ACUÑA

ADOLFO GAGCHOLO
$8 @o*sia:

SÁNTIA^O  f® L I5£ A L6 N S0  HERRERO
M e  efe degjpachd dei M.de®tp,yo. PtftllfiM

m m m ú  m  i6&68*&
SALTA, Octubre 2S dé iflS?*
iBxp^eiité Ñ? M U/É/m Éi
^ V IÉ T O  % m  m m & M  Mí •§! m  lo i señora

í*auslirio EcheniqUé y Ai’tViro Á. Quintana Fas-
dpi con doimiciliil eñ iócálidad de El Carmen
O^róv hcíá áé JüjU'y), interponen recurso de S-4
pélación y nul dad contra las Resoluciones Ate
tadas en las presentes actuaciones por la Di
rección General de> beatas; Resolución Expte.
E/14V5i2 D. D-. de fecha 30 de Setiembre
de 1052, por la <1 ue se aprueba lá liqUu1ac:ón
formiúiada -a fs. .4 y apTca a los recurrentes una
niü'ta do $ 17.910.^- % por infracción al ai**
tículó 79 é Inciso c) del articulo i 2 de la Ls^
Ñ? 830, confirmada por la Resolución de fs. l§
vta. y por la resóíücióñ N* Bi53, de íec\i& 3 de
? m m  á? I p i  ¥ - j
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—CONSIDERANDO:

—<Que el presente expediente ha tenido una
.. -..-tiamitáe.óii irregmar, .encentrándose vic.ado de 

nulidad a párt.r de fs. 19 vta. en adelante, to- 
i- . da vez que al 'recurrir los contribuyentes en 
1/ .grado dé. apelación, no hubo pronunciamiento 
r'; en-s.gunda -instaiícia sino que por el contrario 

sé devolvieron las actuaciones a la repartió.ón: 
I ■■ ■ • de- origen:
f —Que en lo que respecta- a la apelación in-
f' t1 ■ -térpUesta contra lo resuelto por la D .ecc.ón

‘ G;n .ral de Rentas, corresponde confirmar la
■ multa ’ impuesta en su oportunidad, en razón 

L de .que se encuentra plenamente acreditada- la
* íhf facción . a disposiciones legales terminantes

que nb «pueden ser tergiversadas ni alegarse su 
igiioranña para justificar el incumplimiento de 

. las- m. smas;
i... “Que los argumentos invocados por los real-

•_ rrentes carecen de fundamento legal, no apor- 
tándose por otra paite nuevas pruebas que mo- 
cif quen la s’tuacióu pía 'iteada y que motiva- 

¡ - . ra la resolución N’ 13 de la repartición expre-
7 sada;

—Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
: \ señe® fiscal de Estado, , ..

El Interventor federal en ’a Provincia dé Salta
1 DECRETA:

’• Aft. I?.— Déjase establecida la nulidad de 
I i láá presentes actuaciones desde fs. 19 hasta fs. 
f - 28 inclusive, en razón del procedimento .rregu- 
I . -lar segu.do en la tramitación de las mismas, 
j ' Art, 2’.— Recházase el recurso de apelación 

interpuesto por ios señores FAUSTINO EOHE- 
: - ÑIQUE y ARTURO A. QUINTANA FASCIO, y 
í- confírmase la reso ución —Expte. E(141|ó2 de 
r: . la Dirección General de Rentas, de fecha 30 de 
; Set cimbre de 1952, corriente a fs. 13. en raéiitó 
í a sus fundamentos y a las consideraciones pre- 
!- -pedentes. ■ • -

. . ' Art. 3V — Comuniqúese, pub’íquese, insérte 
en el Registro, Oficial y archíVesá.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
. ' »|ABEL' CORNEJO (li) .
Es Copia:

'■ Santiago Félix Alonso Herrero
' i’ Jefe de Despacho del Ministerio da E., F. y Ó.?,

.-..„.DECRETO N’ 1096'9 E.
SALTA, Octubre 28 de 195?. 
Expedente N» 3396/1957.
—VISTO este expediente en el qué se élévá ' 

para sü Cancelas ón la factura del Hotel Salta 
S. R.' Ltda., en concepto de gastos de estadía 
del señor Carlos Fuldher y esposa, quienes fue 

.. ’ron declarados huéspedes de honor de la Int'er- 
-y nción Federal por Decretos Nros. 9303'57' y

. . . 6933(57, y que asciende a un total de $ 2.296,70.1 
‘.moneda nacional; y .

CONSIDERANDO:
—Que en razón de lo d’spuesto por los De» 

Cl’étós exprésados, correspónd n se reconozcan 
di ihos gastos dé osla día y se disponga en conse- 

: - ftuaicia la liqu dación:dñ importe aludido:
ello, aténto a lo informado -por la Con= 

Jaduría Gen.ral a fojas 6,
- til Interventor Federal de la Proviiieia áe Salta 

’■ D E C R E'T As"

Art, 1A— Réfioiióc&tiss los gastos de estadía 
del señor Carlos Fuclnef y señora, en méri
to a lo d spu,sto por los Decretos Nros. f)303!57

• y 6088(57. por tüi importe de S 2.206.70 (DOS 
-MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PE- 

■ '■ ■ SOS CON SETENTA CENTAVOS MONEDA
• NACIONAL), a que ase ende la factura del Ho 

• ' ~ le< Sn’ta S. R. Ltda,, corriente a fs. 2 dé estatí 
<áütuaie ones.

■ ' Aft; 2’.— Con intsrveinrián de Sonfádttrfe 
©asiefál, liquídese por .su Tesorería General a 
favor dé ía tíábirtacich dé Pagos del Minirte-

4, rio‘de Eéóhóñifá, Finanzas y ’Óbrás Públicas,
' ' co,n cargo de ópciitivuiá rond’c’ón dé cítenlas, 1¿ 

’ turna d«.$- 2 206 70 (DÓS ívÚL DÓSOIEnTÓS' 
Ñ^’felTA V*SEÍ-S  PÉ3OS CON SETENTA 
CENTAVOS. MONEDA. NACION AL), pava que 

- ■ ’ósíá ’á w jhaeá ffltosWra tí Sbtél Salía,

S. R. Ltda-., en cancelación, de -la factura expre 
saüa precedentemente, .dejiéñdo imputarse d.- 

'cha erogación al Anexo C —-Inc.so I— OTROS
GASTOS-- Principal a) 1—--Parciar 23 dé la 
Ley de Presupuesto- en vigencia, .Orden de-pa
go Anual N? 34.

Art. 3*  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y srcliíveso.

' ' DOMINGO ÑOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE. F. y Ó. Públicas 

DECRETO N’ 10970-E.
SALTA, Octuibrei 28 de 1957.
Expediente N'-‘ 4494/57.

—VISTO las renuncias presentadas y atento a- 
lo solic.tado por Dirección de Arquitectura de 
la- Pravinc.a,
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Acéptense las renuncias presenta
das por los empicados de Dirección de Arqui
tectura de- la .Prov -ncia- que a continuación se 
deta-lan, a p.artir de las fechas que se consig
nan: • ‘ •
RUBEN HUGO SALEM, empleado jornalizado 
ádmln.strativo, con anterioridad al día 11 de 
Sé.ieimbre ppdo..
MARCELINO P. URIBARRI, empleado jornal}» 
zado dé la Cc-m s.ón de Tasáciúnés, 'con ante
rioridad al 1? de Junio ppdo..

MARCELO C. NEGRONI, empleado jornalizado- 
de la Comisión de -Tasac.ones, con anterioridad 
al ‘13 de Ag'osto ppdo..

■ -Art.- 2’.— Desígnase empleada jornalizada 
• permanente de Dirección de Arqu textura de la 

Prov neia, -a la señorita NE-LIDA ALBA ABRA- 
HAM — M. I. N’ 3.705.869, a partir de la 
fecha del presente Decreto y con ¡un jornal dia
rio dq $ 4Ó.— a'liquidarse sobre 25 días men
suales. - - -

Art. 3’.— Comuniqúese, pubifquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese:

, _ _ DOMINGO NOGUES ACUNA 
AHEL CORNEJO (h)

Es Copia: 
•' PEDRO ANDRES ARRAN2 
Jefe Me Despacho -Subsecretaría dé O/Públitaa

DECRETO N» 10971 E,
SALTA, Octubre 28 de 1967.
Expediente- N? 432316?.-
—VISTO- la propuesta formulada 'por Admi 

nistraoión- General de'Aguas':dé Sa-.tá med ante 
Resolución ’N’ 1061 de” fecha 3 de Octubre

р. n curso, •
El interventor Federal de i& Provincia do Salta 

DECRETA:- ’
Art. 1?.— Desígnase, á pa-ftir de la fecha ' 

en que tome peses .ón de su cargó, lngf.nierp.’ 
Ayudante del Departamento de Esl-ud os y Pro 
yectos (Frotes onal d*  1^) de Administración 
General'de Aguas de Sa’ta, al Ing. Civil Fraii»
с. sco Antonio García, Matrícula N’ 7.228,232, 
con la renumei’ac ón m.nsúal dé $ 3.500.—. .

Art. 2^.—'El gasto que demande al cumplí*  
mientó del pres'nte Decreto se' imputará al 
Plan de 'Obras de Adm.nístracióil General de 
Aguas .da Sá’ta para el actual ejereich \

Art. 3°.— -Comuniqúese, publiquen, i-tiSéite. 
ss en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' AB&L &ORÑÉJO (íi) 

és Copia*  ■ ■ ■
Pedro Andrés arránz

Jefe dé Despacho Bub-sécréláiíá dé' tí, -PÚbíifiáS

DÉiCR®Ó Ñ#
SALTA, Octübré 28 de Í95?.

. gxiiredi'-tt^ N’ 4426/57. ■ ~
' -LVlSTÓ..los ascensos ptópueítóS pór A$mU 

¿ulgteaciQQ' 0?. Sstt?
l --t - ’ - -- •.= „ J t..< ..... i

te Resolución N? 1089 de fecha, 14 de Octubre 
del año en curso, en virtud-dé la'vacante pro 
duc.da por rqmmcia del Oficial-V-de la mis
ma, don Carlos -Enrique Huárez, '-r ■í

El Interventor Federal en Ja Provincia de Salta 
DECRETA :

Art. 1’.— Disrpónense los siguientes ascensos 
entre .el personal de ADLMINIñTRACION GE
NERAL DE AGUAS DE . SALTA que a conti
nuación. se detallan, con. anterioridad»al 1’ de 
OcvUbie en. curso: ■ -.;■« .-
ELVA VIOLETA ALBEZA, de Oficial 2’ a O- 

ficial I?;. . .. > . -. - * x-
JAV1ER A. PAZ SARAVÍA, De Oficial 5’ a

Oficial 2’; : - 1
GEORGINA TONCOVil,H, De Oficial 6’ a Ofí 

c al 59;
FRANCISCO DEL BAROO, De Oficial 7’ a O- 

ficia-1 6?; ' ‘ -
MARCOS ALEMAN, Dq Auxiliar Mayor a Ofi

cial 7?; '
MARTHA M. AGÜERO, De Auxiliar Principal 

a Auxiliar Malyór; ’ ' -'
ELSA R. DE CAMPOS, De Auxiliar 1? a Au

xiliar Principal/
Art. 29-— Designase Auxiliar 1'-’ de Admínls». 

traeión General de Aguas de Salta, ‘con la asig
nación mensual- que para dicho caigo f ja’la 
Ley de Presupuesto en v gpr, a la actual emplea 
da jornalizada da Ja misma, señorita NIEVES 
GLADYS CENTENO — M. ■ I. N’ -1 .-7ÍL7.788.

Art. 3’.—El gasto'que demande-el cumplí» 
m’ento de! presénte Decreto se iiñpiútárá al IN 
OISO II— P. PAL. a> 1— PARCIAL 1, del 
Presupuesto en vigencia'áe Administración Ge 

- nara'l de Aguas de' Sai'tá." "
Art. 4’.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el' Registró Oficial' y archivése.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
' ' ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
' PEDRO _ ANDRES ARRANZ

Jefe dé 'Despacho*  Süb-secrelaría de O. Públicas

DECRETO N? 10973 E.
SALTA/ Octubre 28 de .1957.

' Exp-dienta N? 4482/57.
—VISTO la vacante existente,

El Interventor .Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Arfe. 1^.— ©esígnase, a partir de la fecha 
del presenté Decreto, Ingeniero Ayudante en 
el D partamento Oon-stiUcciones y Mejoramien
to de Admin.stracióñ ele Vialidad dé Sa ta, ál 
Ingeñieifo Civil don CARLOS RODOLFO PA= 
Tiño — M. I. N°‘6.468.572, con la asignación 
mensual de $ 2.500.— más $T;000(establecí» 
do por él- nomenclador técnico.’ • ■

Art. 2’.—- Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO ÑÓGUES ACUNA
• ABEL CORNEJO (11)

Es Copia: -- ■'
- PEDRO ANDRES ARRANiá
Jefe de Despacho SUb-sécretaríá dé O. Públicas

DECRETÓ N« 10974-E.
salta; óctúlbre 2íi de 1957.
Expediente; N» 4516/5’.
—VISTO qué la Muñ’eipalidad de Pichana! 

so'ic’ta se aunp’íe en ¡a suma de' S4 53.006.— 
el subsidio de £ 16 .'000 — -acordado por D.-.creto 
N? 7627157 para la ampliación da la red," dé 
agilaS' r-ó’T'eutes para' el Barrio ¿Matadero, y 
que so le autoría a invertir al mismo en obras 
de provis’ón de aguiis corrientes para los ?3a= 
rf’ós Es-ucila, Matadero y Sarria Club 12 de 
Octubféi' . * J

—Atmto a .flué existe saldó di^aa'fela de la 
,pa»'t’da cüni'itóp’fáda ,éri éí Pian de Obras vi» 

i génté pflfa éüb'adios de M-nhicipállda-des de eáttí 
baña coíi dest iló a la 6j6eUéión de’ obras dé 
'behefióío común.
El ínteíVchiór Federal en íá Provincia da áálía 

."V '- •' ' '; DECRETA:
Art'. iv.— Amplíase en íá Süma-'de | 53.ÜÓ0 

^pincbíiiitii y ires^mil p&'qa iii9iÍ9flá,náeiotóg.¡^ 



-wew.-»Át. . SA&A.

el subsidio de $ 16.0(10.— acordado por Dé
cimo N9 7-527|57, para, lá ampliación de lá red 
de aguas corrientes para el Barrio Matadarq.

Art. 29.—■ El ‘subsidio total de $ 69.000.— 
sq invertirá en la realización de obras de pro
visión dé agua corríanle para les Barrios Escue 
la, Matadero y Barrio Club 12 de Octubre.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese; insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO ¿b>

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETÓ N9 10975-E.
' SALTA, Octubre 28 dq 1957.

- "Éxpediqnte N- 4421/57.
’ ^VISTO este expediente por el que el señor 
Pedro Pablo Dies ¡Gómez solicita el- reconoci
miento de una concesión de agua del domliüo 
público par irrigar su propiedad denommada

• El Brealito, Catastro N,9 45, ubicada en Brea- 
lito, Departamento de Guachipas, con uña- su-

• • perficie bajo riego de 8 Has.;
—CONSIDERANDO:
—Que mediante Resolución N9 620 de fecha 

24 de Junio ppdo., Administración General de
■ Aguas de Salta hace lugar a lo solicitado por 
haber dada el recurrente cumplimiento á todos

■ los requisitos exigidos pon .el Código dé' Aguas;
•—■Por elfo y atento a lo dictaminado por el

• señor,. Fiscal de Estado,
.El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETAS- ■ • o-
Art. 1?.— Apruébase el reconcímiento de úhtt 

conces ó¡n de agua del dominio público" al ih- 
imueble denominado “El ÍBrealito” de propiedad 

'" dél" señor PEDRO PABLO DIEZ GOMEZ, Cá-
• tástro Ñ9 '45, ubicado en Brealito, Departamen

to de Guachipas, para irrigar con carácter' pér-
. manente y a perpetuidad, una superficie de o- 
¡. 'cho hectáreas, con una dotación dé cuatro li- 
. tíos, (veinte centilitros por segundo a derivar 
"" dél" río Guachipas por lá (hijuela Caliguáico. — 

En época de estiaje, la propiedad de referencia 
■tendrá. derecho a un turno de cuarenta y ocho 
•horas 'en ciclos de veintisiete días con todo el 
qaudal dq la hijuela mencionada.

Art. 29.—■ Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río a qué se re-

- fiere la concesión reconocida por él ¡articuló an
terior, la cantidad concedida queda» sujeta a la 
efectividad de caudales del río en las distintas 
■épocas del año, dejando a salvo, por lo tanto, 
lá responsabilidad legal y técnica de las" auto

ridades correspondientes de la Provincia, qué 
.’oportunamente determinarán para cada época 
.los caudales definitivos en virtud de las facul-' 

. tades que le confiere el Código de Agua’s de la 
'_ Provincia.
..".Art. 3?.— La concesión reconocida lo es eoU 
las' reservas' previstas en los artículos 11 y 232 

, dél Código de Aguas. ';
Art. 49‘.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

ABEL CORNEJO (h)
Es Copia: ,
PEDRO ANDRES ARRANZ '

Jefe de Despacho Súb-secretaría de Ó. Públicas

’ DECRETO N9 10976—E.
SALTA, ,Octubre""28 de 1957.
Expte. N9 2364|1957. ■ ■
VISTO este expediente por el que Adminis

tración General de Aguas de Salta éleva para 
su aprobación y pago .planillas dé intereses 

’-por mora én el pago 'de¡ facturas en concepto 
- >de 'provisión dé. materiales, presentadas por íá 
'■firma Armeo Argentina S. A. y qué en total 

• ascienden ¡a la súma de $ 64.520;
" ' Por ello, atento' a que por pertenecer dicho 
■gastó, a ¡ú>n"ejercicio-¡vencido y yá cerrado, ha 
caído <bajo-la"-sánctóñ-deí Art. 659 de lá (Ley 
de Contabilidad, según informé-dé Contaduría 

¿General-,: ' '

Él Interventor FCd-sra! dé la Provincia de Salta 
DECRETA:

. Aít. i9 — Apiíúébanse las planillas de liqui
dación de intereses por mora en el pago de 
factixraé por prorhslón de materiales a Admi- 
üfstracióri General da Aguas de Salta, presen
tadas por la firma Arinco Argentina S. A] y 
qúéí en» total ascienden a la suma de $ 64.520.04.

Art-.. á9' Reconócese un crédito por el! con
cepto indicado pre..eden.temente, a favori de la 
firma 'Afincó Argentina". S. A., por la suma de 
$ 64,520.04 _m|n. (Sesenta y Cuatro Mil Qui
nientos Veinte Pesos con 04|00 Moneda Nacio
nal).-

Art, 39 — Con intervención de Contaduría 
Genera"! de la Provincia, páguese por su Te
sorería General a favor de Administración Ge
neral da Aguas da Salta, la suma de § 64.520.04 
m|n. (Sesenta y Cuatro Mil1 Quinientos Veinte 
Pesos.con 04|C0 Moneda Nacional), para que 
con dicho importe cancele el crédito reconocido 
por el artículo, anterior, con imputación a la 
cuenta. “Trabajos y Obras Públicas — Fondos 
Nacionales — Aporte! Federal con Cargo Reem 
bolso” — Obra: Adquisición cañerías para per 
forarión de. pozos” de la Ley de Presupuesto 
vigente — Plan dó Obras Públicas.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUÉS ACUNA 
ABEL CORNEJO (h1.

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

tefe de Despachó -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO N9 1:0977—e.
SALTA-, Octubre 28 de 1957.
VISTO que cpn mot‘v-0 de cumplirse 50 años 

tíéi descubrimiento del petróleo fiscal en Co
modoro- Rivadavia, Yacimientos Petrolíferos Fis 
calés efectuará una exposición que tendrá por 
finalidad exhibir las actividades que desarrolla 
y lá potencialidad adquirida por el organismo 
estatal;

Que constituyendo' la Provincia de Salta una 
de las principales fuantes .de producción de pe 
tróleo dé la Nación, resulta de interés concu
rrir a dicha exposición, no. .sólo para mostrar 
al país entero la riqueza de su subsuelo y su 
contribución a la economía nacional sino, par
ticularmente en este instante en que se agita 
c'óh intensidad él movimiento de recuperación 
fedérálista, poner en evidencia el derecho que 
le asiste para reclamar como propia la libre 
disposición de ese su patrimonio;

Que a la vez podrá también- exponerse otros 
aspectos dé la riqueza natural salteña, de su 
economía, de su industria, y del turismo, me
diante lat concurrencia- de firmas comerciales;

Por ello,

El Interventor Fedéral en la Provincia da Salta 
DECRETA:

Arb. I9 — Dispónése la concurrencia de la 
Provincia á la- exposición que efectuará en Bue 
riós Aires, Yacimientos Petrolíferos Fiscales, 
con motivo de cumplirse 50, años del descubri
miento del petróleo fiscal en Comodoro Rlva- 
davia.

Art. 2*  — Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es- Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas

DECRETO Ñ9 10978—E.
SALTA, |Ó'ctubré 28 de 1957.
"VISTO la nota de fs. 1, por la que el Ad

ministrador General de Aguas de Salta, Ing. 
Manuel E Galli, solicita autorización para au
sentarse de la Provincia a fin de trasladarse a 
Córdoba,: pór tazones particulares;

Por ello,

El Interventor Federal en la Provincia da Salta 
DE CRETA:

Art. I9 — Autorízase al" Administrador Gene 
ral de Aguas de Salta, Ing. Manuel E. Galli, a

trasladarse á lá Provincia de Córdoba, él día 
29 del corriente mes, por razones .de índole par 
ticular. , , .

Art. ’29 — Comuniqúese, ptibliqúese, insértese ‘ 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NÓGÍJES ACUÑA 
ABEL" CORNEJO (h)

És Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé Despacho Sub-sécretaríá dé O. Públicas .

DECRETO N° 10979—E.
SALTA, /Octubre 28 de 1957.
Expte. N9 5442|A|52.
VISTO que mediante Resolución N9 655 de 

fecha 18 de. agosto de "1952 y que luce, á fs. 39J 
40 dé ejste expedienté, Administración General 
de Aguas de Salta no hace Iqgar" ai p’agii de 
Ja (factura; N,9‘ tí, ppi'Ja stitná" dé $ 109.467.— 
presentada para su cobró pór-él instituto Foto- 
Topográfico Argentino "(L"F. T. A.), en concep 
to de trabajos de redevamiento aerofotográfico;

Que si bien .los trabajos' cuyo cobro se pre
tende fueron réáíizados de motu-propio por I. - 
F. T. A., excediendo los limitas del contrato y 
sin qué mediase autorización alguna por parte 
de A. G. A. S., dithos trabajos han sido uti
lizados en los'proyectos sobre el Río ítiyuro, 
Rió Rosario, Sistémá Conchas, Metáñ, Yatás- 
to y Cañas, aprobados" por AdimimstraCíón Ge ' 
peral dé Aguas dé Salta; ,

Que habiéndose aprovechado indebidamente 
los referidos trabajos y estando su precio dé a- 
euerdo cóñ él estipulado én el subcóntfáto que 
la recurrente tenía” con la Empresa Sanindtéc, . 
corresponde el pago de la factura presentada ál 
cobro, por un principio de. equidad;

Por ello y atento a lo dictaminado" por él se 
ñor Fiscal de Gobierno,

El Interventor Fedéral en lá Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. l9" — Revóeasé íá Resolución; N? Ú55|5d 
y dispóngase por Ádmihistración Geíieráí de 
Aguas de Salta el pago de la factura" N9 2, 
por la sumá dq $’ 109.467.—" m|n. (Ciento Nueve 
Mil iduatrópientos Seseñtá y Siete Pesos Mone
da Nacional)., presentada ai Cobro por el ins
tituto Fbto-Topograficó Argentino.

Art. 2° — Comuníquése, publíquese, insérte 
se én el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGTXÉIS ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
PEDRO ANDRÉS ARRANZ

Jefe de Despacho -Subsecretaría dé O. Públicas

DECRETO N9 10980—E.
SALTA, /Octubre 28 de ,1957.
VISTO que el secretario del Consejo de O- 

bras Públicas, señor Pedro Andrés Arranz, so
licita se le reconozcan los servicios prestados 
en esta carácter déjsde él 3íá qv dé Eneró al 30 
de Setiembre del año én cursó'; y
CONSIDERANDO:

Que resulta de equitativa lógica la obligación 
de retribuir los: servicios prestados, máxime 
qup ha sido norma habitual acordar sobreasig
nación al personal qué hai tenido a su cargo la. 
atención -del secretariado del H. Consejo de Q- 
bras Públicas y ló conforman los antecedentes 
al respectó;

Que además, y para éste fin, se contempla 
u¡na partida en él' Plan dé Obras Públicas, a- 
pTobado por decreto-Ieyl N9 679 de fecha 24 dé 
octubre en curso;

. Por ello,

Él Interventor Fedéral en fa Provincia de Salta 
D É C BETA: .

Art. T? —- Recohócense los servicios prestados 
per el señor Pedro Andrés Arranz, como Secre 
tário dqh. Consejo de Obras Públicas desdé-el 
l9 dé eneró a'r 30 dje setiembre dél áño en cur
so, con iiná asignación mensual dé $ 600.-- mlií 
(Seiscientos Pesos Moneda Nacional).
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Art. 2® — Con intervención de Contaduría, 
General de la Provincia, pagúese' por su Teso
rería General a favor de la Habilitación Paga
dora del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas, con cargo de oportuna, rendi
ción de cuentas, la suma de $ 5.400.— m|n. 
tOinco Mil Cuatrocientos Pesos Mopeda Nació 
nal), k pata ¡que con dicho importe proceda al 
pago‘de los servicios reconocidos por el articu
lo anterior, con imputación al Capítulo III— 
Título VHI- Subtítulo B— Rubro Funciona i-- 
1— Parcial 1—a) del Presupuesto vigente — 
Plan da Obras Públicas— Decreto-Ley N® 679| 
57.
' Art. 3®.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el- Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (11)

Es Copia:
.PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N» 10981—E.
’ . SALTA, pctubre 28 de 1957.

■ Expte. N® 449|57.
VISTO este expediente por el que Dirección 

1 de Arquitectura eleva para su aprobación y par 
go los Certificados Nos. 1 y 2— “Diferencia de 

-.■ jornales”, correspondientes a la obra “Construe 
.*  ción casas en villa Las Rosas” (Capital), emi- 
'tidos á favor de la empresa dei construcciones 
Giacomo Fazzio, por las sumas de $ 97.861.64 

’m|n. y S 97.365.71 m|n., respectivamente.
‘ ‘ Atento a lo informado por Contaduría Gene- 
' ral» . •
■El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1® —‘ Apruébanse los Certificados Nos.
1 y 2— “Diferencia de jornales”, correspondien 
tes a la obra “Construcción casas en Villa Las 
Rosas —Capital”, emitidos por Dirección de Ar 
quitectura a favor de la empresa de construc- 

rciones . Giacomo Fazzio, por las sumas de 
$ 97.1861.64 m|n. y $ 97.365.71 m|n„ respectiva- 

’ mente.
. Art. 2’ — Con intervención de Contaduría Ge 
. neral, por su. Tesorería General, liquídese a fa 
’ vor de Dirección de Arquitectura de la Provin- 

cia, la suma total de $ 195.227.35 m|n. (Ciento 
Noventa y Cinco, Mil Doscientos Veintisiete Pe 
sos con 35|100 Moneda Nacional), para que con 

.dicho importe haga efectivo a su beneficiario 
los certificados aprobados por el artículo ante
rior, con imputación al Anexo H— Inciso I— 
Título 5— Subtítulo A— Rubro Funcional II— 
Parcial’ 34— de la Ley de Presupuesto vigente 
— ¡plan de Obras Públicas atendido con Fon
dos Especiales de Origen provinciall.

Art. 3® — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Es Copia:
' PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho Sub-secretaría de O. Públicas

DECRETO N® 10982— G.
SALTA, 28 de octubre de 1957.
Expedienta N® 9021157.

• ' VISTA lá nota) de fecha 2 del mes en curso 
en el que la Municipalidad de Santa Victoria 

■eleva a consideración y aprobación de esta Tn- 
z'tervención Federal, R-solución referente a re- - 
paraciones en la misma y atento lo informado 
'por Contaduría General a fs. 4 de »stos obra
dos,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

.Art. 1®.— Apruébase la Resolución de fecha
2 del mes en ¡curso, dictada por la Municipali
dad de “SANTA VICTORIA", cuyo texto dice: ' 
“ Santa Victoria, Octubre ¡2 de 1957. — CONSI- 
“ DERANDO la urgente necesidad de proceder 
“ a efectuar una reparación en la Casa Mu
nicipal que presenta sus techos completamen 
“te deteriorados y próximos derrumbarse, 

‘ por cuanto los mismos han sido construidos 
•' de paja y barro mal eriales estos, que ya han 
“resistido el máximo de ¡duración, a fin de evi 
“tar sucesivas reface-iones que resultarían gra
nosas erogaciones para esta Comuna, se esti- 
“ma necesario reemplazar los -citados techos 
“ por chapas de zinc a cuyo efecto. ®1 Interven- 
“ tor Municipal de Sa.ita, Victoria (Salta) — 
“RESUELVE: l®) Invertir ?r» la adquisición 
.'“de. qhapas de zinc y nemas-materiales a em- 
“plearse incluyendo, mano de obra hasta la su 
“ma de $ 15.000.— Quince mil pesos moneda 
“nacional de curso l=gal, destinados a la re
paración de la Casa Municipal de Santa Vio 
“torta.— 2®) Llámase a concurso de precios en 
“ la Ciudad de Salta, para la provisión de 80 
“ (ochenta) chapas de zinc de 2,73 x„ 0,66- mts. 
“ cantidad mínima necesaria para el techado. 
“ 3®) Sométese la presente resolución a la apro
bación del Ministerio de Gobierno, Justicia é 
“Instrucción Pública, para su posterior ejecu- 
“ción. — Fdo: Tito Burgos Ríos — Interv'sn- 
“tor Municipal — Santa Victoria”.

Art. 2® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.'

DOMINGO NOGUES ACUNA 
RAMON J. A. VASQUEZ 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N® 10983-E.
SALTA, Octubre 28 de 1957. '
Exptes. N®s. 1963157, 1967|57 y 1154|57.
—VISTO estos expedientes en los que los se 

ñores Gregorio Bonifacio, Flcrmdo René -Mo
ya y Eleuterio Silvano Lera, gestionan se les 
adjudique la parcela rural N® 4 del Polígono 
G, de Ja Finca Hacienda de Cachi, ouya ad
judicación fuera efectuada con anterioridad a 
favor del señor Amadeo Rodolfo SirrolJJ, por 
Decreto N® 1807, de fecha 25 de setiembre de 
1952, y posteriormente revocada por Decreto n® 
7(¡40, art. 1®, de fecha 22 de marzo del oorrien 
te año, en virtud del cual la mencionada frac
ción volvió ai. dominio del fisco provincial; y

CONSIDERANDO:
Que no existen inconve.'iientes para disponer 

la adjudicación por partes iguales a los recu
rrentes, toda vez que se encuentran cumplimen 
tádos los requisitos pertinentes, hallándose a- 
quélios encuadrados r..i las disposicione.-. legales 
en vigencia;

Por ello, y atento , a lo. informado por la Di
rección General de Inmuebles y por la Munici
palidad de Cachi y a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 1®.— Adjudicase a Tos señores Gregorio 
Bonifacio; Florindo René Moya y Eleuterio SU 
vano Lera, por partes iguales— un tercio a 
cada uno— la parcela rural N® 4 del Eolígo- 
no G.de la Finca Hacienda le Cachi, -cuya su
perficie es de: 6 Ha. 4.329 m¿., al precio total 
de $ 12.847.80 m|n. (Doce mil ochocientos cua
renta y siete pesos con ochenta centavos mo
neda nacional). ,

Art. 2®.— La Dirección General de Inmue
bles procederá.' a efectuar el parqelamiento y 
delimitación de las superficies correspondien
tes a cada adjudicatario, de acuerdo a lo dis
puesto en el artículo anterior.

Art. 3®.—( Tome conocimiento la Repartición 
expresada precedentemente y en su oportuni
dad, pasen las presentes actuaciones a Escri
banía de Gobierno a sus efectos.

Art. 4® — Comuniqúese, publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
Interventor Federal

ABEL CORNEJO (h)
Ministro de Economía, F. y O; Públicas

Es Copia:
Santiago Félix Alonso Herrero 
Jefe de .Despacho del Ministerio de E.,.F. y O. P 

-DECRETO N® 10984-E.
SALTA, Octubre 28 de 1957.

.Expte. N® -4255|I|56.
—VISTO este expediente en el que el señor 

Fermín Lera solicita reconsideración del '.De
creto N® 8514, de fecha 13 de junio del coirien 
I? año, por el que se deniega la transferencia 
que gestionara a su favor de la parcela rural 
N® 5, del Polígono A, de la Finca Hacienda de 
Cachi, que fuera adjudicada por Decreto N® 
8606, de fecha 27 de enero de 1954, ai señor 
Guillermo Rodríguez; y

CONSIDERANDO:

Que por Decreto N? 1807¡52 se adjudicó al 
recurrente la parcela 23 del Polígono A y por 
Dtcareto N® 65L3J53 se le adjudicaron las parce
las 17 y 21 deí Polígono B, Por lo que el señor 
Fermín Lera es ya titular de tres fracciones en 
el inmueble expresado, mientra’ que por el con 
trario existen ¡numerosos pobladores y trabaja
dores de la zona sin parcela alguna que les per 
mita atender a sus nocesidades y a las de sus 
familiares;

Que por lo expresado no puede hacerse lu
gar a la reconsideración solicitada;

Que en lo que respecta al anterior adjudi
catario, señor Guillermo Rodríguez, correspon 
de tener en cuenta el criterio seguido al dic
tarse el Decreto N® 7040 del 22 de.marzo ppdo., 
por el que se dispone ia revocación de diver- 

. sas adjudicaciones en la Finca Hacienda de 
Cachi por haber sus adjudicatarios' transferido 
sus derechos sobre las parcelas corresponden
tes;

Que, como lo expresa el Decreto N® 8514J57, 
deben sanearse ■‘las irregularidades cometidas 
por el régimen anterior a ese respecto y evi-, 
tar en lo sucesivo la obtención de ventajas eco 
nómicas o las operaciones especulativas deríva
las de las adjudicaciones efectuadas en abier
ta violación de las disposiciones legales vigen 
tes;

Por ello, y atento a lo informado en estas 
actuaciones por la Dirección General de Inmue 
bles a fs. 9 y por la Municipalidad de Cachi 
a fs. 7,

El Interventor Federal en la Provincla.de Salta 
D E C R E T A :

. Art. 1®.— Déjase establecido que no se ha- ■ 
ce lugar a Ja solicitud de reconsideración del 
Decreto N® 8514, de fechaj 13 de junio del co
rriente año, que formula en las presentes ac
tuaciones el señor Fermín Lera y ratifícense 
sus disposiciones, en mérito a lo expresado pre 
cadentemente.

• Art. 2®.— Revócase l’a adjiudicación de la 
parcela rural: N® 5 del Polígono A, de la Finca 
Hacienda de Cachi, que fuera dispuesta por De 
ereto N® 8606, de fecha 27 de enero de 1954, a 
favor del señor Guillermo' Rodríguez, por ha
ber éste transferido sus derechos sobre la mis
ma! quedando dicha fracción en disponibilidad, 
de acuerdo a lo proscripto en los artículos 14 
y 18 de la Ley N® 953.

Art. 3® — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

Ministro do Economía-, f. ,y o. Públicas
Es Copia:

Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O.P.

DECRETO N® 10985-E.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Hspté.<N® 1959|57.

. —VISTO este expediente en el que el señor 
Manuel López gestiona se le adjudique una mi 
tad de la parcela rural N® 15 del.podgono F, 
de la Finca Hacienda de Cachi, cuya adjudica 
ción fuera efectuada con anterioridad a favor 
del señor Renato Carameha, por Decreto N’ 
1.807, dé fecha 25 de setiembre de 1952, y pos 
teriormqnte revocada por Decreto N® 7040, art. 
1®, de fecha' 22 de ma”zo del corriente año, en

' /

G.de
Provincla.de


• ...a

virtud del cual la mencionada fracción: volvió 
al dominio del fisco' provincial; y

• CONSIDERANDO:
Quie corresponde .acceder a lo solicitado, to

ca vez que se encuentran cumplimentados los 
requisitos pertinentes, hallándose el señor lLó- 
pez encuadrado, en las disposiciones en vigen
cia (art. 7? derbecreto-N? 7U4C|57 y art. 12 In- 

; ciso a) de la Ley N’ 938), no siendo titular de 
otros bienes inmuebles y trabajando en la actúa 

. lidad la- fracción cuya adjudicación gestiona en 
estas actuaciones;

Por ello, y aterjta a lo informado por la Di
rección . General de Inmuebles y Por la Muñid 
palidad de Cachi y a lo dictaminado por el 

‘■señor Fiscal de Estado.
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:

Art. 1’.— Adjudicase al señor Manuel López 
la mitad - que actualmente trabaja de Ja par- 
t e.'a rural. N? 15 del polígono F, de la Finca Ha 
q'ienda de Cachi, cuya extensión total es ’de 4 
Has. 8.944 m.2., al precio de $ 4.894,40 m|n. (Cua 

. tío. mil ochocientos noventa y cuatro pesos con 
'..cuarenta centavos moneda nacional).

Art. 2?.— La Dirección Geneial de inmuebles 
procederá a efectuar el parcelamiento y la deli 
mitaqión de la superficie que corresponda ai 
adjudicatario en virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Art. 3?.— Tome conocimiento la repartición 
expresada precedentemente y, en su oportuni
dad, pasen las presen fr-s actuaciones a Escri
banía de Gobiémo a vos efectos.

■Art. 4?.— Comuniqúese, publfquese, insérte 
se en el Registro‘■Oficial'y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h) 

Ministro do Economía, Finanzas y O. Publicas 
Es. Copia: .

.• Santiago Félix Alonso Herrero
;.Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y O. P.

Art. '2?.— La Direcc'óñ General de Inmue
bles procederá a efectuar ..el parcelamiento y 
delimitación de las superficies correspondien
tes a cada adjudicatario, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3?.— Én oportunidad de notificarse del 
contenido del presente decreto, el señor Ma
riano Tapia deberá hacer efectivo el sellado 
que establecen las disposiciones en vigencia 
(art. 19, inc. 69, apartado a) y 'art. 24 fue. 99 
apartado a) de lá Ley Impositiva).

Art. 4".— Tome conocimiento Dirección Ge 
neral de Inmuebles y, en su oportunidad, pa
sen las presentes actuaciones a Escribanía de 

. Gobierno a sus efectos.
Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, irisértis- 

se en el Registro Oficial y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUNA 

"ABEL CORNEJO (h)
Es copia:

SANTIAGO' FELIX ALONSO HERRERO
Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Publica^

DECRETO N? 10986-E.
SALTA) Octubre 28 de 1957.
Expte. ,N? 1961(57 y 1849|5L
—VISTO estos expedientes en los que 'los se 

"ñores Mariano Tapia y Bonifacio Coique soli- 
’ citan se les adjudique por mitades la parcela 
rural N? 9 del Polígono F, de la Finca' Hacien 
da de Cachi, cuya adjudicación fuera efectua- 

'da con anterioridad a favor del señor Bernar- 
dino Afjona, por Decrto N« 1807, de fecha 25 
de setiembre de 1952, y posteriormente revo
cada por Decreto N? 7040, art. 1’ de fecha 22 
de marzo del corriente año; en virtud del cua! 
la mencionada fracción volvió al dominio del 
fisco provincial; -y
CONSIDERANDO: "

Que corresponda acceder a lo solicitado ad
judicando dicha parcela por partes iguales a 

los recurrentes, toda vez que ambos hañ cum
plido con los requisitos pertinentes, encontrón 
dose encuadrados en las disposiciones en fl
uencia, no siendo titulares de Ciros bienes in
muebles; 5

Que en Ip que se refiere al señor Mariano Ta 
pia corresponde que el mismo baga efectivo el 
sellado que determina el Código Fiscal y Ley 
Impositiva en vigor;

-' Por ello, y atento a lo informado por la Direc 
• ción General de Imm'ebles y por la Municipal! 
- dad de Cachi y a lo dictaminado por O' señor 
Fiscal de Estado,
El interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art’. 1’.— Adjudícase por partes Iguales, a 

los señores Mariano Tapia y Bonifacio Coique 
la parcela rural N? 9, del Polígono F, de la 
Finca Hacienda de Cachi, con una superficie 
d-‘ 4 Has. 3.936 m2. al precio total de $ 8.787.20 
mj'ni. .(Ocho mil 'setecientos ochenta y siete pe
sos con veinte 'qentavus . moneda nacional).

29oj

Art. 5? — Comuniqúese, publiquese insértese 
en él Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)

Ministro de Economía, Finanzas y O. Publicas 
Es Copia:

SANTIAGO F. ALONSO HERRERO 
Jefe de (Despacho del M. de E., F. y .O. Públicas

DECRETO N? 10988-E.
SALTA, Octubre 28 de 1957. 

. Expte. N? 1853|57 y agregados.
—VISTO estas actuaciones en las que el se

ñor Adolfo Vera Alvarado- solicita la reconsi
deración, del Decreto M? 7040, de fecha 22 de 
marzo del corriente año, eñ lo .que respecta a 
la revocación dispuesta por el mismo de- la ad
judicación de Ja parcela rural N? 1, del ‘Polí
gono F, de la Finca Hacienda de Cachi que je 
correspondiera en virtud de] Decreto N?-1807, 
de fecha 25 de setiembre de 1952; y
CONSIDERANDO: '

Que el Decreto N? 7040|57 dispuso la revoca? 
ción aludida por haberse constatado que la Par 
cela N'-‘ 1 del Polígono F, no erá trabajada por 
su ex-adjudicatario, el que de acuerdo al in
forme de la Dirección General de Inmuebles, co 
rriente a fs. 4, es titular de otras propiedades ■ 
segúrt registros de folio 7'3— asiento 2, libro 
1 y folio 151— asiento 1— libro 2 del Registro 
Inmobiliario de Cachi, .

Que por lo expuesto no corresponde acceder 
a lo solicitado por el recurrente en razón de 
que, en la situación planteada su respecto, no 
se han cumplido las finalidades dé las disposi
ciones legales vigentes sobre la materia;

Por ello, jj atento a lo informado por la Di
rección General’de Inmuebles y por la Muni
cipalidad ‘de Cachi y a lo dictaminado por el 
señor Fiscal dé Estado,

El Interventor Federal .de la-¡Provincia. de Salta 
DE CRETA;

Art. 1°.— Déjase establecido que no sé hace 
lugar a la reconsideración del Decreto N" 7040, 
de fecha 22 de marzo del corriente año, que so
licita en las presentes actuaciones el señor 
Adolfo Vera Alvarado en lo que respecta a la 
parcela N? 1 del Polígono F, de la Finca Ha
cienda de Gachí, cuyas disposiciones "e ratifi
can, en mérito a las consideraciones preceden
tes.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíqueae, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese...

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL-CORNEJO (h)

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M.'deE.F.yO. Públicas

DECRETO N? 10987-E.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Expte. N? 1353(57 y 1848(57.
—'VISTO estas actuaciones ■ en las- que el se

ñor Rog-er Ornar Carral solicita se le adjudi
que la parcela rural N*  1, del Polígono F, de 
la Finca Hacienda de Cachi, cuya adjudica
ción fuera dispuesta con anterioridad a favor 
del señor Adolfo Vera Alvarado, por Decreto 
N? 1807, de fecha 25 de setiembre de 1952 y 
posteriormente revocada por Decreto N’ 7040, 
art. 1?, de fecha 22 de marzo del corriente año, 
en virtud del cual la mencionada fracción vol 
vió al dominio del Fisco Provincial; y

CONSIDERANDO:
Que se encuentran cumplimentados los re

quisitos legales en materia de adjudicaciones, 
y que el recurrente no es titular de otros bie
nes inmuebles, por lo que no existen inconve
nientes para resolver favorablemente lo solici
tado;

Que dada la extensión de la parcela rural nv 
1 del Polígano F, resulta aconsejable acordar 
la mitad de la superficie total al peticionan
te, dejando una fracción disponible a fin de 
resolver su posterior adjudicación a favor de 
algún otro de los numerosos pobladores y tra
bajadores de la zona que me cuentan en la ac
tualidad con la tierra indispensable para subve
nir a sus necesidades y a las de sus familias;

Por ello, y atento a lo informado por la Di
rección General de Inmuebles y por la Muni
cipalidad de Cachi y a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado,
ül Interventor Federal tn la Provincia fie sana 

DECRETA:

Art. 1?.— Adjudícase al señor Roger Ornar 
Carral una mitad de la parcela rural N9 1, del 
Polígono F, de la Vinca Hacienda de Cachi, 
cuya extensión total es de 5 Has. 7.628 m2. al 
precio de $ 6.762,80 m|n. (Seis mil setecientos 
sesenta y dos pesos con 80,TOO moneaa nacio
nal).

Art. 2°.— La Dirección General de Inmue
bles procederá a efectuar el parcelamiento v 
delimitación de la superficie que corresponda 

-al nuevo adjudicatario, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 3’.— En oportunidad de notificarse del 
contenido del presente decreto, el señor Roger 
Ornar Carral, deberá hacer efectivo, el sellado 
que establecen las disposiciones en vigencia 
(Art. 19 Inciso 6?— apartado a) j' Art. S4-— In 
ciso 9’— apartado a) de la Ley Impositiva, a- 
probada por Decreto Ley N? 361(56).

Art. 4?.— Tome conocimiento Dirección Ge
neral de Inmuebles y en su oportunidad, pasen 
las presentes actuaciones a Escribanía de Go
bierno a sus efectos.

DECRETO N» 10989 E.
SALTA, Octubre 28 de 1957.
Expte. N? 1890|57.
—VISTO este expediente- en él que el señor 

Severo Farfán gestiona sé le adjudique par
cela rural N? 7, del polígono F, de la Finca Ha 
ciencia) de Cachi, cuya’ adjudioaclón fuera efec
tuada co,ni anterioridad a favor del "eñor Da
niel Enrique Agüero, p,or Decreto- N? 1807, de 
fecha 25 'de setiembre de 1952, y posteriormen
te revocada por decreto N? 7040, artículo 1’, 
de fecha 22 de marzo de! corriente año, en yir 
tud del cual la'mencionada fracción volvió al 
dominio del fisco provincial; y
CONSIDERANDO:

Que corresponde acceder a lo solicitado, toda 
vez que se encuentran cumplimentados ios re
quisitos pertinentes, hallándose el señor Far- 
fáa encuadrado en las disposiciones en vigen 
cia (art. 7” del Decreto N° 7J40¡57 y art. 12 
Inc. a) de la Ley N° 958), no siendo titular 
de otros bienes inmuebles y trabajando en la
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p.etualilad la fracción cuya adjudicación ges- 
liona én’estas actuaciones; o

Poli ello, y.á'tehto a lo informado por la Di- 
reeción-General de Inmuebles y por la Muni- 

' cipaiidad-.de- .Cachi y a lo dictaminado por el 
Señor' Fiscal deEstado,
Él Interventor Federal de la Provincia de Salta

■ DÉ-GRE‘TÁ-:
" Aft/íá.— ' Adjudícase al señor Severo Far- 
fán la parcela rural N» 7, del polígono F, de 
la- Finca Hacienda de Cachi? c vti uña- ¿•üpéff 1- 
cie de 4 Has. 9.688 ni2., al precio de $ 9.937.60 
m|ri. (Nueve mil' novecientos treinta y siete pe

-sos. con-sesenta centavos moneda nacional).
-. -Árt¿. 2?.— Tome conocimiento Dirección Ge 

. neral de Inmuebles pase a Escribanía de Go- 
. bierno a sus' efectos.
. JÁrt. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insérte'
. se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h) 

Ministro dé Economía, F, y O. Públicas
Es Copia: . • •

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
a Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. Públicas 

''DECRETO Ñ? 10990-G.
SALTA, Octubre 28 de 1957.

~ . Expte. Ñ? 9297|57.,
. . —VISTO el Memorándum “A” N? 97 de Se- 

• 'creferíá General y atento a- lo solicitado en el 
mismo, - ■
El Interventor Federal de la Provincia de Salta 

DECRETA:
; Art. 1“.— Declárase huéspedes oficiales del
• Gobierno de la Intervención Federal a los Ofi- 

-• cialés y Cadetes del último año de lá Escuela 
de Aviación- Militar, qúe visitan esta ciudad 
y por el tiempo que dure la permanencia de

'los misítíos.
"■ Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte

se’- én éf Ñfe'gístró Oficial' y archívese.
DOMINGO NOGUES ACUÑA 

.RAMON J. A. VASQÜEZ
’ Es Óopía:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de. Gobierno-, J. é I. Pública.

•DECRETO- N? 1099I-G
- SALTA,■■ Octubre 29 de 1957.

Expte: N9 9323|57.
- ^-VISTAS' las ternas para proveer a ios car-
- gos de Jueces de Paz Propietario y Suplente 
.de- la localidad dé- Seclantás, elevadas por Ja 
Municipalidad de Molinos, y encontrándose acé 
falo.- dicho: Juzgado,
El interventor Fédéral de la Provincia de Salta 

DECRETA;
Art. 1;?.—' Ñófhbrásé- jueces de Paz Propieta 

rio y Suplente de la localidad de séclántás 
(Dpto- de Molinos), a .los señores Leandro Sa
lomón Funes— M. I. Ni- 3’.9o3.23Ó— Clase 1920 
y Rumuáí'dJo Rieárdó López— M. 1. Ñ» «.872.126 
Clase 1915, respectivamente, a partir de la fe
cha que tomen posesión- de- sus • cargos-.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Óficiál y archívese.

DOMINGO N'OGÚES ACUÑA
RAMÓN J. A. VASQUEZ

' '.És Copia:'
: MIGÜEIi santíágq máóiel
" Óficial Mayór dé' ¡Gobierno, J¡; é I. Pública.

-DECRETÓ' Ñ9 Í0993-G.
*- SALTA, Octubre 29 dé 1957.
f Expte. Ñ9- 9Ó82|57.

¡—VISTA lá solicitud de licencia extráordi- 
•náriá presentada*  pbr í'a J’efá dé Taquígrafos de 
la H. Cámara de Diputados, señor-i Epifanía 
Lía Gallo de Salvatti, y atento lo- informado 
por Contaduría Genera: a fs. 2 de estas actúa 

■ciones,

Él-Interventor Fedéfaí en ía Provincia de Salla 
’. D>É CRETA: ■

Art: 1’.— Óoncédese licencia extraordinaria 
pór él término de (6) seis meses sin gocé de 

sueldo a- partir del día 24 .de octubre del corrien 
te año, a la Jefa de Taquígrafos de la H. Cá
mara de Diputados; señora Epifanía Lía Gallo, 
de Salvatti, encontrándose la recurrente encua 
drada en las disposiciones contenidas en el -ar
tículo 309 del. Decreto—Ley N9 622|57.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. Av VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Óficiál Mayor dé Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N9 10993-G.
SALTA, Octubre 29 de 1957.
Expte. ÑO 9221|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli

cía en nota N? 3439 de fecha 21|X|57,
El Interventor Federal en la Provincia de Salta 

DECRETA:
Art. I?.— Déjase cesante con prohibición de 

■reingreso al Oficial Inspector del Personal Su
perior de Seguridad y Defensa de Jefatura de 
Policía, don Francisco Castro, afectado a la 
Comisaría Sección Tercera, ‘ desde el día 1? del 
mes de octubre del corriente año por infraa- 
ción al artículo 1162 inciso 6C del Reglamen
to General de Policía que dice: 116? (Serán 
suspendidos en sus funciones por el término 
de odio días y separación ios que incurran en 
las faltas siguientes)'; 6? Todo acto qu° com
prometa el decc-ro del empleo y toda contra
vención a las órdenes Policiales vigentes siem 
prd que de ello resulte perjuicio para los inte
reses públicos o particulares o dañe o afecte el 
prestigio de la Policía’-

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registra Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
RAMON J. A. VASQUEZ

Es Cbpia:
MIGUEL SANTIAGO MAOIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DÉ'cSRETÓ Ñ'-' 10994-G.
SALTA, Octubre 29 de 1957.
Expte. N? 9220|57.
—VISTO lo solicitado por Jefatura de Po

licía en ilota N9 3438 de facha 21|X|57,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta 
D E C R E-T A :

Art. I1-’.— Suspéndese al siguiente personal 
dé Jefatura de Policía, pc-r el término de ocho 
(8) días, desde el 1? de noviembre del corrien
te año; pertenecientes a la Comisaría Sección 
Cuarta:
a) Cata-lino Mamaní, agente p-aza N? 315, por 

ihfrarcíón al artículo 1162 inciso 8-, qué di 
ce: 1J62 (Serán suspendidos en sus fundo 
nes por el término de ocho día': y separa
ción, los que incurran en las faltas siguien 
tes): 89 “La embriaguez estando i'-anco o 
de servicio”.

b) Leoncio Gerónimo, agente plaza N? 362, 
por inf acción ai articu’c- 1161 inciso. 5?, 
que dice: 1161 (Serán castigados con amo
nestaciones del Jefe de Policía o arresto 
desde seis hasta ocho días, las faltas si
guientes): 59 “La entrada sin necesidad 
evidente, durante el servicio a los cafés, 
fondas o despachos de bebidas, almacenes,

■ confiterías, academias de baile, casas de 
tolerancias y quedarse en ella a beber y diver

tirse”.
Con la aclaración de qu« la reincidencia de 

estos actos, dará lugar a la inmediata cesan
tía de los mismos.

Art. 2Q — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
, RAMON J. A. VASQUEZ

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO NS 10995-G.-
SALTA, Octubre 29; de 1957.-
Exptes. N9s. '9223)57, 9269¡57, 9270¡57 y 9272157.
—ATENTO lo solicitado Pór ,-Jefatura' dé Po 

. licía, en notas N?s. 3426— 3465—_ 3466— y 3468, 
con fechas 17, y 23 de octubre dél año éh cur
so,.
Éí Interventor Fedéral en ía Provincia di Saltá 

DECRETA:

■ Árt. 19.— Acéptase a- partir dél diá- 19' de 
noúiembfe' próximo, lás féilmiciás presentadas 

'por éf siguíéñté personal dé Jefatura' dé Pdii- 
cía:
a) Al señor Juan Manuel Deanquín, en el 

cargó de Óficial Ayudante del Personal Su 
perior de Seguridad y Defensa, afectado a 
íá División Tracción Mecánica, por razó-' 
nes particulares;

b) Al. señor Luis Alberto Pulo, en el cargo de 
Oficial Ayudante .dél Personal Superior de 
Seguridad y Defensa, afectado a la Divi
sión de- Investigaciones; por razones parti
culares;

c) Al señor-Lidio- Cayo; én él cáfgo' dé Agén
te plaza Ñ? 8'4 de íá Comisaría' Sección 
Primera, por razones partículáfe's-;

d) - ÁÍ señor Herminio Flores, en él cargó- de
Sargento de lá Comisaría Sección Quinta, 
por haberse ácogfdó' ¿ los beneficios dé la 
jubilación-.

Art. 2? — Comuñíquésé,- publíquese; iiiséfté' 
se en él -Registró Óficiál y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA
RAMON J. A. VASQUEZ

- Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno? J. é I. Pública

DECRETO N9 10996-G.
SALTA, Octubre 29 de 1957.
Espite. N9 92Ó8|57.
—ATENTO ía solicitado por Jefatura dé' Po 

licía, en nota N? 3425— cursada por Jefatura 
de Policía, con fecha 17 de octubre dél cofrién 
to año,

El Interventor Federal de- lá Provincia dé Salta 
DECRETA:

Art. I?.— Peímútaiise a' partir deí día 1’ 
<?e noviembre próximo en sus réspectivos car
gos y destinos) ál' Agente Ricardo Gutiérrez— 
plaza N9 3'45 de la Comisaría Sección Cuarta, 
con- el Agénte Francisco Luna— plaza Ñ? 434 
dé la Comisaría Sección Quinta, ambas sécelo 
r.es pertenecientes á Jefatura de Policía.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
sé én el Registró Óficial y archívese.

DOMINGO ÑÓGUÉS ACUÑA
«RAMON J. A. VÁSQÜÉZ

MIGUEL SANTIAGO MÁCÍEI?
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.

DECRETO N? 10997-É.
: SALTA, Óéfúbre 29 de 1957.

Expte. N9 4499|57.
■ —.ATENTO a- ló‘ solicitado por Difé'ccióñ dé 
Arquitectura de la Provincia media-lité’ Nota de 
fecha 24 del corriente,

El Interventor Federal: en lá Provincia dé Salta 
D E C R E T A :

Art. I’.— Autorízase a ios señores; Ing. Tu
ba! Gustavo Frasco y Arq. Amoldo- Melleretz? 

á .trásí’ádárse desde el día 25 al 28 de- oc
tubre eri curso a la Ciudad de Tueumán-,- a 
fin de inspeccionar la obra que realiza en ésa 
el Arq. Juan Carlos Iramaín,

Art. 29 — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGÓ ÑÓGÚÉS ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h)

És Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

• Jefe dé Despachó Süb-sécfet'árfá de Ó. Públicas
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, DECRETO ,N« 10998-E.
SALTA, Octubre 29 de 195?.
Elxpte. N? 2988(57.

' —VISTO que mediante Resolución ,N? 1104, 
del 17 de octubre en cursó, Administración Ge 
rieral de Aguas de Salta solicita se. adjudique 
a la firma Sociedad de ’ Electrificación Socie
dad Anónima .(S. A. D. E.), la ejecución de la 
obra N? 438: “Redes de distribución. de ener
gía., en General. Guaníes ’y Campo Santo”, en 
la. suma- de $ 2.831.809,60 m|n.;

CONSIDERANDO:
Que no .obstante .implicar un aumento deí 

27% sobré él presupuesto oficial, la. propuesta 
de S.A.D.E. resulta la más Conveniente para 
jos intereses fiscales de tedas las presentadas;

Que a su conveniencia económica debe agre
garse la "capacidad técnica y fma-aoiera que ca 
racteriza a la referida empresa;

Atento a que la documentación respectiva 
fué aprobada, por Decreto N? 9376, de fecha 30 
de julio del' año en curso;
El Interventor Federal de. la Provincia.,de Salta 

D BOBETA;

Art. 1’.— Adjudícase a la firma Sociedad, de 
Electrificación Sooédad Anón.ma (S. A. D. E.) . 
la real.zación de la obra N" 438 de Administra ’• 
ción Generar de Aguas de Salta: 'Redes de 
distribución * de energía en General Güemes y 
Campo Santo” eñ 1¿ suma dé ’$ 2.831.805.69 
m|n. (Dos millones ochocientos treinta y un 
mil ochocientos cinco pesos con 6O|luo mone-- 
da nacional).

Art. 2’.— Autorízase a Administración Ge
neral, de Aguas de Salta, para invertir las su
mas de $ 283.180.56 y $ 56.636.11 m|n. en con
cepto del 10% de imprevistos y 2o|o de inspec
ción, respectivamente, en la obra adjudicada 
precedentemente.

Art. 3?.— El’ gasto que demande la realiza
ción de esta obra se imputará al Anexo H— 

■ Inciso IV— capítulo II— Titulo 9— Subtitulo 
E— Rubro Funcional i— Parcial 8— dei pre
supuesto vigente—. Plan de Obras Públicas aten 
dido con recursos de origen nacional.

Árt. 4’ -- Comuniqúese, publíquese, insérte-, . 
' se .en el Régis’trp Oficial y archívese

. - DOMINGO- NOGUES ..ACUÑA 
ABEL CORNEJO (h) '

Es Cópláí
PEDRO ANDRES ARRAN2

' Jefe dé Despacho Sub-secretaría de O, Públicas

..DECRETO N» 10999-E.
SALTA, Octubre 29 de 1967.
Expte. N? 4126(57. • .
—VISTO este expediente por el que Admi

nistración1 General de Aguas de Salta, eleva pa, 
ra su aprobación planos y memoria descriptl-, 

‘ va presentada por la Cía. de Electricidad- del 
Norte Argentino S. A., correspondiente a las 
redes de distribución de comente continua y. 
corriente alternada oxlste.ites en 1a. Ciudad dé 
Salta y San Ramón de la Nueya Oran;

Por ello,

Él interventor Federal au la iPrcvlñcia de Salta 
.. . . DE CRETA'.*

Art, Apruébase la documentación pre- 
Sentada, gn. Administración General da Aguas 
áfi Salta’por la Oía. da Blectrioldad dél Norte 
A ‘gente io s. A., coiifif-,tente en piaiios y íñenio 
Ha dsS'.r ptlva cc.respond ente a ISs redes de 

. ■ tílsir bución da corriente continua y fiofriénté 
alternada existentes en la Ciudad de Salta y 
San ñsjiióii de la NueVa Orá.i, que compren- 

'do: 0
, ¡SALTÁ: AX-0. 18004“ AX-F. 7W— ÁX-F., 
19043. AX-D.. 12827 AX-F. 14866 —
&AN RAMON DE LA NUEVA ORAN! AX-Á- 
13752 — AX-D- 2078 y AXSP. 2Q*/7,j I ‘

Art: 29.-^. Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUNA 
ABEL CORNEJO (h)' 

Copia-:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe dé ‘Despacho Sub-secretaría de O. Pública»

DECRETO N9 11000-A. 
SALTA, Octubre 29 de 1957. 
Expté. 489-6-57 (N? 4216|57 y 5936|56 de la

Cájá de. Jubilaciones y Pensiones de. la Pela.) 
—VISTO en. éstos, expedientes la Res-luciones-

N? 489 de la Caja dé Jubilaciones y Pensiones.. 
de la Provincia, acordando pensión a Gerardo 
Sánchez en su carácter de hijo menor de 18 
años de la jubilada fallecida doña María- Lui
sa Berto .de Sánchez;

Atento a que.so encuentran probados el dece-, 
so de la causante ocurrido el 26 de julio de 
1957 y el vínculo de parentesco que la unía al 
beneficiario; al cómputo de pensión é infor-" 
mes de fojas 8 y 9; a lo.establecido en artícu
los 55 inciso a) ya), '56, 57, 64 inciso b), 88 y 
89 del Decreto Ley 77|56, y- a lo dictaminado 
por eí-señor Asesor Letrado del- Ministerio del 
rubro a fojas 12;
El Interventor Federal etí la‘Provincia de Salta

: - DECRETA:
Art. T?.— Apruébase la Resolución N? 489 

de la .Caja de Jubilaciones y Pensiones de la- 
Provincia, de fecha 11 del corriente mes de 
octubre, cuya parte pertinente dispone:

“Art. 1’.— ACORDAR al menor Gerardo 
Sánchez, el beneficio de pens.ón que establece 
el a-rtíaulo 55 inc. a) del Decreto Ley 77|56<en 
sú carácter de hijo mector.de 18 anos de la. ju 

'hilada fallecida, señq’A María Luisa Berto de 
Sánchez, con un haber de pensión mensual'de, 
$' 555,93 m[ñ. (Quinientos cincuenta y cinco'pe" 
sos con ¿¿venta y tres centavos moneda nació 
nal),'a liquidarse desde la fecha de .deceso de 
la extinta.”

■' " Art. .2».— DEJAR establecido que el bene« 
ficio abordado en el artículo 1? de la presente 
Resolución a favor, del menor Gerardo Sánchez 
deberá hacerse efectivo al padre del mismo, se 
ñor Federico Sánchez,”

Art. 2.V — Gommiique.se,. publíqusse, insérte
se -en el Registro’ Oficial. y_srohives¿

DOMINGO JVOGUES ACUNA 
'' Di. Soqué “Raúl blÁnchE 

Es Copia:
ANDRES MÉNDÍÉTA 

Jefe de Despacho de Asuntos
Sociales y Salud Pública

.-DECRETO Ne.i'iOOl-A.
salta, Octubre 29 de 1957.
EXptB, 636-D‘57 (N? 3115|57, -259(33 y 4|30 dé 

. la, Caja ,de Jubilaciones y Pensiones dé la Pro- 
Viáciia).

—VISTO en eátoá expedientes lá Resolución 
N’_ 475 de la) Caja de Jubilacóines y Pensiones 
de la Provincia acordando a don Domingo- 
D’Annuñzio el subsidio quo'establece él artícu
lo. 71 del Decreto Ley 77|ofi, por la suma de $ 
6.000.— m|.a, en concepto de gastes ds sega
llo del jubilado .fallRcidSí don Domingo D.Annun 
zio; y

0©NSipEüAjíSS(
Que él bien él slibéldio eh si iué. acordado 

donfórine 4 íü disguésto por Ley, yd qüe sé 
ehcUbiltrá probado qué él causante hd dejó ger- 
schas óoñ derecho a berisién y tjué-el solicitan 
té ha‘ preséntalo los respectivos complot)Untes 
ás pagó, no és éccptáblé él importe total tisi 
fe 5.000.— acordado; correspondiendo feeóiió- 
cer y.liquidar únicamente los cciiipróbánteS de 
fojas 7. S.y 10, por la sunía de $ 4.880.— iii|n. 
que' Sé ’ájustáii á lós gastos légalin'énte áutorl» 
zades, cjúe.sé.deiíU’üii eñ forma exprésa eii él 
ftl’tíciljp y del D§cj,gte'.61g£l|g7i

Por ello y atento, a lo dispuesto, enml artícu
lo 71 del Decretó Ley 77,56, en artículo 58 dei 
Decreto 2831|56 y en artículo 2 .del -j Decreto 
6199(57, y a lo diotaminádo-por el.;senor Asesor 
Letrado del Ministerio deL rubro a fojas 22;

El Interventor Federal en Ja .Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Aprobar en la suma-de Cuatro 
mil ochocientos ochenta pesos ($ 4.880.—) Mo 
neda nacional, el subsidio para-gastos-de inhu 
mación del jubi ado don Domingo D’Annün- 
zio, fallecido el 4 ele junio de 1957 (Decreto 
Ley 77(56, Art. 71; Decreto Reglame.ltario
-2831|56, Art. 58 y Decreto 6199(57,' Ari?.*  29) que 
ia- Caja dé Jubilacibnes y Pensiones de la Pro
vincia de Salta, por 1 Resolución N9 475 de fe
cha 10 del mes dd octubre.en curso, acordó al 
señor Domingo D’Aiiunnzio (Mat. Ind. N'-‘ 
3.214.219), con imputación a Ja cuenta “Sub
sidio Artículo 71 Decreto Ley 77(56.'' 
. Art. 29 — Comuniqúese publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y, archívese.

DOMINGO ■ NOGUES-ACUNA 
ROQUE -RAUL BLANOHE 

Es Copia:
ANDRES MENDIETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y, S. Pública,

Decreto n? 11.002—a
SALTA, Octubre 29 dé 1957.
Expte; 626(G,57 (N.9 3704|57-de la Caja de Ju- 

bilaaiónes y Pensiones de la Provincia),
—VISTO en este expediente la Resolución 

N? 460 de la Caja"do jubilaciones, y Pensiones 
de la Provincia reconociendo los servicios pres 
todos en la Administración Provincial por don 
Fernando Gonzá.ez .'para acreditarlos ante la 
Caja Nacional ¿de. Provisión, .para: eLJ?ersonal 
do '.la I'jdustria, donde ha- solicitado jubilación 
el 13 de junio de 1957 por expediente D.R.S. 
,N9 2945;

Atento a los cargos, cómputos é informes da 
fojas .10 a 12; a l0 establecido en. artículos 2. 
3. 8 y 20. del Decreto Ley, Nacional, 93Í6|46,. en ' 
artículos 1, 2, 4 a 6 y 9 de ía Ley 1041|49 y en 
artículos 18 a 20 del Decreto Ley 77(56 y a lo .. 
d'ctaminado por el señor Asesor Letrado del' 
Ministerio . del rubro a fojas 18;

El interventor Federal en la.iProvhicia- tlo Salta 
DECRETA:

Art. 1».—• Apruébase la Resolución N» 460 do 
la Caja dé Jubilltcibiiés y PensioB.es'dé 1a- FrO 
víncia, de fecha 27 de setiembre- pasado, CUJá 
parte pertinente dispone.

“Art. i’. — reconocer-los.servicios pres« 
t&dos por el señor Fernando -González, en laa 
siguientes Reparticiones’’;

“MUNICIPALIDAD DÉ LA CIUDAD DE 
SALTA:. Un (1) Año, Un (1) Mes y Catórcs 
(14) Días, formulándose cargos al .afiliado y 
patronal, por las simias .de. $ 141 .,40,.— m|H. 
(Ciento cuarenta y un pesos Coi! cuarenta cen
tavos. moneda nacional; .respectivamente."

“POLICIA DE LA PROVINCIA: Tres (3) 
•Años, Diez (10) Mesés y ‘Quince (15) Días, for 

■•mulándose cargos al afiliado y patronal, por 
las sumas de $ 538.oo min.- (Quinientos eiiv 
cuenta y ocha pesos luolieita mcienaó a cada 
un» de Olios.'1

“.S.ái'go^ éstos Qüé formulad de teWsak 
dad a.Ifis disposiciones del íu'tkulo del.Dé’ 
creto-Ley 77,66 y que el interegadii deberá ñl’ 
gresar ante lá Caja, Nacional, de PrevlSi&íi gil’ 
ra el Personal de Ut Industrié, y ._ fátJláíñarsé 

' la paite qué coñ’éspbná® al jiátíóriál, pará 
sli poster'-or transferencia a la citada Caja."

“Art. 29.-^ dEoLaRARi COMPUTABLES éll 
a forma, y condiciones establecidas .por Decreto 

Ley Nao’onal N9 9316¡46, Cuatro (4) Años, Diez 
(10) Meses y Veintinueve (29) Días de servi
cios pféStálcS en la Administración -Pública de 

Provinoift poy. el sgñcw Fei;na;ul,9 ^Olizá?

mector.de
Gommiique.se
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■. lez, Mat. -Tnd. N« 3 930.875, para acreditarlos 

■ante la-Caja Nacional de Previsión para el Per 
scna-1 de la Industria.

•• “Art. 39.—- ESTABLECER en $ 843.46 m|n.. 
(Ochocientos cuarenta y tres pesos cou cuaren
ta y seis centavos Moneda nacional) la canti
dad que, .a sil reqwrtmiéntb debe ser ingresa
da o transferida a 'a' Caja Nac onal de Previ-

- sión para el Personal de la Industria, en con
cepto de cargos formu'ados por aplicación del

. Decreto Ley Nacional N’ 9316(46."
“Art. 49.— La suma de $ 144.06 mjn. (Cien

to. cuarenta y cuatro Fes.os con seis etntavos 
•moneda nac onal), en concepto de diferencia 
del cargo artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
Ñ9 9316|46, deberá hacerla efectiva el interesa- 

' do ante ia Caja Nacional de Previsión para el 
Personal, de la Industria.-’

Art. 2*  _ Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

N? fió? — Espíe. N? &.0S9-*©,
SALTA, Octubre ¿ de 1957,
Por caducado el permiso.-- Notifíquese, re

póngase, p.Ubíquése en el Boletín Oficial a los 
efectos determinados por el Art. 45 dtíi Decre
to-Ley Ñ9 430 del 21 de marzo de 1957, tolñen 
cuota Secretaría, Departañipnto Técnico y AR
CHIVESE.— Fdo: Dr. Luis Víctor Outes — 
Juez de Minas de. la Provi‘da de Sarta — 
Ante mí: Roberto Á. de los Ríos — Secretarlo 

e) 6111,57

N’ 606 — Expió. N« -12 084—L
SALTA, Octubre 8 de 1057,
Por caducado él pérftiiso.— NotífffiiieSé, fe*, 

póiigasé, plblfqüege én el Boietíñ Oficial a Ids 
efectos determinadas por el Art. 45 del Qeefé- 
to-Ley Ni 430 dé1 * * *. 21 de marzo de 1957, tomen 
nota Secretaría, D:pa.tame-to lécn co y AR
CHIVESE. Fdo: Dr. Luis Víctor Outes — 
Juez de Minas — Ante mí: Roberto A. de los 
Ríos — S ser éter id.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ROQUE RAUL BLANCHE

¡Es Copla!
ANDRES MEÑDÍETA

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N? 11003 e.
SALTA, Octubre 29 de 1957.
Expte. N? 4536157.
—VISTO lo so icitad- po: Contaduría Gene- 

tai en su D. A. N’ 1916, de fr.cna 25 del mes 
én curso, y atenta a las- «necesiuades del servl- 
b.o;

. Por eüó,
Él Síltemntar Fetlérai de la í’r&viñcia de Salta 

D E Ó R É T á :

Art. 14.— Trasládase al actual Secretario -dé 
Óontaduríal General, señpr Rolandd lapia, a 
cargo de Secretario General de ia Dirección de - 

■ Arquitectura de la Provincia.
Art. 2?.— Trasládase al actual Secretarlo- Ge 

nerai de la Dirección de Arquitectura de la 
Provincia, señor Guil enr.o Francisco Moreno, 
,ál cargo de Secretario de Contaduría General.

Art. 39.—* Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Gf.cial y areiuv-se.

Domingo nogues acuña 
■AREL CORNEJO (h)

És Oonia!
Santiago Félix AíailSti Sél!i‘é?6
Jefe de Despacho del Ministerio dg E.> E. y Ó. 3?.

feBÓRÉTO N?'11ÓÓ4-E.
SALTA, Octubre 29 de 1957,
Expte. N9 4341|57.

. —VISTO la solicitud de licencia corriente a 
fs. 1, y atento a to irfcímadc por Contaduría 
General, ■

SSí .Int- rveníor Federal de- la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art, 19.— Declárase autorizada la Ucencia 
Por matrimonió, ccn goce de sueldo, por el tér 
¿i’no de docé días háoiled a partir deí 7 ds 
betúbíe en» cursó, córrcsprlidíeme a la emplea 
3.a de la Dirección de Estadística é Investiga- 
Moms Económicas, señorita María' Rosa Ro
dríguez, qu á 1 se encuentra comprendida en las 
rilspos'c’ones del artículo 43 del Decreta—Ley 
Ñ’i 669(57.

'rt. 2<*  — Comuniqúese, publfqttóse, Insérte- 
*e en eJ Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGÚÉS ACUÑA
Abel Cornejo (&)

Es Copia: 
santiago FÍSLiX ALONSO ÍÍEHRÉRO 

Jefa de Despacho del M. de jj¡. F. y O. Públicas

ftECSSM N’ UOOS-fi.
SALTA. Octubre 23 de 1951
Expte. N’ 4519(97.
—VISTO '•ste expediente éií a é(tie loS iH4- 

póetafés de la Diree-lón General de Rentas, so 
boíss- Gregorio Ferrejya, Luis Gerardo Gájai 

y Luis Llansó,' solicitan se' les liquide la su
ma de-$ 2.877.84 -m(f’., én concepto dél 10% 
de las multas quq por’ impuesto Ley 1423. fue
ron aplicadas a la í.rma Ernesto J. Aparicio 
de Ja localidad de Poci-tos, en Jas actuaciones 
pi acticadas por los mismos, y que opoi'tuna- 
mente fueron ingresadas conjuntamente con él 
impuesto correspondiente-; y

CONSIDERANDO: ' .

Que por*  pertenecer dicha erogación a un 
ejeraicid vencido y cerrado, le resultan aplica
bles las disposiciones del artículo 65 de la Ley 
do Contabilidad N’ 941(48, mcd-ificada por la 
Ley N9 1764(54;

Por e’lo, y atento a lo informado por .Con
taduría General a fs. 2,

El Interventor Federal en la Provincia fie Salta 
-D E C R H T A :

Art, 19.— Reconócese un crédito por la su? 
ma de $ 2.877.84 m|n. (.Dos mü ochocientos se 
tenta y siete pesos con oüient-i y cuatro centa
vos iñoneda nacional), a favor de los inspec
tores de la Dirección General de Rentas, se- 

. ñores Gregorio Ferreyra, Luis Gerardo Oajal, 
y Luis F. L'.ansó, en concepto del 107b de la 
multa oportunamente impuesta en las actuado 
nes practicadas por los mismos a la fuma Er 
ñesto J. Aparicio de la localidad do Pocúos.

Art. 29.— Con fnt.'ivenomn de Contaduría 
General liquídese p-o- su Tesurería General a 
favor de la Dirección General de Rentas, la 
suma de $ 2.877.84 m¡n. (Dos mil ochocientos 
setenta y siete peso® con ochenta y cuatro can 
ta-Vos moneda ¿acierta*;,  con cargo de oportu**  
na rendía ón de) cue.itás, para que & su véz se 
haga efectiva a sus beneficiarios? en cancela 
ción del crédito reconocido por el artículo, an
terior, en la forma y proporción que corres
ponda, debiendo imputarse dicha erogación al 
Anexo G — INCUSO ÜNiCO — Deuda 
Pública— Principal 2— Parcial 4, de-la Ley de 
Presupuesto én vigencia.

Art. 39 — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

DOMINGO NOGUES ACUÑA 
ASEL CORNEJO (u) 

Es Copla: 
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO .

Jefe de Despacho del M. deE.F.yO, Publicas

HÉSOLÜClúW BE MINAS

e) 5(11(5?

N? SÓS — Expíe. N9 64131—jí ■
SáíiTA; i M óctúbfí5 ,d§ 193?. I
VISTA, lá óoíistáha’a precédénte, de lá filié . ...... ........................

féétíltá él ihdtúiipliiii lento del folidtáilíe; • á-ñ '• ■
tro dei téffiiifto- esiablécidó. ál efecto, ráspéctó Nv-S§(í ÉOÉWÍÍ'uD DÉ. j’ÉRMÍSO ÉARA 
da ic?‘rt$úiíiitpgi áfígidós poí bxfl.obaqion y cátéq dé

creta—Ley N’ 430 del 21 de marzo d 1957, y dé 
conformidad con lo que el mismo dispone, de-*  
clárase caduca la présente solicitud de permi
so de cateo.— Notifíquese, repóngase el sella
do, publiquese, de oficio una sola vez'en el Bo 
letín Oficial a los efectos determinados por el 
Art. 45 del Decreto citado-, tómese nota por Se
cretaría, Departamento Técnico y ARCHIVE
SE.— Fdo: Dr. Luis Víctor Outes — Juez de 
M’nas de la Provincia de Salta.— Ante mí: 
Roberto A. de los Ríos — Secretar’o ■

e) 5|11|57

N’ 604 — Expíe. N» 2296—D.
. SALTA, Octubre lu de 1957.

VISTA la constancia precedente, de Ja- que 
resulta el, incumplimiento det solicitante,, den
tro del término establecido al efecto, respecto 
de los requ.stos exigidos por el artículo 43 
del Decreto-Ley N- 43'1 del L de Marzo da 
1957; y de conformidad con lo que el mismo 
dispone, dea’árase caduca Ja- presente solicitud 
de permiso de cateo. >Notifíquese repóngase el 
sel ado, publiquese dr oficio una- sola vez en el 
B. Oficial a los efectos determinados por el art. 
45 del Decreto citado, tómese nota por Secreta
ría, Departamento Técnico y ARCHIVESE.— 
Fdo: Dr. Luis Víctor Cutes — Juez de Minas 
de la Provincia de Salta.— Ante mí: Roberto 
A. de los Ríos — Secretario

e) 5(11(57

EDICTOS DE MINAS 
Ni 551 — SOirtOTAtaD dE FEliMíSO FA1ÍÁ 
CATEO DE ¡sUjísTANCIaS DE PRIMERA Y 
SEGLNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE GRAL. GuEMES, PRESENTADO 
BOB EL SEÑUR JOAN ESTEBAN CORNEJO- 
EN EXPEDxENi'E Ni . 2456-C- EL DIA ONCE 
DE MARZO DE 1957. — Horas siete y treinta 
y cuíco nimutos: La Autoridad Mmeia Provm- 

- ciai, notnica a los, que se consideren con algún 
derecho paia que lo hagan va.er en forma y 
dejit-ro del término de Ley que se ha piesenta- 
do el siguiente escrito con sus anotaciones y 
proveídos dice asi: Señor Jefe: Se ha inscripto 
giaficamente la zona solicitada para explora
ción y ■ ateo en 'ál presente expediente para 

Ib cual se ha tomado como punto de relerencia 
ei punto aonomma-iio Ai.zai, y se -mideruu 500 
metros al Oeste, y 19.000 metros al Sud, para 
llegar al punto de partida, des.le donde se mi-*  
dieron 5.009 metros al Sud, 4,000 metros al 
/Oeste, 5.060 metros al Norte,-y por último 4.000 
metros al Este, para cerrar el perímetro de la 

Etpetficie solicitada.— Según estos datos qitó 
s.uu uuu.it, pur ei mteiebciao en croquis de í-9, 
1 y escrito de fs. 2 y según el plano de Re*  
gistro Gráfico la zona solicitada se. superpone 
únicamente al plinto de -manifestación de des*  
cubrimiento de la mina “El Salta" (Exp. N’ 
191)5-043 además no se encuentra comp endl- 

da dentro de la Zona de Seguridad.— (Art. X# .
a— Deuieu» lv Xt.&iJ'í|46.'. — En el «turo c&= 
rresponditnte ha sido anotada esta sulictud ba= 
jo el número da orden 32. — Se acompaña cro
quis concordante con la ublcacién graLca efec» 
toada. - REGISTRO GRAFIDO, Mayo 23 dé 
19,17. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pére&> 
Alema por Juan Blítsban Cornejo, mautíiesta 
ccinfotiBliilad-con. la ubicación gráfica efectúa» 

i da. Salta, 31 de Julio de 1957. — Registres^’ 
• publiquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
i aviso en las pusrtas do- la Secretaría, dé ScUefa 
, do con lo establecido por él Aat. Su del 0ódi« 

go de Minería. — Notifíquese, repóngase y ré« 
¡ sérvese en la fnlsiila ■ Hasta éú óp ottiiiúdád.*̂

Outes. — .Lo qúe Se Jiaóé Saber a SUS SfectOSi 
Salta, Setiembre 20 de 195?.

ROBERTO A. D® LÓS RÍOS
Secretario

e) S4|10
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DE PRIMERA Y SEGUNDA CATEGORIA-.EN 
lEL DEPARTAMENTO DE "GBAL. GÜEMES” 
PRESENTADA POR EL Dr. AGUSTIN PEREZ 
ALSINA EN REPRESENTACION DEL SEÑOR 
JUAN ESTEBAN CORNEJO, EN EXPTE. N’ 
2451-C- EL' DIA ONCE DE MARZO DE 1957. 
Horas siete y treinta y cinco minutos: La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha
gan. valer en' forma y dentro del término de 
Ley que se !ha presentado el ¡siguiente escrito 
con sus anotaciones y proveídos dice asi: Señor 
Juez dé Minas: Se ha inscripto gráficamente 
la zona solicitada para exploración y cateo en 
el preselnte expediente, para lo cual se lia to
mado como punto de referencia el punto deno
minado Alizar y se midieron 5.500 metros al 
Este y 16.000 metros al Norte para llegar al 
puntó’ de partida, desde donde se midieron: 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud y por último 5.000 metros 
al Oeste para cerrar el perímetro de la super
ficie solicitada. — Según estos datos que son 
dados por ei interesado en croquis'de fs. 1 y , 
escrito de fs. 2 y según el piano minero de 

Registro Gráfico, la zona soiicitada.se encuen 
tía uure de otros pedimentos mineros, no es
tando comprendida dentro de la Zona de Segu 
riaau. lAit. l9-a- Decreto N9 14.587|46). —En 
'el libro correspondiente ha sido anotada esta 
solicitud bajo el número de orden 38. — S? 
acompaña croquis concordante con la ubicación 
gráfica efectuada, — REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. Héctor Hugo Elias, Agus
tín Peitz Aioiua piesva cuinuuiudad con la 

ubicación gráfica efectuada por éi Depariamen 
to de Topograna. — tíaita, Juno 30 de 1957. — 
Regístrese, publíquese,. en el Boletín Oficial y 
íijto'e untei. a/isu en las púenas de la becre- 
t-aria, de confoiimidad con lo establecido por 
él art. 25 del Código de Minería. — Molifiqúese, 
repóngase y reservase en la misma hasta su 
oportunidad. — Outes. — Lo que se hace saber 
a sus erectos. — SALTA, Setiembre 3 de 1957.

N9 547 — SOLICITUD ÍJÉ PERMISO PARA 
CAJEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO; DE 
“GRAL. GÜEMES”: PRESENTADA POR EL 
Sr. MARIANO ACOSTA VAN PRAET: En es
pedente N9 2460-A- el día’ once de Marzo de 
1957 - horas siete y treinta y cinco minutos: 
La Autoridad Minera Provincial, notifica a los 
que se consideran con algún -derecho para que
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de Ley; Que se ha presentado el siguiente es
crito con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor'Juez de Minas: Se ha inscripto gráfica
mente la zona solicitada para exploración y ca
teo en él présente espediente, para lo cual se 
ha tomado como punto de referencia él punto 
denominado Alizar, y sé toidieron 500 metros 
al Oeste, 24.000 metros ai Sud, y?4,000 metros 
al Oeste, para llagar al punto de partida desdé' 
donde se midieron 5.000 metros al Sud, 4.009 
metros al Oesté, 5.000 metros al Norte, y por 
último 4.000 tóeteos ál fete.' para etaar él-jie- 
rinlatro üe lii fitipwfjcie solicitada, — Según 
estos dates qtie son dados pob al interesado én’ 
croqüis .dé fs, 1 y ésürito de to, 2 y sfegiih el 
pleno de Resistió (áráfibo, lil soda soíleitádi

. sé eheútíntra libia ,dé oteoS ^edimbñids ihihb- 
ros, además fao eátá comprendida detiteo.de ,Iá 
toftá de Sfegur’daid. (A$.' i9 —a— iSéctetó íít 
Í4.587|4(D.- — ÉH 61 libro,. cbrrbspondiéíite. fea; 
sido atíoiáda esta solicitud bajo él húmero de 
órden 44. Se ácohip.añá croquis .coiicbrdan- 
te coh ‘IB ubicación 'gráfica éfecitiada. — Í1E-

ROBERTO A. DE LOS BIOS
! secretario

e) 24|10 al 7|11|57

N? 549 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE MINERALES DE PRIMERA Y SE
GUNDA CaUEGuKíA en el dpto. de 
“GRAL. G&EMES" PRESENTADO POR. EL 
SEÑOR AGUSTÍN PEREZ ALSINA EN RE
PRESENTACION' DEL Sr. JUAN ESTEBAN 
.CORNEJO EN EXPTE. N» 2459-C- EL DIA 
ONCE DE MARZO DE 1957. — Horas siete 
y treinta y cinco minutos: La Autoridad Mine
ra Provincial, notifica a los que se consideren 
con algún derecho para que lo hagan valer en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito con sus anotan 
cunes y proveídos dice asi: Señor -Juez de Mi
nas: Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para exploración, y cateo en el presen 
te expediente, para lo cual se ha tomado como 
punto de referencia el punto denominado Ali
zar y se midieron: 500 metros al Oeste, 24.000 
¿nebros al Bud, y 8,000 metros al Oest.e para 
llegar al punto de partida, desde donde se mi
dieron: 5.000 metros al Sud, 4.000 metros al 
,Oeste, 5.00) metros al Norte y por último 4.000 
metros al Este, para ceiTar el perímetro de 
la superficie solicitada, --Según estos datos 
qúe son dados por ei interesado en escrito de 
fs.-2 y croquis de fs. 1 y según el plano de 
Registro Gráfico, la Zona solicitada se encuen
tra litas de otros pedimentos mineros, no estan
cad. (Art, Decreto N9 14.587|40). En él 

' libro corfeypoiidieñta ha sido anotada ésta so
do comprendida dentro de lá Zona de Segiirfc 
licitud bajo el número de orden 48. — Se acotó 
ñKñá eí'taiiilB concordante cotalá- úllicáctóri gM 
ílfcá efectuada. •&» REGISTRO GfíAFltiO, Mayo 
§4 'da 1957. — iíér tor Hugo Ellos. AgUstih 
í’grSs ÁlíJiiiU mahifiedtb eühfoi'mülacl con la úbl- 
tíáclpli .gráfica SÍeettiadá. ¿áÉil'tti, Julio Jí de 
1^07. —• íiegístfésé, ptffiiíqiúsé gjd él Éolétin 

:6fic:ial .y. i'íjésé cárttíl aviso én las püferias de 
la Secrétaríd, de coñforfilidaíi coíi slp éstatílfe- 
fc'idó ;p'or él art. 25 del Código dfe Minería. ^=- 
Notifiqúesé, repóngase y resérvese éjijá riiisftib 

-hasta- gti pgorttoidáá. — Outes, ,Lq $$ sá

hace saber a sus efectos. — SALTA, Setiembre 
3 de 1957. ' ’ ' •

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57.

N? 548 — SOLICITUD DE PERMISO DE CA
TEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SE
GUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE GE
NERAL “G.OEMÉS”, ANTA Y..LA CAPITAL, 
presentado por el Señor NAPOLEON SURUCO 
TEJER1NA en Expediento N9 64.107-S el día 
nueve de Mayo de 1956. Horas diez y cincuen
ta y cinco; y cedida a don MARIANO ACOSTA 
VAN PRAET. - La Autoridad M.nera Provincial 1 
notifica a los' que se consider.-n con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den
tro del término de Ley. Que se ha presentado 
el siguiente'escrito con sus anotaciones y pro
veídos dice así: Señor Jefe: se ha inscripto 
gráficamente la zona solicitada -para cateo en 
el presente expedíante para lo- cual se ha to
mado como punto de' referencia el punto de
nominado Alizar, y se midieron 2.500 metros 
Oeste para llegar al punto de partida desde 
donde se midieron 5.000 metros Norte, 4.000 
metros -Oeste, 5.U00 metros Sud, y por último 
4.0u0 metros este, para cerrar el perímetro de 
la superficie solicitada. — Según estos datos 
que son dados por el interesado en croquis de 
fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el piano mi
nero la zona solicitada abarca únicamente el 
Departamento de General Güemes, encontrán
dose libre de otioa pedimentos mineros; ade
más la misma no se encuentra comprendida 
dentro de la zona de seguridad. (Art, l9 -a- De
creto N9 14.587|46). — En el libro correspon
dente lia sido anotada esta solicitud bajo el 
N9 de orden 2..— Se adjunta croquis concor
dante con la ubicación gráfica efectuada. — 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO.: Octubre 
8 de 1956. — Héctor Hugo Elias. — Salta, 30 de 
Octubre de 1956. — Exp. 64.107—S. — Regís
trese) publíquese en el B’oletin Oficial y fíje, 
se cartel aviso en las puertas de la Escriba
nía de Minas de conformidad con Jo estableci
do por el art. 25 del Código de Minería. — 
Notifíquese al interesado al propietario del sue
lo, repóngase el papel y resérvese en la mis
ma hasta su oportun.dad. — Outes.,— Lo que 
se hace saber a sus efectos, — Salta, Setiem
bre 3 de 1957.

ROBERTO A.' DE LOS RÍOS ’
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57.

tor Hugo Elias. — señor Juez: Agustín-Pérez 
Alsina, por Mariano Acostá Van Praet, mani
fiesta conformidad con la ubicación gráfica e- 
factuada. — Salta-, Julio 30 de 1957. — Regís
trese; publíquese en el Boletín Oficial y fíjese 
cartel aviso en las puertas de la Secretaría, 
de conformidad con lo establecido por ‘él Art. 
25 deí Código de Minería. — Notifíquese, re
póngase y resérvese en; la misma hasta su opor 
tunidad. — Outes. — Lo .que. se hace saber a 
sus efectos., -r Salta, Setiembre 3 de 1957. '

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al '7|11|57<

N9 546 — SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN.EL DP.TÓ. DE 
GRAL. GÜEMES: presentado por el Dr. AGUS 
TÍN PEREZ ALSINA en represmtacián del Sr. 
MARIANO ACOSTA VAN,PRAET: En'expe
diente N’ 24üti—A: el tija once de Marzo ¡de 
1957. — Horas siete y treinta y tinco: La Au
toridad -Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para" que ”ló' . 
hagan valer en forma y dentro del término de 
Ley, qúe »se ha presentado el siguiente escrito' 
con sus anotaciones y .proveídos" dicé así: Se
ñor Jefe.: gs ha 'inscripto gráficamente la zona 
solicitada para'.cateo en el presente expediente . 
para lo cual se ha temado cómo punto de re
ferencia el punto denominado Alizar, y se mi- , 
dieron 15.500 metros al Este, y 12.000 metros 
al Norte, para llegar al punto ’ de partida, des
de donde se midieron: 4.030 metros al Norte, 
5.0(10 metros al Éste,*4.000  metros al Sud y' ► 
por último, 5.000 metros al Oeste, para’cerrar ' 
el perímetro de la superficie solicitada. — Se
gún estos'datos que son dados por erinteresa-' 
do. en croquis de fs. 1 y escrito de -fs. 3 y se
gún el plano de Registro Gráfico, de'la zona, 
solicitada 45‘hectáreas-aproximadamente sé en
cuentran ubicadas en la Provincia de Jujúy, fe- 
sultando en la Provincia de Salta, un® super
ficie aproximada de 1.955 hectáreas, libre de 
otros pedimentos mineros, no estando actamás, 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. ' 
(Art. I9 —a—Decreto N9 14.587|46). — Eh el 
libro correspondiente ha sido-anotada esta.so- 
licitüd'ba.io el número de orden 31'. — Se acom
paña croquis concordante con la ubicación grác 
fica efectuada. — REGISTRO GRAFICO, WCa- 
yo 23 de 1957. — Héctor Hugo Elias; —Maria¡« 
no Acosta Van Praet’ manifiesta conformidad’ 
con la ubicación efectuada por el Departamen- 
to Técnico. Salta, Julio 31 de 19S7. —^Re
gístrese, publíquese eti el Boletín Oficial y -fí
jese cartel -aviso en las*  puertas de 'la Secreta
ría, de conformidad con lo establecido por el 
art. 25 del Código de Minería, — Notifiquese» 
repóngase y resérvese en la misina hasta stl 
oportunidad. —, Outes. — Lo que se hace .sabaT 
a sus efectos. Sálta, Setiembre 3 de ’1Ó57..

ROBERTO A. DE. LOS RIOS
Secretario ,

e) 241X0 ál 7|11|5?,

Ni 64S « gOLÍÜlítJí) ©E PERMISO PARA , 
’OATÉO DE SUSTANCIAS DE .PRIMERA Y 
Segunda categoría en el dpto. ds 
GRÁIi. GÜEMES: presentada por él señor OS
VALDO JAVIER LARRAñAGA, en..expedien
té N9 2457—L: El día once do Marzo de 1957, 
Horas siete y treinta y c¡rico minutos. La Au
toridad Minera Provincial, notifica a los que 
se consideren con algún derecho para que lo. 
llagan valer en forma y dentro dal.termino de 
Ley! qúe sé ha patentado -el siguiente .escrito 
con sus ítóotacioiiSB'y proveídos dice asi, Sdñüs' • 

■Jltez de MihaB: Se há IhScripto grÉfie&lilSiiíá 
m tolla solicitada para exploración y cateó e:i 
él pietehte expediente/ paira Ib cilil se ha to» 
diado como punto de réfSrSHeia él phiito dghoa 
hiináde (Aliáar, y se midieron .500 ihetrós ál Cfe.11 
tb, IS.oóQtósteóB ái Sud, 4.ófia insteos ai ©ón® 
te, para llegar ál putíto .dé gártidá, desdé el 
§iié se niidiéróh 5.009 siiéteoB al §tid, 4.000 tita1 
tros ál Óéste, 5.000 metros ál Norte, y por úh 
timo '>4.-000 metros , al Éste, para ceiirar el pe- 

-■'íáiisteo-de la, siípérñcié solicitada-, — .¡aegún, eg*  
O

soiicitada.se
detiteo.de
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tos. datos que son dados por el interesado en 
croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2 y según el 
plano de Reg.stro Gráfico, la zona solicitada 
se eiicuentia libre de oíros pedimentos mineros, 
no estando compr-nd.da dúatro de la zona de 
seguridad. (Art. 19 —a—Decretó N9 14.587(46). 
En el libro correspondiente ha s.do anotada es
ta solicitud bajo el número de orden 41. — Se 
acompaña croquis con.ordante con la ubica
ción gráfica efectuada. — REGISTRO GRAFI
CO, Maye 23 de 1957. — Hértor Hugo Elias. — 
Señor Juez, Agustín Pérez A.sinia, por Osvaldo 
Javier Larrañaga, manifiesta conformidad cora, 
la ubicación giáfica efectuada. — Salta, Julio 
30 de 1957. — Regístrese, publiquese en el Bo
letín Oficial, y fíjese cartel aviso en las puer
tas de la Secretarla, de conformidad con lo es
tablecido por el art. 25 del Código de Minería. 
Molifiqúese, repóngase y resérvese en la mis
ma hasta su oportunidad. — Outes. — Salta, 
Setiembre 20 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RÍOS
Secretarlo

■ e) 24|10 al 7|11|57.

M9 544 — SOLICITUD DE (PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE

• GUAU. GÜEMES: presentado pon el señor OS- 
. VALDO JAVIER LARRAÑAGa: En expedien- 

te N? 2453—L: £1 día once de Marzo de 1957, 
Horas siete y treinta y cinco minutos; La Au
toridad Minera Provincial notifica a los que se 
consideren con algún derecho para que lo ha« 

. gan valer en foima y dentro del térm.no de 
< Ley; Que se ha presentado el siguiente escrito 

con sus anotaciones y proveídos dice así: Señor
, Juez; Se ha inscripto gráficamente la zona so» 

licitada para exploración y cateo en ei presen
te. expediente, para lo cual se ha tomado co
mo punto de r.ferencia el punto denominado 
Alizar, y se mid.eron 10.500 metros al Este, y 
16.000 metros al Norte, para llegar al punto de 
partida, desde donde se midieron 4.000 metros 
al Norte, 5.OTO metros al Este, 4.000 metros 
al Súd, y por ulfrmo 5.000 metros al Oeste, par
ra cerrar el perímetro de la superficie solicita
da, — Según estos datos que son dados por el 
Interesado en croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 
y según el plano de registro gráfico de la zo
na solicitada 412 hectáreas aproximadamente 
se encuentran en la Provincia de JUjuy, resul»

- lando en la Prov’ncia de Salta una .superficie' 
aproximada de 1.588 hectáreas libre de otros 
pedimentos mineros, rio estañdo además coto» 
¿ue^ícliua dente o de <a Zona de Seguridad. (Art.

. 19—a—Decreto N’ 14.587|46). — En el libro co 
(■respondiente ha sido anotada esta solicitud ba
jo el número de orden 40. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubi ación- gráfica efec
tuada. — REGISTRO GRAFICO, Mayo 23 de 
1957. — Agustín Pérsz Als.na manifiesta con-

’ salinidad .con is ubicac ón gráfica efectuada, 
lo hace por Osvaldo Javier Larráñaga. — Sal
ta, Julio 31 de 1957. — Regístrese, ptlb'íquese 
eti el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría de conformidad cotí 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi
nería, — NotifíqU“se. repóngase y resérvese eh 
la misma hasta oportunidad. — óútes. Lo 
que se hace saber a sus efectos.

' • SALTA, Setiembre 3 de 1957.
ROBERTO A. DE LOS MOS

Secretario
e) 24110 al 7|1Í|S?.

N9 543 — S0MCÍTÜ8 DÉ í*AítÁ
, CATEO DE SUSTANCIAS De PSÍMEÍÍA
SEGUNDA CATEGORIA EN ®L ÜPffÓi.BÉ
“ANTA” presenta .a por el señor TADLO

■’NER KUNZD: En expediento N’ Éá
. día cufio da Múrzo de 1957. Horas siete y trfiiñ- 

la y cinco minutes: La Autoridad Minera Pro» 
, . Viudal, notifl-a a los que se consideren con 
• ; algún dere-ho para qU8 lo hagan Valer en fon» 

(na y dentro del .término de Ley: Que se- ha 
. presentado él siguiente escrito coil SÜs áñafSciO 

. ■ tj-8 y proveídos dice así:. Señor Juez de ihintS:
i Ss M ta^rlpto gráficamente la zopa solicitada 

para, exploración y cateo en el, presente expe- 
d ente, para lo cual se ha tomado como punto 
de referencia el punto denominado Alizar,' y 
se midieron 500 metms al Oeste, y 24.000 me
tros al Sud, para llegar al punto de partida-, 
desde donde se mid.eron 5.000 metros al Sud, 
4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al Norte, 
y ñor ú'tüno 4.000 metros al Este, para cerras 
81 perímetro de la superficie solicitada. — S<f 
gún estos datos que son dados por el interesa
do en croquis de fs. 1, y escrito de fs. 2, y se
gún el plano minero de registro gráfico, la zo
na solicitada se superpone en 1.240 hectáreas 
aproximadamente al cateo expediente N? 64.209 
—R—56. resultando por lo tanto una superfi
cie libre aproximada de 760 hectáreas, ubica
das ei. el departamento de Anta; y no en el de 
General Giiemes como lo expresa el interesado 
en su escrito de fs. 2, además no se encuentra 
comprendida dentro de la Zona de Seguridad. 
(Art. 19 a—Decreto N’ 14.587146). — En el libro 
ccrrespondi-nte ha s’do anotada esta solicitud 
bajo el número de órden 33. — Se acompaña 
croquis concordante con la ubicación gráfica 
efectuada. — REGISTRO GRAFICO: Mayo 27 
de 1957. — Héctor Hugo Elias. — Agustín Pé
rez Alsina por Pablo Werner Kunzd. manifies
ta conformidad con la ubicación Gráfica efec
tuada. Salta, Julio 30 de 1957. — Regístrese, 
publíquesé en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con
formidad con lo establecido por el Art. 25 del 
Código de Minería. — Notifíquese, repóngase y 
resérvese en la misma hasta su opoitun.dad. — 
Outes. — Lo que se hace, saber a sus efectos.
SALTA, Setiembre 30 de 1957.

ROBERTO A. DE LOS RIOS
Secretario

e) 24|10 al 7|11|57.

N’ 542 — SOLICITUD ®E PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DPTO. DE- 
GzLiL. GvExViiití: presentalla, por el señor Pa
blo WiiROííiií, liuiuii: En e.qieil.eiite N’ 
24o* —W—. El nuce ue Marzo de .1957. —
Horas siete y treinta y c.nco mmutus; La Au
toridad Minera Prcv-ncia!, notmea a los que 
se ítuisideian con aigúiu derecho para que io ha
gan vaier en turma y dentro uei te; mulo de 
Ley, que se ha presentado ei siguiente escrito 
con sus anulaciones y proveídos alce asi. üeuoi 
Juez de Minas: Se ha inscripto gráficamente 
ta zuna solicitada pata cateo en ei prcuente 
expediéntu pata lo cua-i se na tomad, como pun 
to de referencia el punto denominado e zar. y 
sa midieron 5.S00 metros al Este, y 20.6UU ñi 
N.,ie para uugai ai punto ae partida desde 
donde se mlct.eion 4-0U(J metros ai None, í.Cue 
metros al Este, 4.üüj metros al Sud, y por úl
timo 5.U..Q metros ai Oeste, pata cerrar el pe
rímetro de la superLcie sonciiada. — Según 
estos datos que sun dados ‘por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2 y según el 
plano ds Registro Gráftco la zona solicitada se 
eti-uejitra libre de otros ped.mentos mineros, 
no estando comprendida dentro, de la Zona de 
S-gtir dad. (Art. 19 — a—Decreto N,J 14.587¡46). 
En eí libro correspondiente ha sido anotada es
ta solicitud bajo el número de órden 39. — Se 
acompaña croquis concordante ton. la ubicación 
gráfica afe.tuada. *■  REGISTRO GRAFICO, 
Mayo 23 de 1957. — Héctor Hugo Elias, — se» 

Oñoi Juez de Minas; Agustín Pérez Alsiiia poi
Pablo Werner Kunzd, manifiesta conformidad 
coii lá ubiCacióñ gráfica efectuada. — Salta, 
Julio 30 de 1957. — Regístrese, publiquese eti 
si Boletín .Oficial y fíjese cártel aviso én las 
puertas’ ds Id Secretaría de cciiforítiidad cois lo 
establecido por el Art, 25 del Código da Mine
ría. — Notifíquéss, repóngase y reáérvfesS has
ta Sil ópWhWildad. — Sútós. Lo que sé ha
dé Siifer a sus efectos. — Salta, Setiembre 8 
de i§57.

' ' Sécretarió-
&) 34|ío di *?|il|5t  

N9 533 — Solicitud da Permiso para Cateo <lt 
Sustancias de Primera y Segunda Categoría: 
En el Departamento de “La Caldera"’ Presen
tada ñor p.l Señor Ernesto Job Cuevas: El día 
diez de Enero de 1957. Horas ocho y quin
ce: En Expediente N’ 23G9-“C*'.  La Autoridad 
Minera Provincial, notifica a los que se cónsi 
deren con algún derecho para que lo hagan 
valer en forma y dentro del término de Ley, 
(¡ue se ha presentado e' siguiente escrito con 
sus anotaciones y proveídos dice así:

Señor juez de Minas: Ernesto Job. Cuevas 
Solicita cateo y exploración y se ha inscripto 
la zona solicitada en el presente expediente 
para lo cual se ha tomado como punto de re 
ferenc;a el punto denominado Alto del Piquia- 
dero y se midieron 1.000 metros Norte, 45’, 
Este, y 1.000 metros al Este,-para llegar al 
punto de partida, desde donde se midieron
4.600 metros al Norte,3.000 metros al Oeste,
6.600 metros al Sud, 3.000 meteos al Sud,
3.000 metros al Este, y por último 2.000 me
tros ai Norte para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Para la ubicación pre 
cisa en el terreno el interesado toma como 
punto de referencia el puesto de Ciríaco Rey 
naga que se encuentra aprt ximadam’.nte a 
1.000 metros. Norte, 45’ Este del Alto del Pl- 
quiadero.— Según estos datos que son dados 
por e linteresado escrito de fs. 2 y aclara
ción úe fs.' 4, y según el plano de Registro 
Gráfico, la zona solicitada se encuentra libre 
de otros pedimentos mineros, no estando com 
prendida dentro de la Zona de Seguridad.— 
(Art. l’-a Decreto N? 14.587)46__En el li
bro correspondiente ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de órden 1.-- Se acom 
paña croquis concordante con la ubicación grá 
fica efectuada.— REGISTRO GRAFICO: JU
NIO 21 de 1957.— Héctor Hugo Elias.— Sa.lta, 
Jlilio 81957.— Regístrese, publiquese en el Bo 
letfn Oficial y fíjese cartel en las puertas de 
la Secretaría, de confoimidad con lo estable
cido por el Art. 25 del Codigo de Minería.— 
Notifíquese, repóngase y resery.se hasta su o- 
portun.dad.— Cutes.— Lo que se hace saDer a 
sus efectos. Salta 16 de octubre de 1957.—
Roberto A de los Ríos — Secretario

e) 23|10 al 8|11¡67

N9 528 Solicitud de petmiso páía Ex¡pioSB= 
ción y Cateo da Sustancias de Primera y Si
gilada Categoría en e’ Departamento de “ó- 
rán”, Presentada por ¡a Señora ítlaiica llosa 
B. de Atbezá: En. Expediente N’ 62.¿35—A— 
El día cuatro de Novi arfare de 19 5 a Horas 
Oiiee y Cuarenta y Cinco Minutos: La Auto
ridad M ñera Provincial, notifica a los qúe se 
cons deren con algún derecho para que lo ha
gan valer en forma y dentro- del termino de 
Ley que se ha presentado el siguiente escri
to con sus anotaciones y proveídos dice así: 
Señor Jefe:. Se ha- inscripto gráficamente la 
zona solicitada para cateo en e presente ex
pediente para lo cual se ha tomado como pun 
to d.e referencia la confluencia de la Quebra
da Sepultura con »1 Rio de Santa Cruz, y se 
midieron 5.250 metros azimut 2909 30' paTa 
Hegar al punto de partida desde el que se ñil» 
dieron 1,000 metros Az. 200’ 30' 4.0u(> metros 
¿3. 20D»3O’. 5.000 ttistrns Az. 2t)°30', á.QOO tai’» 
tros Az. 110^0’, y por último 4.000 metros Az, 
20093D’ pata cerrar el perímetro da ia supert 
fíele solicitada.— Según eáWS datos qúe ábíl 
ciados por lá iñteresndit en croquis de fs. i y 
ésóíito dé fe. 2, y según el piáilo itl ñero. Ift 
¿pila Solicitada se superpone eli 73 llefitárefls 
aprox'niadañients 41 cateo tííp. N" 100 93 /«M8 
54 resullaiido pnf lo Idilio Uña superficie li
bre aprix'iñada dé i.92ij heatárétís.— Adeñiáa 
lá atina solicitada sé éftótleiltl’a comprendida 
dentro de la áoha dé. Seguridad "(Art. i-ba-ü 
fíecreto. 14.B87',4.Í— Éii el libro correspoñ» 
dtehte íia sido áfaotSua ésta solicitú-i baib él 
ñúiiiétó de orden 255'.— É>e acoiñpáíU fifoquic 
Concordante con la ubicación giAíjc» efectúa 
da en cro^uig del cual se Mínala oti?a ?Ppl^.

t%25c3%25a9rm.no
resery.se


g sé i&i

¿ara’-ser remitida a 'lá Comisión Nacional ue 
zonas de Seguridad.— Oficina de Registro Grá 
fico.— Agosto, 29 de 1956.— Héctor Hugo E- 
lías.— En 14 de noviembre de 1956. Me noti- 
iico y manifiesto conformidad.— Hay una fir 
ma ilegible.— Salta, Mayo 17 de. 1957. —Regís
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fija
se cartel aviso en las puertas de la Secreta
ría, de Conformidad wn lo establecido Por el 
artículo 25 del Código de Minería.— Notifíque- 
se, repóngase y resérvese en ia misma hasta 
su oportunidad.— Outjs.— Lo que se hace sa 
ber a sus efectos.— Salta, Setiembre 26 de 
1957.—
Roberto A. de.los Ríos — Secretario

e) 22)10 al 5)11)57

LICITACIONES PUBLICAS

N° 601 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

—Convócase a licitación pública para el día 
21 de noviembre próximo a horas-11, ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presenta
sen para, la provisión de cañería de catubamien 
to, y accesorios para perforaciones.

Los pliegos de condiciones pueden ser Con
sultados o .retirados sin cargo en' e> Departa
mento Contable (Sección Depósito y Compras), 
calle San Luis 52 — SALTA.
LA ADMINISTRACIÓN DE A. G. A. S. 

SALTA, noviembre de 1957.
e) 4 al 8¡I1|57

N? 595 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISGALES 
licitaciones-públicas ys. n? 392 y 393 

.“Por el. terminó de. CINCO días corridos a 
contar .del día 2 de Noviembre del corriente ano 
Llámase! a LICITACION PUBLICA YS. N? 392 
y 393, para la adquisición de madera aserra
da de Quina y Cedió respectivamente, cuyas a- 
perturas se efectuará en la Oficina de Compras 
en Plaza de la Administración de Y. F. F. del 
Norte, sita en Campamento Vespucio, ei dia 11 
de Noviembre de 1957. a las 11 lloras
Ing. Armando J. Venturini — Administrador

e) 4 al 11)11 5v

N’ 594 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N’ 394

“Por el termino de CINCO días corridos a 
contar del día 2 de Noviembre del corriente 
año, llámase a Licitación Pública YS.. N“ 394, 
para la adquisición de portes de, Lapacho, cu
ya apertura se efectuará en la Oficina de Com
pras aa Plaza de la Administración de Y. P. F. 
del Norte, sita en Campamento Vespucio, el 
día 13 de Noviembre de 1957, a las 11 horas" 
Ing. Armando j. Venturini — Administrador 

e) 4 al 13| U |57.

N" — 593 — PLAN DE CAMINOS DE FOMEN
TO AGRICOLA — FONDO “B” CONSORCIO 
CAMINERO N" 12 — PUENTE SOBRE RIO 
CALDERA — LICITACION PUBLICA DE LAS 

• J OBRAS
Llámase a licitación pública para ei día 20 

de Noviembre a horas diez, con el objeto de 
adjudicar las obras de construcción de un puen 
te de hormigón armado, sobre el río Caldera, 
dentro del régimen del Decreto-Ley 9375'56, con 
un presupuesto oficial de $ 1.984.1'88.50 m|n. 
más los adicionales por mayor Costo a recono
cer de acuerdo con la reglamentación vigente 
en el orden provincial.

Los p’anos y documentaciones pueden ser re 
tirados ó consultados’ en la sede de] 5o Distri
to de-la Dirección Nacional de Vialidad, en cu

yas oficinas deben ser presentadas las propues , 
tas.

SALTA, Octubre de 1957.
Cecilio -Muñoz — Presidente
David M. Serrey — Secretario

e) 4 al 22)11)57

N? 591 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN

TOS PETROLIFEROS FISGALES 
LICITACION PUBLICA YS. N? 391-

“Por el término de CINCO dias corridos a 
contar del día 31 de Octubre del corriente ano", 
Lámase a Licitación Pública YS. 391, para la 
adquisición de madera aserrada de Quina, cu
ya apertura se efectuará en la Oficina de. Com 
pra en Plaza de la Administración de Y.P.F. 
del Norte,--sita en Campamento Vespucio, el 
día 8 -de Noviembre de 1957, a las 11 horas.''

Ing. Armando J. Venturini -- Administrador
e) 3i|10 al 8) 11157.

N" 569 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NAUiON 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N« 390

Por el término de CINCO días corridos a con
contar del dia de Octuore del corri-pte ano, 
Húmase a Licitación Pública YS. N" 390, para 
¡a adquisición de baterías y repuestos para ba
terías, cuya apertura se efectúala en la Ofici
na de Compras en Plaza de la Administración 
de Y.P.F. del Norte, sita en. Campamento Ves
pucio, el dia 6 de Noviembre de 1957, a las 11 
horas.

o Ing. ARMANDO J. VENTURINI
Administrador

•e) 28|10 al 6|11|57.

Ñ? 568 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
LICITACION PUBLICA YS. N« 389

Por el término de CINCO días corridos a con 
tar del día 28 de Octubre del corriente año, llá
mase a Licitación Pública YS. N? 389, para la 
contratación de un camión para transportar tu
bos de oxígeno de Vespucio a Tucumún, y vi
ceversa, cuya apertura se efectuará en la Ofici
na de Compras en Plaza de la Administración 
de YJ?.F. del Norte, sita en Campamento Ves
pucio, el día 6 de Noviembre de 1957, a las 1.1 
horas.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador -

e) 28)10 al 6)11)57.

N? 559 — BANCO HIPOTECARIO NACIONAL
Llámase a Licitación Pública N? 707- para el 

día 29 de Noviembre de 1957, a las 17 horas, 
para la construcción de dos monóbloques ñor 
realizados, a erigirse en el terreno sito éh- la 
calle D. Puch esquina calle sin. nombre de la 
Ciudad de Salta, Provincia del mismo nombre 
con un presupuesto oficial de $ 11.084.364,00.

Las propuestas seráin ¡abiertas isimultánea- 
mente, en la fecha y hora arriba indicadas, en 
el Departamento de Suministros de la Direc 
ción General de Construcciones, calle Balcar- 
ce 163, entrepiso, Capital Federal, y en la Su 
cursal Salta.

En dichos lugares se suministrarán los pile 
gos, previo Pago de la suma de $ 100,00 por 
las bases generales y $ 400,09 por las Cláusu
las Particulares y juego de planos, en Tesore 
ría, Avenida San Juan 250, Capital Federal o 
en la Tesorería de la Sucursal.

Las propuestas que no se presenten con to 
dos los requisitos exigidos por las Bases o que 
ofrezcan variantes no admitidas, serán recha
zadas sin otra consideración.

e)]25|10 al 8)11)57.

N9 490 — Llámase, a Licitación Púbñca, por 
el térmitío de 15 días, pura la construcción 
de Una Usina Hidroeléctrica y Red de distrl- 

bución, en el pueblo 'de La Caldera, con pre 
supuesto oficial de $ 349.717.59 m|racionai y 
$ 115.267.22 m|n. respéctivamente.

La apertura' dé las propuestas tendrá 1U- • 
gar el día 28 de Octubre a horas 11 en el Des
pacho del Sr. Escribano de Gobierno, Avenida 
Belgrano N9 971. En el mismo lugar podrán 
retirarse los Pliegos de. Condiciones de 7 a 13 
horas, al precio de $190.— m|n.
Cecilio Muñoz — Interventor Municipal de La .. 
Caldera — Augusto Regis — Secretario

e) 15 al 28) 10)57.

LICITACIONES PRIVADAS

N? 6.03 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

—Convocar a licitación privada para el día 
19 de noviembre próximo a horas 11 ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N’ 374: “Amplia 
ción Red Cloacal ’en Calle Rioja entre Arena
les y Malvinas (Barrio A. T. E.), que cuenta, 
con ún presupuesto oficial dé $ 39.295.30 m|n.- 
(Treinta y’ nueve mil doscientos noventa- y cin 
co -pesos con 30J100 M|Naqional).

—Los pliegos de condiciones respectivos', po
drán ser retirados ó consultados sin cargo en 
el Departamento de Explotación (División O- 
bras Sanitarias), calle San Luis 52 de esta ciu
dad.

SALTA, noviembre de 1957.
Ing. Mario Morosini — Administrador Interino 

A. G. A. S.
Javier A. Paz Saravia — Secretar;?, Interino 

A. g." A. S.
e) 4 al 6|H|57

»EDICTOS CITATORIOS
N? 610 — REF: Expte. 14189148.—ANDRES A- 
CUÑA s. r. p. 111)2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se - hace saber que ANDRES ACUNA, 
tiene solicitado reconocimiento de concesión d& 
agua pública- para irrigar con una .dotación de 
0,99 l]segundo, a derivar del Río Calchaqul 
(margen derecha), por la acequia San Isidro 
una superficie de 1,8863 lía., del inmueble 
“San Isidro”, catastro 17, ubicado en el Par
tido de Seclantás, Dpto. de Molinos. En estia
je, tendrá turno de 6 horas en un ciclo de 11 
días con todo) el caudal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

DE SALTA
e) 5 al 18)11)57

N? 600 — REF: Expte. 13678)48 LAS MORAS 
S. R. ÍL. s. i. a. priv. p|107|2.

EDICTO CITATORIO
—En cumplimiento del Art. 183 d?l Código 

de Aguas, se hace saber por Resolución N? 428) 
53 del ex. H. Consejo de las Aguas., han 
sido inscripta en el Catastro de Aguas Priva
das, las de los manantiales denominados “Las 
Mofas” y “Agua- Nueva” que nacen dentro de 
los inmuebles “Las Moras', ‘El Brete, y el 
manantial “Puerta Vieja” que nace -íb! inmue 
ble “El Bañado”, catastro 610, ubicados en el 
Dpto. de Chicoana, propiedad de LAS MORAS 
SOC. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

Nieve Gladys Centeno — Reg. de Aguas
A. G. A. S.

e) 4 al 15|il|&7

N9 599 — REF. Expte. 13677.— LAS MORAS 
S. R. L. s. r. p. 107)2

EDICTO - CITATORIO -
—A los' efectos establecidos por el Código 

de Aguas se hace saber que LAS MORAS SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”



WíM® -g M W ____  „__ -8MAL .
,. tiene solicitado reconoC-úniepto .de C|cncesi6ni
■ de agua pübíica para irrigar con una dotación 

de 40 l|ségundo, a derivar del arroyo TiUán, 
con carácter temporal-eventual, una superfi
cie de 76 Has, 2.0Ó0 m2., del inmueble ‘Chivil- 
ñie”, catastro 123, ubicado en el Partido de Ohi 
vilmé, Dpto. de Chicoana.

Jadministracíon. .GENERAL DE AGUAS 
s NieVe 'Gladys Centeno — Reg. de Aguas 

A, G. A. S.
e) 4 al 15(11(57

N’ 561’— REF: Expte. N? 1643(51 MIRALPEIX 
Y CIA-, s. r. p. .111(2.

EDICTO CITATORIO
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas’ se hace saber que MIRALPEIX Y CIA. 
tiene Solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con dotaciones 

* de 24,67 — 10,50 — 5,25, y 2,62 l|segundo res 
pectivamente a derivo’- del Río Angastaco 
(margen derecha), mediante las acequias Del 
Molino, De los Guanea, Del Bajo y Del Puen
te, una superficie de 47, 20, 10 y 5 Has. del 
inmueble “MONTSERRAT”, catastro 563, ubi
cado en el Partido de Angastaco Dpto. San 
Carlos, Asimismo tendrá derecho a levantar 
mediante la acequia Del Molino, una dotación 
de 40 l|segundo equivalente al caudal que por 

. drenajes realizados en terrenos de la propie
dad, alimenta al Río. Angastaco en forma per 

' manente, esto será cuando el turno le. corres
ponda a la zona de riego de San Carlos.— En 
estiaje, tendrá turno de 60 horas, en un siclo 
de 14 días, con todo el caudal del Río Angas
taco.
ADMINISTRACION GENERAL. DE AGUAS 

* Nieves Gladys Centeno — Registro de Aguas 
A. G. A. S.

e) 25(10 al 8|li|57

S E C ÉI O N JUDICIAL

EDICTOS SÜSESQRIOS
N? 609 -- SUCESORIO: — El Juez de Primera 

s Nominación en lo. Civil y Comercial, cita y em 
. plaza. ppr treinta días a. Herederos y acreedo- 
. res, de ELVIRA PATRON COSTAS DE SOLA.

Salta, 4 de /noviembre de 1957. 
y -Nicanor Arana Urioste.— Secretario 
. . e) 5(11 al 16(12(57 

- Ñ’ 602 — EDICTO:
El Sr. Juez de Primera Instancia Tercera No

minación en lo Civil y Comercial, Doctor Adoi 
fo D. Torino, cita y emplaza ppr el término 
de treinta días a herederos y acreedores de 
don VICTOR BAUTISTA OBANDO U OVAN
DO-

Secretaría, 24 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarle.

e) 4(11| al 13-12¡57

N? 598 —■ SUCESORIO.— El Sr. Juez Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días herederos y acreedores de don 
RAFAEL DIEZ DE FONS.— Salta, Octubre 31 
de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 4(11 al 13(12(57.

N9’ 588 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera -Instancia en 16. Civil y Comercial, Ter 
cera Nominación, cita, y emplaza por treinta 
días a. herederos y acreedores de don Lauro 
Romano.— Salta, 29 de Octubre de 1957.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 30(10 al 11| 12 |57. 

N? 586 — El. J.uezde Primera Nominación,
' Civil cita -y emplaza- a herederos y acreedores 

de Pétrona ó- María Petrona Puentes o Fuen- .

tes de Zárate o Núñez y Petrona Ambrosia o 
Ambrosia Puentes de Núñez.

Salta, 9 de agosto de 1,957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.-

e). 30(10 al 11(12(57.

N» 585 — El Juez Cuarta Nominación Ci
vil, cita por treinta días a herederos y acree
dores en testamentaría Elba Pérez Rabellini.

Salta, 17 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 30(10 al 11| 12 157.

N? 584 — El Sr. Juez Cuarta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Héctor Yañez.

Salta, 22 de Octubre de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.

e) 30(10 al 11(12(57.

Ni*  570 — TESTAMENTARIA- — El Doctor VI
CENTE SOLA, Juez Primera Nominación Ci
vil, cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores que se consideren con derechos a 
la testamentaria de doña CARMEN ATIENZA 
DE D’ALESSANDRO.

SALTA, 24 de Octubre de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE

Secretario
e) 28(10 al 9|12|57.

N? 555 — SUCESORIO: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y -Comercial de Quinta 
Nominación, cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de Doña JOSEFA JUAREZ 
ó JOSEFA JUAREZ DE IÑIGO.— Salta, Oc
tubre 23 de 1957.— SANTIAGO FIORI — Se 
cretario

e) 25(10 al 6(12(57

N? 552 — SUCESORIO:
—El Juez de Primera Instancia y Quinta No

minación en lo Civil, y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Don VICTOR ROMITTI y Da. MARTA RO- 
MERI ó MARIA ENGRACIA ROMERI y/ó 
MARIA ROMERIS.

SALTA, 2 de Octubre de 1957.
SANTIAGO S. FIORI

Secretario
e) 24(10 al 5(12(57.

N9 535 — EDICTO.— ADOLFO D. TORINO, 
Juez del Juzgado de 1® Instancia 3® Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza' 
por el término de 30 días a herederos y aeree 
dores de don FELIX ROSA BURGOS Y DE 
DOÑA SERVANDA CISNERO DE BURGOS.

Secretaría, -18 ,de octubre de 1957.
Agustín Escalada^Yriondo — Secretario

e) 23|10 al 4(12(57.

N9 525 — El Juez do Ira. Instancia 2da. Nomi
nación Civil, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de. don BONIFACIO' FERNAN
DEZ, bajo- iapeijcibimie(nto.— SALTA, 17 ;d(e 
Octubre dé 1957.— ANIBAL URRIBARRI. Ese. 
Secretario.

e) 22(10 al 3|12|57.

Nu 524 — El Juez de Ira. Instancia. 2da. No
minación Civil, cita por treinta, días a herede
ros y acreedores d>? Juan Fonee, bajo aperci
bimiento.— SALTA, 17 de Octubre de 1957.— 
Aníbal Urribarri.— Ese. Secretarlo.

. e) 22(10 al 3(11(57.

N9 523 — El Juez de Ira Instancia 2da. No
minación Civil, cita por treinta días a herede 
tos y acreedores de Paulina Aramayo, bajo a- 
percibimiento.— Salta, 17 de Octubre de 1957. 
Aníbal Urribarri— Ese. Secretario.

e) 22(10 ál'•■•5(12(57 • 

N9 522 — EDICTOS SUCESORIOS: Dániel O 
-vejero Solá, Juez de 1*  -Instancia Civil y Co
mercial 5? Nominación declara abierto, el Jui 
cío Sucesorio Víctor Quinteros, y cita y em- 
.plaza a los interesados por treinta días..

Salta, 4 de octubre de 1957.
Santiago S. Flore — Secretario

e) 22(10 ai 3(12(57

N9 518 — TanTOTO — El Juez de 1? instancia 
3^ Nominación en lo Civil y Comercial, Doc
tor Adolfo D. Torinó, cita y emplaza por el 
término de 30 días a herederos y acreedores 
de don Rafael Rebollo.

Secretaría, 18 de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 22|10 al 3(12(57

N9 508 — SUCESORIO. El Señor Juez de 
1’ Instancia en lo Civil y Comercial, Segun
da Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Francisco 
Adolfo Ovejero.— Salta, Octubre 15 de 1957.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) .'8(10 al 29'111157. .

N? 500 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 41 Nominación C. y C. cita • 

y emplaza por el término de 30 días a here
deros y acreedores de Magdalena Reynoso o 
Sánchez, para que comparezcan a juicio a ha
cer valer sus derechos.

Salta, Octubre 14 de 1957.
Dr. S. ERNESTO YAZLLE. Secretario

e) 17(10 al 23(11(57.

N9 493 — EDICTO’ SUCESORIO.- — El Dr. 
Vicente Sola, Juez de Primera Instancia en 
lo Civil y Comercial, Primera' Nominación, ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de don MARTIN. LLAMPA, para 
que hagan., valer sus derechos, bajo apercibi
miento de ley.

SALTA, 26 de Septiembre de 1957;
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 16(10 al 27(11(57

N9 489 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
29 Nominación O. y O. cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Segundo An 
drés López López. —Salta, Octubre 9 de 1957. 
Aníbal Urribarri, Secretarlo.

é) 15(10 al 26,11(57

N9 48*8  — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
1» Instancia 5» Nominación Doctor Ovejero So 
lá, cita y emplaáa a herederos y acreedores 
dé doña María- Corbalán de Díaz por treinta 
días.— Salta, 14 de' octubre de 1957. — san
tiago S. Fiori — Secretario.

- e) 15(10 al 26)11(57

N9 484 — TESTAMENTARIO:
Adolfo Domingo Torino, Juez dé Primera Ins 

tancia y Tercera Nominación en lo Civil y Co 
mercial, cita y’ emplaza' por treinta días a he
rederos y acreedores de- Salvador- Calarezzo ó 
Calarezo ó Calaresu.— Salta, octubre 11 de 
1957.
AGUSTIN- ESCALADA YRIONDO; Secretario, 

e) 14(10 alo 25lil|57.

N9 465 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. 
Vicente Solá, Juez de' Primera instancia y Prl 
mera Nominación en lo" Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores" de don Antonio Villáfane, para que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Sal
ta, 7 de octubre dé 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste -- Secretario.
e) 9i!0 al- 39(11(57

■ -Ñ? 464. — EDICTO: ’ El Dr. Viéeuté’ Solá, 
Juez de Primera- Instancia y Primera- Noniina*  



salta, .¡mwm s de .2955- aowm-oFWL 

ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don Claudio Guanea, para que comparezcan 
a hacer valer sus derechos. Salta, 7 de Octu
bre de 1957.

Dr. Nicanor Arana ürioste — Secretario
e) 9)10 al 20)11)57.

N9 460 — El Dr. Vicente Sola, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil, cita y emplaza por 
treinta días-a herederos y acreedores de Juan 
Piatelli, bajo apercibimiento de Ley.— Salta, 
Setiembre de 1957.— Nicanor Arana Urioste 
Secretario.

e) 8-10 al 19-11-57

N9 456 — EDICTO: — El señor Juez de 1® Ins 
tancia 3® Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por el término de treinta días a herede
ros y acreedores. de doña María Milagro Ro- 
driguez o Milagro Rodríguez.

SALTA, octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretarle

e) 8-10 al 10-11-57

N® 454 — EDICTO: — Adolfo D. Torino Juez 
Civil y Comercial, 3’ Nominación cita y em
plaza por treinta día-': a herederos y acreedores 
tíe Juan Garnica.

SALTA, Setiembre 11 de 1957.
e) 8)10 al 19(11)5'1

N? 453 — SUCESORIO: — Ei Sr. Juez de 1® 
instancia 2® Nom. en lo Civil y Comercial, ci
ta a herederos y acreedores de Ruiinc Maca
ron o Macarof por 30 dias.
- SALTA, l9 de Octubre de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

■ e) 8)10 a’ 19)11)57

N® 452 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de !• 
Instancia 2» Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza por 30 días a herederos y 
acreedores de Emilio Herrerías.

SALTA, l9 de octubre de 1957,
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 8)i0 a) 19)1 !|57

N® 416 — El Juez en lo Civil Dr. Vicente So- 
lá, a cargo del Juzgado de Primera Nomina
ción, cita y." emplaza por, treinta días a here
deros y' acreedores de doña Rosa Chañe de 
Tejerina.

SALTA, 1® de octubre de 1957 .
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 3)10 al 14|11|57

N® 410 — SUCESORIO: El Sr. Juez de 1® Ins 
tancia- 3® Nominación en lo Civil y C<-inercia) 
cita y emplaza a herederos y acreedores de 
Julio Hilario o Julio Faustino Sarmiento poi 
el término de 30 días.

SALTA, 1® de octubre de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 2)10 al 13)11)57

N® 408 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 1’ 
Instancia .1? Nominación C. y C. cita y em
plaza a herederos y acreedores de Abraham 
Torres y PauIazV. de Torres, por treinta días 
pará que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos.

SALTA, 26 de Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2)10 al 13)11)57

N? 407 — SUCESORÍO.— El Sr. Juez Civil 
y Comercial de 5® Nominación, cita por trein 
ta días a acreedores y herederos de Mercedes 
Soloago.r- Salta, Setiembre once de :957.

Daniel Ovejero Solá — Juez de 1® Instancia 
en lo Civil y Comercial 5® Nominación. 
Nicanor Arana Urioste — Secretario Suplente 

e) 2)10 al -3|11|57

N® 394 — EDICTO SUCESORIO: — El Juea 
de primera Instancia primera Nominación Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta, 
días a herederos y acreedores de Don Tomás 
Francisco Acosta y Dña. Agustina Rivera de 
Acosta, para que hagan valer sus derechos. 
Secretaría, Salta 16 de setiembre de 1957. 
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario 

e) 2¡io al 13)1'1)57. ■

N® 386' — El Señor Juez de Ia Instancia Ci- 
vñ y Comercial 5® Nominación, declara abierto 
el juicio Sucesorio de doña María Dolores Aran 
da o Lola Aranda y cita y emplaza por treinta 
días a interesados.

Salta, 19 .de septiembre de 1957.
Santiago s. Fiori — Secretario

e) 30)9 al 11(11(57.

N® 385 — EDICTOS — El Dr. Vicente Solá, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comer 
cial, Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acieedores de Mi
lagro García Baez, para que hagan valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de ley.

SALTA, 9 de setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

30)9 al 11(11(57

N® 384 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Quinta Nominación en lo C. y C. de la Pro
vincia, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don Jesús o Jesús Ma 
ría Torino.— Salta, 3 de setiembre de 1957.— 
Santiago Fiori — Secretario.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 30(9 al ll(xl|57

N® 376 — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co
mercial, 3®' Nominación cita y emplaza por 
treinta días herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SANCHEZ.— Salta, Setiembre zb 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 27)9 al 8)11|57

N® 375 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Oivil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de. doña CLEOTILDE ó MARÍA OLEO 
TILDE GUERRA DE DEBRINA. Salta, Sep
tiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino 

e) 27)9 al 8(11)57

N9 374 — EDICTO: El Sr. Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Don CIRILO RAMIREZ).— Salta, 
Septiembre 25 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario Interino ' 

e) 27|9 al 8¡il|57.

N9 370 — SUCESORIO: El Señor Juez de 1*  
Instancia y 1® Nominación, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de DOMIN 
GO SEBASTIAN TAGLIOLL

Salta, Setiembre de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

e) 27(9 al 8)11(57.

N9 369 — SUCESORIO.— El Juez de Quinta 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita a 
herederos y acreedores de GERONIMO LOPEZ 
GUIRADO, cuyo juicio sucesorio ha sido de
clarado abierto.— Edictos en Foro Salteñp y’

_ . .... PAC, /

Boletín Oficial.— Salta. 24 de agosto de 1957 •• 
Santiago Fiori — Secretario

e) 27|9 al 8(11(57

N9 365 — El Juez en lo Civil y Comercial de 
Primera Nominación cita por treinta días a 
herederos y acreedores de ANTONIO BARNI.

SALTA, setiembre dé 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario

é) 26)9 al 7)11)57

N® 362 — El Señor Juez de 1» Instancia 3*  
Nominación en lo Civil y comercial, cita y era 
plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Don Manuel Toledo.— Salta, 25 de setiembre ■ 
de 1957.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 26(9 al 7|li|57

N® 337 — SUCESORIO.— El Señor Juez de 
Primera Instancia Segunda Nominación en lo 
U.vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Aurelio Ro
dríguez o Aurelio Rodríguez González.— Sal
ta, setiembre de 1957.— Aníbal Urribarri, Se
cretario.

e) 24)9 al 5)11)57
. 1

N® 335 — El Juez de Primera Instancia Civil 
y Comercial de cuarta Nominación, cita y em
plaza a herederos y acreedores de Casto Ra- 
madan.— Salta. 23 de setiembre de 1957. 
Entre líneas: -e vale.
Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario

e) 24(9 al 5| 11(57.

POSESION TREINTAÑAL

N® 474 — POSESORIO: Ante Juzgado 5® 
Nominación Civil y Comercial, Azucena; Ale
mán de Avila solicita posesión treintañal da 
un inmueble ubicado en “El Galpón’, jurisdic 
ción del Departamento.de Metán, que limita: 
Norte: con Río Juramento; Sud: con el ca
mino provincial que separa de la propiedad 
“La Magdalena” de Secundino Olérioo; Este: 
inmueble “La Magdalena” de S, Clérico: Oeste 
con propiedad de Francisca Eva Rugarte de 
Flores.— Lo que se hace saber para que com
parezcan a estar a derecho en el término" de 
nueve días a contar de la última publicación. 
Salta. I9 de agosto de 1957— Santiago Fiori, 
Secretario.

e) 10|lÓ al 21| 1*  ¡57,

N® 438 — EDICTO POSESORIO.—
El Sr./Juez Primera ’ Instancia én lo Civil, 

"Tercera Nomíhacign cita por treinta .días a in 
teresados en Posesión Treintañal solicitada por 
Ciro Cerfio Zapata, de un lote de terreno ubi
cado en esta Ciudad, con extensión de 8.50 me 
tros de frente sobre calle Olavarria por 10.80 
metros de fondo, con los limites siguientes: Al 
Norte, con propiedad de Víctor Ramón Choco-, 
bar; al . Sud, con propiedad de María Leticia 
Valdivieso de Zelaya; al Este, con calle Ola- 
varria; y al Oeste, con Cabal público— Ca
tastro 2229, parcela 8, manzana 11, Sección L.- 
Salta,- Octubre 4 de 1957.’

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 7|10 al 18)11)57.

N® 587 — POR: MANUEL C. MICHEL 
Judicial Dos Lotes de Terrenos en esta Ciudad

Base § 2.025.00 y 5.325.00
El día 28 de Noviembre de 1957 a las 18 ho

ras en 20 de Febrero 136 Ciudad, remataré con 
las bases que en particular -se determinan, re
ducidos en un 25% de las dos terceras partes» 
de su valuación fiscal los siguientes . lotes de

Departamento.de


r Wb‘ Wg» 8íiW■ ; j/c _.;MMM<OML
terrenos ubicados en está Ciudad, cuyo detalle 
es como sigue:
Lote N? 1) Ubicado en la calle Urquiza entre 
Ólavarría y Gral. Páez designado con el N? 67 
circunscripción 1 manzana' 10 parcela 11 del 
plano gral. dé la Ciudad. Superficie 344 mts. 
cuadrados con 8.50 mts. de frente por 64 mts. 
de fondo limitando por el Norte: Lote N? 54: 
Este Lote'‘N?- 66: Sud Galle Gral. Urquiza y 
Oeste; Lote N? 68 Catastro 5369 Base S 2.025 
Lote N? 2) Ubicado en la intersección de las 
calles Urquiza y Gral. Páez Superficie 832 mts. 
cuadrados con Í3 mts. de frente sobre la calle 

‘ Urquiza y 64 mts. de fondo sobre la cálle Ge- 
’ ñera! Paez; Lote N’ 68 circunscripción 1 Sec- 
’ ilion' L manzana 10 parcela 12 del plano gral.

de la Ciudad; limitando por Norte: Lote N’ 
54 -Esté Lote N? 67 Sud, calle Urquiza y Oes
te calle Gral. Páez. Títulos inscriptos al folio 
41 asiento 1 del Libro 9 R. I. Capital Catastro 
5369.— Base $ 5.325.

El comprador abonará en P-1 acto el 30% de 
seña a cuenta - del precio de venta. Ordena

- el Sr.'Juez de Primera Instancia Primera No
minación en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Alón 
so López vs; Julia Córdoba de Stagni. Comi
sión de arancel á cargo- del comprador. Edic
tos por 15 días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.' Manuel C. Michel Martiliero.

e) 30(10 al 21] 11 ¡57.

N9 580 — POB JUSTO FIQUEROA CORNEJO 
JUDICIAL — SIN — BASE

' El día viernes 8 dé- Noviembre de 1957 a Ho
ras 17 en mí escritorio <13 remates de la calle 
Buenos Aires 93 de esta ciudad REMATARE 
SIN BASE los siguientes muebles. Un jue- 

. go de. comedor de madera lustrada compuesto 
de una mesa obalada extensible y seis sillas tapi 
zada Un trinchante, Un Bargueño, Un jue
go de Living compuesto de un sofá y dos sillones 
tapizados,, dos aranas, una de seis luce; y otra 

•. de toes con caireles; Un juego da living de 
. madera compuesto de cuatro sillones tapiza-
- dos.— Los que pofb'án ser revisados por los 

interesados en el domicilio del Martiliero Bs. 
Aires.. 93 de esta ciudad. Ordena el Sr. Juez

- de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
: -lo Civil y Comercial en los autos “URQUIZA

FRANCISCO SOLANO VS. ' RUBEN DARIO
- -GOMEZ Y MARIA ZUÑIGA DE GOMEZ. B- 
■ ■ jécutivo Expte. N» 2.059.— En el acto del re

mate el 30% como seña y a cuenta del pre-
;■ . ció. .de compra. Comisión de Ley a cargo del

Comprador. -Edictos por cinco días en los día- 
, ríos- B. Oficial y Norte. — Justo O. Figueroa 

Cornejo — Martiliero Público
Oct. 29, 30, 41 y Nov. 4 y 5

Ni 579 — POR: JUSTO C. FIGUEROA COR
NEJO — JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA

CIUDAD
■■ Por orden del Sr, Juez de Primera Instan- 
' '■ cía y Primera Nominación en lo Civil y Co

mercial en los autos. “LAUTARO S. R L. vs
T. ZUÑIGA BONIFACIA LA MATA DE, Ejecu

tivo Expte. N? 35.451, el día 25 de Noviembre
£ de 1957 a horas 17 y 30 en mi escritorio de 

lá calle Buenos Aires N9 93 de esta c'udad BE
- MATARE con'la BASE de $ 15.600 M|N. (QUIN 

CE MIL SEISCIENTOS PESOS M|N.) equl-
' valente a las dos terceras partes de la valua

ción fiscal el terreno con casa ubicado en es
ta’ ciudad en calle Juan Martín Leguizamón 
N? 366 con todo io edificado clavado plantado 

' y adherido al sueldo, con una superficie dé
• 197,76 metros cuadrados y dentro de los siguien 

tes límites: Norte propiedad de Deidamia Q. 
de Rodríguez Sud; Calle J. M. Leguizamón, 
Este propiedad de Angélica de los Ríos y Oes 
te Propiedad , de Deidamia Q. de Rodríguez Ca- 

. , i-astro N? 4388 Cir. 19 Sec. “B” -Manzana 57 
Rár. 11 Títulos a folio 69 -del libro 122 aslen-

... . to-1 del R. I. $el .mismo. Edictos-por 15 días 
.’ en lós diarios B. Oficial'y'Norte. Comisión de 

". Ley a cargo del comprador.— justo O< Figue- 
róá Cornejo ’— Martiliero

' e).. 29|J0 aí 19|11]57

N» 577 — POR MARTÍN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— Finca “ESTANCIA VIEJA". De
partamento de Anta, Partiao dé Guanacos-, Ba 
se $ 135 200

El 12 de Diciembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 por orden dei señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo Civil y C. en juicio División de Condominio 
de la Finca Estancia Vieja Promovida por 
Francisco Juncosa, venderé con la base de cien 
t0 treinta y cinco mil doscientos pesos la pro 
piedad denominada Estancia Vieja ubicada en 
Partido de Guanacos, Dpto. de Anta con una 
superficie aproximada de 5,439 Has. 6928 mts2. 
según mensura practicada por el ing. Eduardo 
Arias, comprendida dentro de los siguientes 
límites generales: Norte, río de la Estancia 
Vieja; Sud, propiedad que fué de Diego P. 
Zavaleta; Este, propiedad que fué del Dr. A- 
braham Cornejo y Oerte con las propiedades 
denominadas Hebro y Quebrada.—• Catastro 286 
y 620.— En el acto dei remate veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta dei mismo. 
Comisión de arancel cargo del comprador 
Tribuno y Boletín Oficial

e) 29(16 al 10] 12 |57.

N? 576 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL.— TERRENOS EN ESTA CIUDAD

El 21 de noviembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 324 por orden del señor Juez 
de Primera -Instancia Tercera Nominación en 
juicio Ejecución Hpotecaria Florentino A.. Boe 
to vs. Afilio B. M-. Btllini, venderé, con las 
bases que se detallan, los siguientes lotes de 
terreno ubicados en ésta ciudad: a) Calle Aya 
cucho N’ 4, con 9,50 mts. de frente por 32 
mts. de fondo, comprendido dentro de los si
guientes límites generales: Norte, lote .5; Sud, 
lote 3; Este, lote 6; Oeste calle Ayacücho.— 
Partida 15.651.— Base $ 2.533.32 b) Dos lotes 
de terreno señalados como N? 1 y 8, el pri
mero ubicado sobre calle Rondeau, entre Bel- 
grano y España con 9 mts. de frente por 28,80 
mts. de fondo, sup. 263,70 mts2. comprendido 
dentro de los siguientes límites: Norte, lote a 
y 7; Sud, lote 2; Este, calle Rondeau y Oeste 
lote 6. Catastro 16849 Base $ 2.666.66; Lote 
8 sobre calle Belgrano entre Rondeau y Junín 
con 10 mts. de frente por 24 mts. de fondo, 
comprendido dentro de "ios siguientes límites 
generales: Norte, Avda. Belgrano; Sud, lote 1; 
Este lote A y Oeste lote 7.— Catastro 10411. 
Base $ 2.800.— En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta-del' 
mismo.— Comisión de arancel a cargo dei 
comprador.
Intransigente y Boletín Oficial.

e) 29|10 al 19¡ 11157.

N? 566 — POR; ARMANDO G. ORCE: 
J U D ,1 C I A £

Por disposición del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DE ZUÑIGA, Ejecutivo”. — 
Exp. N» 246(56, ¡el día LUNES 16 DE DICIEM
BRE DE 1957, a las 18 horas en mí oficina de 
remates calle Alvarado 512, remataré CON BA
SE de $ 26.200.— (VEINTISEIS MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL) equi
valente a las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal; La finca denominada Agua Sucia, 
formada por las fracciones, llamadas Espinillo 
y San Luis, antes San Juan de Malvalay y Co
rral de los Paraguayos, ubicada en el Partido 
d? San Simón Dpto. de Anta de esta Provin
cia, sobre la margen derecha del río Dorado, 
con una extensión de 3.770 Has. ¡8.245 mts.2; 
o sea 8.940 mts. lado Oeste; 5.741 lado Este; 
comprendida dentro de los siguientes-límites: 
’JORt-OESTE; NORTE y NOR-ESTE; rio Do
rado que la. separa de la Finca/Las Flores; ES
TE: con terrenos que fueron de la Sucesión de 

Facundo Rojas hoy Vicente Salto, Sub-Suc. ai 
SUD-ESTE y SUD: río Del Valle que la sepa

ra-de la fitoa Amal y al Oeste, finca Pasó 
del Chañar. — Catastro- 500. — Títulos ins
criptos al folio 66; asiento 6- libro- 3 de Anta. 
Se hace constar que él- inmueble descripto re
conoce hipotecas en primero y segundo térmi
no a faivor del Banco Hipotecario- Nacional por 
11. suma, de S 7-052.68 y $ 14.029.50 respectiva
mente. — Publicaciones por 30- días Diario 
Norte y Boletín Oficial. — Seña en acto 30%. 
Comisión de arancel a cargo- .del comprador. — 
Armando G. Orce — Martiliero.

te) 28|10-al 9(12(57.

N» 565 — POR: ARMANDO G. ORCE:; 
JUDICIAL

Por disposición, del señor Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial Quinta No
minación, de conformidad a lo resuelto en. au
tos: “BINI HUMBERTO vs. RUFINO FER
NANDEZ, NORMANDO ZUÑIGA y BONIFA- 
CIA LA MATTA DE -ZUÑIGA, Ejecutivo”, Ex
pediente N9 246(56, a’ día: VIERNES 22 DE 
NOVIEMBRE DE 1957, a las 18 horas en mi 
oficina de remates calle Alvarado 512 remata
ré CON BASE de $ 57.000.— (CINCUENTA Y 
SIETE MIL PES(OS MONEDA NACIONAL) 
equivalente a sus dos terceras partes de su a- 
valuación fiscal, un lote de terreno con edifi
cación ubicado en ¡esta ciudad, sobre Pasaje Mo- 
Uinedo, entre las calles Deán. Funes y Pueyrre- 
dón, con extensión de 9 mts. de frente por 
27.72 mts. de fondo o sea 249.48 mts.2, com

prendido dentro de los siguientes límites: ÑOR 
TE: fondo lote N“ 2; SUD: Pasaje MOLL2NE- 
DO; ESTE: Lote N? 18 y OESTE: fondos lotes 

N? 20, 21 y 22.— Olrc. 1»; Sec. “B”; Manzana 
52 A; Parcela 12; Catastro N? 7519, títulos ins
criptos a folio 376, asiento 1, libro 98 R. I. Ca
pital. Se deja constancia que él inmueble re
conoce hipotecas a- favor del Banco Hipotecario 
Nacional por al suma de $ 60.000.—. Publica
ciones: Diario Norte y Boletín Oficial. — Seña 
en el acto 30%. — Comisión de arancel a car
go del comprador. — Armando G. Orce — Mar
tiliero.

e) 28(10 ál 18111(57.

N? 5C6 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — TERRENOS EN ESTA CIUDAD

El día 14 de Noviembre de 1957, a horas 18, 
en el escritorio Buenos Aires 12, c’udad, re
mataré con las bases que en particular Re 
determinan, los lotes fie terrenos ubicados en 
' ¿a ciudad, según plano archivado eu la D. 
G. I. bajo N? 2315, adjudicados a la hijue u 
de costas en la sucesión ‘Francisco Facundo 
Ast.igueta”, y que 'se detallan a- continuación:

I?.— Lote 17 de la Manzana 72—C, Con sup. 
209,52 mts.2, limitando: Norte, con lote 18; 
Sud, lote 16; Este, lote 19 y Geste, calle Bue
nos Aires.

BASE M$N. S.000.—
2?.— Lote 21, de la Manzana 72 G. super

ficie 237,50 mts.2, limitando: Norte, calle 
Delfín Leguizamón; Sud, lote 2; Este, lote 1, 
" Oeste, lote 20.

BASE M$N. 9.000.—
3?.— Lote 11, Manzana 69 B, superficie 

279,21 mts.2, limitando: Norte, lote 19; Sud, 
calle Delfín Leguizamón; Este, lote 10, y Oes 
te, lotes 12 y 17.

BASE M$N. 9.000.—
4®.— Lote 3, con pieza, Manzana 72-A, su

perficie 323,80 mts.2, limitando: Norte, lote 2; 
Sud, lote 4; Este, calle Córdoba, y Oeste, lo
tes 14 y 17.

BASE M$N. 12.000.—
59.— Lote 9, Manzana 72—A, superficie 

238,07 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
■Pje. Solá; Este, Lotes 6, 7 y 8; Oeste, lote 10,

BASE M$N. 9.000.—
6?.—- Lote 10, Manzana 72—A, superficie 

244,15 mts.2., limitando: Norte, lote 12; Sud, 
Pje. Solá; Este, lote 9 y Oeste lote 11.

BASE M$N. 3.000.—
7?.— Lote 11, Manzana 72—A, superficie

251,07 mts.2„ limitando Norte, lote 12, Sud,



Pje. Sola; Este, lote 10 y Oeste Pje, sin nom 
Lre. •

BASE M$N. 9.000.—
8?.— Lote 12, Manzana 72—A, superficie 

268,02 mts.2., limitando: Norte lote 13; Sud, 
lotes 9, 1*J  y 11; Este, lotes 5 y 6; Oeste Pje. 
sin nombre.

BASE W. 9.000.—
9?.— Lote 13, Manzana 72—A, superficie 

263,79 mts.2., limitando: Norte, lote 14; Sud, 
lote 12; Este, lotes 4 y 5 y Oeste Pje. sin nom 
bre.

BASE M$N. 9.000.—
10’.— Lote i.;14, Manzana 72—A, superficie 

259,56 mts.2.; limitando: Norte, lotes 15, 16 y 
17; Sud, lote 13; Este, lotes 3 y 4, Oeste, Pje.

■ sin nombre.
BASE M$N. 9.000.—

11?.— Lote 16, .Manzana 72—A, superficie 
237,50 mts.2., limitando: Norte calle Delfín Le 
guizamón; Sud, lote 14; Este, lote 17,- Oeste, 
lote ¡15.

BASE M$N. 8.000.—
12?.— Lote 1, Manzana 72—B, superficie 

•235,76 mts.2„ -limita: Norte Pje. Solá; Sud, lo
te 5; Este, calle Córdoua, Oeste lote 9.

BASE M$N. 8.000__
13?.— Lote 4, Manzana 72—B, superficie 

177,93, mts.2., limita; Norte lote 3; Sud, lote 
5; Este, callé Córdoba, Oeste lote 9.

BASE M$N. 9.000.—
14?.— Lote 12, Manzana 72—B, superficie 

172,44 mts.2„ limita: Norte, lote 14; Sud, lote 
11 y avenida circunvalación; Este, lote 11, 
Oeste, lote 13.

BASE M$N. 9.000.—
. Título folio 411, asiento 340 del libro VI de 
Títulos Capital.— Nomenclatura catastral par 
tida 9435, Sec. D. Manzanas 69 a y b 72, a-b-c 
En el acto el comprador abonará el 20% co
mo seña y a cuenta del precio. Ordena señor 
Juez de Ira. Inst. 2da. Nom. C. y C. juicio: 
“Sucesorio de Francisco Facundo Astigueta”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
Edictos por 15 días en Boletín1 oficial é In
transigente, planos y referencia al suscrito mar 
tillero.

- e) 18|10 al 8|11'¡57

Ñ? 478 — POR: ARTURO SALVATIERRA
. JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN
El día 26 de Noviembre de 1.45'í .1 <as 18 ho

ras, en el escritorio Buenos Aires 12 de esta 
ciudad, remataré con las bases que en parti
cular se determinan, equivalentes a las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, las si
guientes manzanas de terreno ubicadas en el 
pueblo de Oran 1? Dos manzanas de terreno 
designadas con los números 58 y 65, según 
plano catastral, ubicadas en1 la ciudad de 
Oran, a 5 cuadras de la Plaza Bizarro, con 
extensión más o menos de 130 metros por 
lado y al Norte de la mencionada plaza, con 
los siguientes límites: para ambas manzanas 
al Norte con otra manzana que se vende; y 
con el Cementerio; Sud, con terrenos de Sa
muel Caprini; Este, con calle pública y Oes
te, con terrenos dé la Sucesión de Lucinda 
Quíroz.— Título F1 389. a 2 Libro 8 B. I. 
■Orán.— Base en conjunto — $ 9.000.—
Dos Manzanas de terrenos designados con los 
N’s. 49 y 50, ubicadas en!'Orán, con los siguien 
tes límites y extensión: Manzana 49: Norte, 
calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este 20 de 
Febrero y Oeste Uriburu; mide 126 mts. más 
o menos por cada lado.—■ Manzana N? 50: Ñor 
te, calle 9 de Julio; Sud, Sarmiento; Este Uri 
buru y Oeste Av. San Martín. Mide Oeste y 
Este 122 mts.; Norte 109,32 y Sud 106,16.— Tí 
tulo F. 457, a. 1 libro 23 R. I. Orán Nomen
clatura catastral partidas 144 y 3419.— Base 
en Conjunto’$ 16.933.33.— El comprador abo
nará! el 20% como seña y a cuenta de la com 
pra. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Secre

taría N? 3, en juicio “Ejecutivo — Gilberto 
Zilli vs. Dionisio Alemán”, comisión a car
go del comprador. Edictos por 30 días en Bo
letín Oficial é Intransigente.

e) U|10 al 22,11157.

N? 468 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL 

BASE $ 33.733.33
El día 21 de Noviembre de 1957 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169—C!u 
dad, Remataré, con la Base de Treinta y tres 
mil setecientos treinta y tres peses i>n trein 
ta y tres Centavos MiN. o s°aa -Jas 2|3 
paites de su valuación fiscal, el inmueble ubi 
caño en calle Sarmiento entre las de Paraguay 
y España de la Ciudad . de Tartagal, Dpto. 
San Martín, de ésta Provincia, designado como 
lote N? 6 de la manzana 51 dél plano archi
vado en Dcción. Gral. de inmuebles de la Pro
vincia con el N? 40 (BIS) é individualizado 
como fracción "B”.— Mide 9.65 m. do frente; 
9.10 m. de contra-frente; 29.28 m. en costado 
Sud y 29.31 m. en costado Norte. Superficie 

.286.32 m2., limitando al Norte con fracción A;
Sud fracción C; Este lote 7 y Oeste calle Sar ‘ 
miento.— Catastro 2892— Valor fiscal 8 50.600 
El comprador entregará en el acto, de la su
basta el veinte por ciento del precio cíe venta 
y a cuenta del mismo, el saldo una vez apro
bado el remate por el Sr. Juez de la causa.— 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Segunda 
Nominación C. y G. en juicio; “Ejecutivo. —« 
J. A. Muñoz y Cía. vs. Adrián Alzaga, Expte. 
N? 24.930|56”.— Comisión de arancel a carga 
del comprador.— Edictos por 30 días en Bole 
tín Oficial y Foro Salteño y 10 días en El In
transigente.

e) 9|10 al 20| )1 ¡57.

N? 346 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
Judicial -Inmuebles en Cerrillos- Base § 17.356 
M¡|NacionaL— s

El día Lunes 2 de diciembre de 1957, a las 
17 horas, en mi escritorio: Deán Funes N? 960 
Ciudad, venderé en subasta pública y al mejor 
postor, con la base de Diecisiete mil trescientos 
cincuenta pesos M|N. o sean las dos terceras par 
tes del valor fiscal menos un veinticinco por 
ciento, el inmueble de propiedad del demanda
do con todo lo edificado, clavado, plantado y
adherido al suelo, situado en el Pueblo de Ce
rrillos, Departamento del mismo nombre de
rroearrü.— MEDIDAS: 27.50 mts. de frente por’ y Boletín Oficial a todos 

en el término de treinta40 mts. de fondo.— TITULOS: registrados al f.o 
lió 140— Asiento 3 del Libro 2 R. I. Cerrillos. 
Nomenclatura Catastral: Sección B—Manz. 58 
Pare. 7— Partida N’ 443.— Gravámenes: enun
ciados en el oficio de la D. G. I. cte. a fs. 28 
de autos.— Publicación edictos 30 días Bole
tín Oficial y Foro Salteño y 5 días diario Nor
te. Seña 20%. — Comisión) a cargo comprador. 
JUICIO: “Ejec. Hipotecaria Ragathy Fea. Ra
faela Caiatayú de c|Concepción Horacio Cori- 
mayo.— Expte. N? 24.326,55”.
JUZGADO: 1? Instancia O. O. 2? Nominación.

SALTA, Setiembre 25 de 1957
Aristóbulo Carral — Martiliero Público

e) 25,9 al 6| 11157.

DIVISION DE CONDOMINIO:

N? 466 — DIVISION DE CONDOMINIO: 
El Sr. Juez de 3? Nominación O. y C., en el 
juicio n? 19.338 “Salvador Angel Brundu vs. 
Francisco S. Booth y Ambrosio Alexander — 
Deslinde, mensura y amojonamiento y Divi
sión de condominio”, ordena se corra trasla
do de la demanda la división • de condominio 
á los demandados por el término de nueve días 
bajo apercibimiento de nombrárseles defensor 
ad-litem.— Lunes, miércoles y viernes para no
tificaciones en Secretaría,— Edictos por -vein

te días en el “Boletín Oficial'*  ,y ‘Toro Sal- 
teño”. .

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Yriondo -• Secretarlo

ej 9J10 al 6| 11 ¡57.

CITACIONES A JUICIO:
N? 597 — El Juez de Tercera Nominación'Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por veinte días 
a los herederos y personas que tuvieren oposi
ción que formular en. él juicio.— Filiación Na 
toral.—■ Rosalía Ortíz de Cueuar vs.'Fenpe or- 
tíz. ’

SALTA, Octubre 4 de 1957.
Agustín Escalada Triando — Secretario '

e) 4 al 29,11,57

N? 571 — CITACION A JUICIO; El señor 
Juez de 5? Nominación Ciyíl y Comercial,' en 
juicio “Ayala Robería Herminia Rodríguez de 
vs. Ayala Luis — Divorció y Tenencia de hi
jos”, Expte. Ñ? 2365, cita por veinte veces a 
don Luis Ayala para que comparezca a contes 
tár la demanda y estar a derecho, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que lo xe- 
presente en el juicio (Art. 90 Cod. Froc.), Salta 
24 de Octubre dé 1957.
Santiago Fiore — Secretario ■

é) 29,10 al 25,11,57 .

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO

N? 467 — DESLINDE, MENSURA Y AMO 
JONAMJENTO: Presentóse el ’ Dr. Néstor E. 
Sylvester por el señor Salvador. Angel -Brun
du, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento de los lotes, números 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 44, 45, 46, 47, 48,’Í3, 97, 78, 98 y 79, Sec
ción 9?; catastro N? 355;- y lotes números 25 
y 26, Sección 7?, 'catastro n? 1.008, ubicados 
todos en la Ciudad de Orán y correspondientes 
al levantamiento. parcelario de Dirección Ge
neral de Inmuebles, como-partidas de. numera 
ción citada, basado en el plano oficial, de di
cha Ciudad, practicado , por el . Agrimensor 
Skiold Símesen, aprobado por Decreto del Go
bierno da la Provincia de fecha 13 ae Abril 
esta provincia, ubicado parte oeste Estación Fe 
de 1934.— El Sr. Juez dé 1» Instancia 3? No
minación en lo O. y C: cita y emplaza por 
edictos que se publicarán en “Foro Salteño” 

los. Interesados que 
días comparezcan 

a hacer valer sus derechos en legal forma ba
jo apercibimiento de ley. Lunes miércoles... y 
viernes para notificaciones en Secreta: ia.

Agustín Escalada Yrtóndo — Secretario. 
SALTA, Octubre 4 de 1957.'

e) 9|10 al 20| 11157.

CONVOCA T O-R í A .
DE ACREEDORES

------------------- —.—.—.-'¿t, ■*'■•  J
N? 589 — CONVOCATORIA DE ACREE

DORES: — El Sr. Juez de 3» Nominación O. 
y C. en el juicio “Convocatoria de Acreedores 
de Daniel- Isa”, declara abierto el juicio y IN 
ja el plazo de 30 días para que-los acreedores 
presenten al Síndico, los títulos justificativos 
de sus créditos y señálase el día 11 de Febre
ro de 1958 a horas 9,30, para que tenga lugar 
la junta de verificación y graduación de cré
ditos, ía que se llevará a cabo con 1os que con 
.curran a ella seá cual fuere su número.— El 
Actuario procederá a*  la inmediata intervención 
de la contabilidad del solicitante, a cuyo efec
to constatará si lleva los libros que la ley de
clara indispensables y rubricará las fojas .que 
contengan él último asiento é inutilizará las 
anteriores que tuvieren claros o en blanco.— 
Á los efectos, del art. 21 de la Ley de Quiebras 
hágase saber a los señores Jueces la apertu- 

■ ra del juicio a fin de paralizar las acciones 
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' C qus.ss requieran; igual comunicación ‘-se- cursa 
■ rá al Instituto Nacional de Previsión^ Social 
.‘.y Delegación*-Beg;i-he)'..Ministerio  de 'Trabajo 

y .Previsión.— íSeñálááse.ílosadlas Gimes,» y jue
ves .para, notificaciones en Secretaría.— Haga- 

. se-.saber. por>edictos-‘CiUe' se -publicaráii'-duran- 
te ocho días en, el Boletín Oficial y Foro Sai- 
teño y por tres--días en el diario Norte.— Sin 
dico: Sr. t(D aniel H. Villada, .domiciliado en 
callé 's'án'Luis N? 690 de ésta Ciudad.

* ' Salta,' 25 de Octubre de 1957.
Agustín'- Escalada Y.loríelo — Secretarlo

- ' • ' e), 30|10 al _.11| U,|57.

. SECCION' COMERCIAL 
^CONTRATO. ' SOCIALb,

N? 668 —• CONTRATO PRIVADO DE MODI-
' ^KIGACION'-DE -LA-'-SOCIEDAD' DE'RESFON-

- - - 'SAETEAD AD. MMf.TADA '' “MATERIAIíES0 DE
■ ■ .CONSTRUCCION S.'R. ‘ 15.” ‘-(AfÁDECO))*

-Entró los -señores ENRIQUE. ARANA ITRIOS 
TEi; de-nacionalidad bol-víaná, domiciliado- en

' -'la caite Sar»tiago -del Estero' W 223, '.de ésta
• 'ciudad,-  cédula de -identidad W dn la"Ft>- 

’ • • X licía- de . Salta, y FELiX-BALLIVIAN CALDE- 
' —RON, de nacionalidad boliviano, domiciliado

*

en la Avenida Be grano' 1705, .de", ésta ciudad, 
cédu'a de ident dad -N’* 108.720, dé 'la 'Policía 
de salta, se ■ acuerda- la siguiente ampliación y 

■■ modificación dél Contrato de Constitución de 
. la .Sociedad. de .Responsabilidad Limitada * MA 

' ’TÉFWÍÁlfeá' DE’ CONSTRUCCION S. R. L. 
(MADEOO), 'firmado cñ fecha veintinueve de 
octubre de mil novecientos cmcuenta y siete 

'? ,1 ” La clirece'óu y .ádminlstraciión<..de la So 
ciedsd'e'stárá'a;cargo de.ambos..sóCios como ge 

‘•‘■'élites ,da lámisrira, y, podrán actuar conjunta-
■ m’ente , separada/ ó ',índístintam<.nte, y tendrán 

el. uso ,'de',ía" .firma social ¡.podrán, intervenir en 
..tpda. c’ase de operaciones,' con 'a.úruca umita» 
t£ón de. no comprometer a la .sociedad en prés

— fiamos a.título gratuito, o en negociaciones a» 
/jenas al giro ,SpcÍ.al, ni én -gara'tía», avales o

■ fiáíiza.s .a',favor ,de terceros, sin .que ia-enun
ciación implique limitación a'.guna; ks Geren
tes e'ercerán además ’d:- las facutades necesa
rias para el npiiíial descnvolv mieiitp de los ne 
gócios.ds Ja .Sociedad, ÍM siguientes, cuya men 
,/jión cóiif.'gurá también ..el objeto de lá misma:

t ’p adquirir '.el dominio, 'coñdeminio ‘ó la nu a 
.pi'opiea¿4 de lós bienes, 'muebles, inmuebles, 

..jhíaguináras, créditos, {títulos, acciones y deie- 
cíi^s y'oíros valoras, por compra .permuta, -da*  

. .ostión ;o S?r cualquier titulo
. oneroso-..q'gratUjto y vender, peimutgr, hipóte» 

•car,' , cedei*, ‘géet^^r, dar en pago- ó de otro 
modo .gr^yar y eíi^j&J.ái1 a titulo oneroso los 

, b’eóes sócía’es, ® facultad para pactar su ea» 
' da:caso -dej&dquis'ción, enajenación de prestes, 

ím-más de pago y condiciones de esas opéi’fl- 
c-tones, percibir ó satisfacer ei importe corres
pondiente y temar o dar lá poses ón d? las co
sas, materia dé aoto o contrato celebrado.^»

- b) Dar ó tomar én locación b enes ranos, ce*  
lébrandp-dós contratos respectivos cóa íácuí- 

» dad^ -para renovantes,. modificarlos, 'ampliarlos, 
.'íjrfliirog'gT¡l.os Jt réSCindjrioSr-» :c) Llevar á ófibo 

'■ • y., autorizar todos, 1 os.-actos, y contratos que 
. constituyeri ios, bienes, soclaltíg; 'hacen- ios- pa- 
. gos.-or diarios y fxtoáoi'd'narios- de lá aóminis« 
' ti’^cióqv eohfai'r 0*  bagar créditos.' activo» ó-'pa» 
. tí’;vQSí no.nibr£ir o despedir al peiw&l, fijantes
- s¿eidest onmjs’ones y grat ficácioheá— d) to  
. imap,"dinero."prestado.- a. ífltems - éSláblfeéi-

*

mfefcctoA'teswtai- <5. c'iKsi’()iá.|.íis y.''e6péei&.'®5íj 

-té'-.der'Báñob'!dé'la Náción Argentina, * Banco 
■Industrial—de' lá' República' Argentina,*  Banco 
Hipotecario Nacional y Banco Frovihcial de 
Sa.ta ó d.e otra* ’TiistitációnB Báncária^de esta 
plaza ó' de otra, con ó sin prenda y oteas ga-

■ rantías reales ó personales y • sin- limitación de 
tiempo ni de ca.ntidad, mediante operación direo

.'■tíVJen'cuéntá'”ótri'iento ó poP’descüehto de pa- 
‘ garés'‘letras‘ ú.'otros 'étectos, ajustando'''la for

ma de pago, "el ’ tipo de "interés y las demás 
--condiciones de los- prcatamos-'cón —'Ujeción en
- su- -.qaso -de las’-ieyfs y' reglamentos que rigen 
tales- operaciones 'en los referidos- estabiecunien-

• tos, dar dinerti en préstamo con interés y con ó 
s'n' garantías -reales" o personales.— e) Realizar 
toda clase de operac'mes bancariás sin. Imi
tación de’tiempo ni- de;'cantidad que tengan 
por -objeto ■ilibr'ar, : endosar,- auquirir. -enajenar,

■ qeder >ó negociar de cualquier otro- modo, le
tras'de ¡cambio, pagarés? gaos, vaies, cheques 
ú otras obligaciones ó documentos de crédito 
lúblico ó'privadq ó papeles cicmercia-es,- girar 
en descubierto ha.sta la- cantidad 'autorizada

•por los Bancos,-dar-en -caución títulos’-ú otros 
vá'ores ó efectos, constituir depósitos de 'dine
ro, títuloq ú otros valores én'cuenta Colíiente, 
caja-de "'ahorro; apremio1 ó -de 'cualquier 'otra 

■» manera y extraer totai ó parc'áim'ente‘j estos fi 
otros depósitos constituidos a'n&míire ú ’órden

- de la Sociedad;-antes ó ’dürahle la vigencia de 
este -contrato -y '-reriovar, "-áinórti^r’y’ cáileelát 
letras-de cambio-ú ortos pápeles de negocios,

-presentar denuncias de bienes,' cóino ‘’én ‘pagó, 
novaciones, remtófcx^s ó quitas *’de deúdas o 
transigir.-^, f) "Constituir, ‘aqspfar, ^transferir, 
prorrogar,'dividir-ó subrogar' derechos reales y 
'cance’arlos páícial - o- totalmente;:—; g) Ccmpa- . 
■recor'en‘juicio-en.'defensa de los-derechos de 
la sociedad por sí y por intermedio ‘dé ^podp» 
reídos como actor-ó demandante ó cua'quier o» 
tro carácter -a'ite los -jueess y -tribunales de to
do fuero y jurisdicción, con facultad para én 

‘tilblar "ó cdfitéstár 'dSbiañd'ás ’dé 'cüáíquiér na
turaleza, 'd'éclih'ár "ó prorrogar jurísdiccio'nes, 
poner ó absolver posiciones y' p’fóiíücfr ‘'todo 
otro género de'pruebas é informaciones, tfai.i'Sl- 
gir, 'comproiiieter :en'Jáibi tios, •T'-nunciár- ái ctó*  
lecho de apéigr, ‘a 'présctipóiohés -adquiridas, 
hacer pagos ■ extraordinarios, novación s, remi
siones, ’ó qu'tas - de deuda ‘y reconocer obnga- 
c'onés preexistentes.^ -h) Percibir o dar reci

bos o-cartas de 'pagó.— 4) ‘Conferir poderes ge 
nsrales ó especíales y réVócarlos como' también 
los preexistentes, 'fofttt‘,¿af proteste® y .protes
tas. solicitar la .prqtocilizáción de dtHúneñtos 
y "de toda ótete “y ioriüa,' d! régist.to de actos 
jurídicos, contfátos y máfóas sujjta.? 'a esta 
formá’ldád.—> j) ‘Otorgar 'j*  fífí.iár ios ’tocuúien 
tos 'püb'icos 'y privados que séári ilóciésafips pá 
ra eiOoüfffif fot autos enüme ados y realizar 
cuantos iflás ’getos. gélfo-’ies y diligsñ'.’.,iis que 
cóhdüzcáh &1 htejbf desempeño del th'áñdátó.

■2.i-» En cáso dé fál’éclffiiénto dB CUá quiera 
de los srolbs. la so‘rt!edád c/.iitinuaia hástá- el 
venc’mtento dé1 piafe pará qtie íué coiist tulda 
Los héréd-'tos del «oció fallecido' deberán uni“ 
•flcáf SU 'fépfeSariteclóh dti: já sociedad,-

3.— Rirmadó éii lá eitüfed ds Salta, tíapitái 
de la Provine'a dé Saithj- á los cuatros días 
del mes de Noviembre de mú novecientos cin 
cUeflta y giéte, .
FELJX bALLtVtAN CALDEBuN — &ÑRI6JÜE 
ARANA: tíRIOáTE

d-"nste que ei orlglhAi .ár®ioübhir& b&ñ él sé» 
llgdo -de. Itoy.— ¡Sá t-a Novieiííbre A lá 1057,
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’ÁníPliíAClÓN DE CLAÜSllt A DE’ÓtfeíTRATO

- t ._*»  -A
• N’ 611 — .“DE-JSAHíOSiMGURA Y CIA”

! ' SOC.'DE RESP.’LTDA..
ACTA ESPECIAL N--' 4.— En la CmdaóLde Sal 
ta, Capital de la Provincia del mismo-, mombre, 
a los treinta y un día del mes de Octubre de 
1957, reunidos' en :’l local de la razón social 
“DE BAIROS MOURA Y CLV’,.iSociedad de 

'•Responsabilidad‘Limiteda, übicájlo''en‘cali§ Ca- 
" seros N? 1360, los socios integrantes ‘de'’ia men 
clonada razón social, Señores Carlos Alberto 

'de Ba'ros Moura y María.Esther Novillo de,de 
Bairos Moura, a objeto, de tratar ^sobreja Cláu 
sute 4ta. del contrato soci,al, que se encuentra 
inscripto en el Registro Público, de,.-,Comercio 
al Folio 429,’ Asiento 34Ó5 del í¿brq:.^,26 de 
Contratos Sccia.es, con fecha 26 de Diciembre 
de 1955.

Luego de un cambio .de. impresiones, generales, 
se resuelve de común acuerdo entra ambos so» 
cios lo siguiente:

PRIMERO: — Ampliar el objeto comercial 
de la Sociedad en. el. sentido de qué,, además de 
realizar.'negocios al 'por ..mayor y..me¡.ro.r jren- 
tas ds Joyas,, Relojes, y Afines, según.,ío,.esti
pulado en , dicha ohíuspl^cugrla dei contrato 
soe:al, la de:' Compra^yenía'.de^Helad,ras en 

’geiéral'y armaáo.,'do ;’as, . ini'smas,.—oCompra 
Venta de Lwmrbpas, ¿tíoctoas, Ca1cf,Qngs,a.Bi= 
cíe etas,’MVÍ¡wi¿iás,,pLicuadoras, Planjchas Es=> 
tufas an siis difereátes fi¡Eo's, ‘Énci.radoras( AS 
picadoras, Rádics, Combinados, Balanzas en 
sus distintos tipos, Sicri‘ás''clé.c'!$rii:ás para, car 
nitérías,'‘Ártefác'ibs Váfá ¿1 hogar, 'DÍscés y 
Afines.

SEGUNDO: — Quedan'^i vigénaía..todas UW 
demás c áu'sulas co-íténidás én el ¿irado' con
trato social,. -4 . ?Í'- »tfr .

TERCERO: — No habiendo ..otros,asuntos 
que .tratar se cierra ésta Cuarta Acta, en el lu 
gar y .fecha ut-supra. . ... ,
Carlos Alberto De Baixos Moura, María Ésther 
Novillo de de Bairos Mbúra,
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SECCION AVISOS

A.y _is os
A LAS mÜÑIÚÍFALÍdÍdES

De acuerdo ál Decreto... ^..5645. de .HZ7Z44. en 
los Balances Ti-imcstrales, los q.ue gozarán de 
obligatoria la publi.cacióa.mi.es.ta.B p l,e,tí.n de 
la bonificación establecida por ol Decreto N? 
11.163 dj 16 de Ábíil d¿ 1Ñ8.____ ____

A LOS 'SDSClteTÓRjas’

g¿- técúd’dá dít'a iaé suseripdlonés ál é¿LE» 
íiN'tfFÍClAÜ, dNiérán sel1 renovadas ¿n el raes 
ds sil Vcncinuento.

A LÓ’B AVISADORES'
■ - i-x—¡s™. .

ta primera púbiipap,’ón_dé.:los avl'cs.díilje ser 
conii'oládá pór.tes ini.ipsaflos..a.,ii’l ,¿e salvar 
fei tiempo oportuno cualquioi’ errar en que as 
hubiere ihcurriíto,

;i, ...

Tállerés’ Gráficos
PEfeÍTEÑÓlARÍA'''

SÁfeifA'»

Sccia.es

